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1NTRODUCC1 ON 

fby DÍA LA MINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA SE CONSIDERA cor-o UN RASGO 

INDISPENSABLE PARA MANTENER UNA EOUILIBRADA RELACIÓN JURÍDICA INTER -

HUMANAi Y SIENDO EL DIVORCIO UN MJll.. NECESAR.10, REQUIERE QUE LOS INTE -

RESES QUE EN ÉL SE PERFILAN TENGAN LA DEBIDA PROTECCIÓN Y ASEGURAMIEN

TO POR AQUELLOS ÓRGANOS A QUIENES EL EsTAOO DELEGA DICHOS DEBERES, TAL 

ES EL CASO DE LA FIGURA PROCESAL DEL MINISTERIO PÚllLICO; POR LO CUE EL 

PROPÓSITO DE ÉSTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, ES DAR AL LECTOR UNA Vl--

S IÓN MAS CLARA SOBRE LA ACTUACIÓN QUE DESEMPEflA DICHO ÓRGANO DEL ESTA

DO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TODA VEZ -

QUE LA LEY ADJETIVA NO ES EXPLÍCITA AL RESPECTO, Y PROPICIA QUE LOS -

POSTU..ANTES EN LA PRÁCTICA ADOPTEN POSTURAS O ACTITUDES DIVERSAS OTOR

GÁND.."'U, f>J .. MINISTERIO Púll.ICO CALIDADES JURlDICAS QUE EN REALIDAD NO

DEBEN ATRIBUIRSELE, PROVOCANDO CON ELLO UNA FALSA IMÁGEN DE LA PROPIA

INSTITUCIÓN; Y EN VIRTUD DE ELLO PRETENDO MOSTRAR A TRAVÉS DE ÉSTE TR~ 

BAJO CUAL ES EN REALIDAD EL PAPEL QUE DESEMPEÑA DICHA INSTITUCIÓN EN -

EL l'ENCIONADO PROCEDIMIENTO, 



CAPITllO I. EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIWRCIO POO 
MOO CONSENTIM!Ef@, 

1. I ANTECEDENTES 

l. 1.1 LEGISL/\CION SUSTANTIVA 

1.1.1, 1 CODIGO CIVIL DE 1870 

l. 

ÍJL CONSUMARSE LA INDEPENDENCIA EL PAIS HEREDÓ LA ORGANIZACIÓN JU· 

RlD.ICA DE LA Ca.ONIA, EL DERECHO PRIVADO MEXICANO QUEDÓ CONSTITU1DO !_!! 
TEGRAl'fNTE POR LA LEGISLACIÓN EMANADA DE LA M'.JNARQUÍA ESPAÑ:ll..A, Y DE LA 

.CREADA POR LA NUEVA ESPAÑA FORMADA POR LA RECOPILACIÓN DE INDIAS Y DE • 

OTRAS LEYES ESPEC l ALES, 

foDA ÉSTA LEGISLACIÓN NO SUFRIÓ M'.lDIFICACIONES SERIAS HASTA QÚE 

SE DIÓ LUGAR AL f'OVIMIENTO .DE LA REFORMA, (1) 

ENTRE TANTO EL PAIS SE SUJETÓ EN LO QUE TOCA AL lJeRECHO CIVIL FUND~ 
1-ENTALMENTE POR LAS LEYES DE LAS PARTIDAS, SIENDO ÉSTAS LA BASE DEL lJeR.§_ 

RECHO PRIMITIVO EN EL f"ÉXICO INDEPENDIENTE, 

Los INTENTOS POR CREAR LEGISLACIÓN EN MATERIA CIVIL SE HICIERON 

NOTAR.AUNQUE GENERALMENTE ÉSTOS RESULTARON FRUSTRADOS Y AISLADOS DEL A· 

POYO QUE EL GOBIERNO REPUBLICANO LES PUDIERE BRINDAR , TAL ES EL CASO • 

DEL PRIMER PROYECTO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE lACATECAS DEL 1 DE 

DICIEMBRE DE 1828, QUE NO PUDO ENTRAR EN VIGOR EN ESPERA DE SU PRll'IULGA· 

(1), PALLARES. EDUARDO, CURSO COMPLETO DE IJERECHO ~EXICANO, p, 819 



2. 

CIÓN DE l~l CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. (2) O BIEN, EL PRO

YECTO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE DE ÜAXACA DE 1829. QUE TAMPOCO 

PUDO ENTRAR EN VIGOR POR NO PUBLICARSE EN SU TOTALIDAD, (3) 

POR ÓRDEN DEL PRESIDENTE IJoN BENITO JuÁREZ. SE ENCOMIENDA Al IJoc

TOR JuSTO SIERRA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO SOBRE CODIFICACIÓN CIVIL 

QUE FUE REVISADO POR UNA COMISIÓN QUE TRABAjÓ ARDUAMENTE DURANTE EL GO

BIERNO IMPERIAL DE MAxtMILIANO, EL LOGRO QUE LLEGÓ A TENER 'EL MENCIONA

DO PROYECTO FUE L/\ PUBLICACIÓN DE SÓLO !XlS DE LOS PRIMEROS LIBROS DEL -

MISMO Y ÉSTO DEBIDO A QUE QUEDARON SIN VALOR LEGAL AL CAER EL IMPERIO -

DE MAXIMILIANO, 

CoMO FUENTE PRINCIPAL DE INSPIRACIÓN SE TUVO EL PROYECTO DE GAR -
CÍÁ GoYENA DE 1851. (4) 

EL PROYECTO DEL IloCTOR JUSTO SIERRA CONSTITUYÓ LA SIMIENTE PARA -

DAR LUGAR A NUESTRO PRIMER CÓDIGO CIVIL, PROMULGADO EL 8 DE DICIEMBRE -

DE 1870 Y QUE TUVO VIGENCIA EL 1 DE MARZO DE 1871 COMO LEY DEL DISTRITO 

FEDERAL Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, (5) 

POR LO GENERAL, LOS ESTADOS ADOPTARON COMO MODELO PARA REFORMI\ CE 

SU LEGISLACIÓN CIVIL, EL CÓDIGO CIVIL DE 1870, 

DE ENTRE LOS CUATRO LIBROS QUE CONFORMAN EL CÓDIGO CIVIL DE 1870 

(2), RoJ11s. lslDRo. L11 EVOLUCIÓN DEL DERECHO EN Vi:x1cu • PP. 298 Y 299 

(3), DÍ/\Z,.JERÓNIMO, LA POSESIÓN EN El: DERECHO ·y EN CA ·JIJRISPRIJP<NC!I\ -
MEXICANOS , P.23 

(4), CERCA DE 200J ARTÍCULOS uE LOS 2124 QUE !NTEGHl\N EL PROYECTO DE -
SIERRA PROVIENEN DEL PROYECTO DE GARCÍll GOYENA .• DE Sil DE ~us CON -
cnRDANLIAS, 110TIVúS Y COMENTARIOS.B11llZA, RvW.FO • .](:1 ETÍN DE DE
RECHO CCli·1PARADO , P, 537 

(5), GoMEz PALACIO.l\NTONIO •. HISTORIA DEL Ilt:P.cCnO CIVIL -r·\::XiCANO. P\ 150 



3. 

ES DE INTERÉS APREMIANTE PARA ÉSTE ESTUDIO, EL LIBRO PRIMERO RELA

TIVO A LAS PERSONAS, QUE EN SU CAPÍTULO V, VENTILA LO REFEREl'ITE AL DI -

VORCIO, 

EL D!VoRCIO ES UN MAL, PERO ES UN MAL NECESARIO, PORQUE ES REMEDIO 

DE OTROS MAYORES, flo ES EL DIVORCIO EL QUE DESTRUYE LA INSTITUCIÓN DEL 

MATRil-IJNIO, SINO LA LIGEREZA CON LA QUE SE TOMA AL MISl-IJ POR PARTE DE -

LOS CONSORTES, ASÍ C~ LA FALTA DE REFLEXIÓN SOBRE LA GRAN RESPONSABI

LIDAD QUE TRAE CONSIGO LA UNIÓN MATRIMONIAL, Lo EVIDENTE ES QUE LOS -

HIJOS SI LOS HAY SON GENERALMEl'ITE LAS VÍCTIMAS DEL DIVORCIO, PRODUCIEN

DO EN ELLOS CONSECUENCIAS 1'1'.JRALES QUE PERDURAN POR TODA LA VJDA, V EN -

MUCHOS CASOS TAMBIÉN DIFICULTADES ECONÓMICAS QUE LOS DAÑAN "coNSIDERABL,S 

MENTE, 

EN PRINCIPIO EL Cóil!GO CIVIL DE 1870 PARTE DE LA IDEA DE QUE EL D.!_ 

VORCIO SÓLO PROVOCA LA SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS CÓNYUGES, QUIENES YA 

NO ESTARÁN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS Y POR CONSIGUIENTE A HACER VIDA MA

RITAL, (6) 

EL ARTÍCULO 239 DEI- MENCIONADO ORDENAMIENTO NOS DICE: 

"EL DIVORCIO NO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO:SUSPENDE SÓLO ALC"{JNAS 

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, QUE SE EXPRESARÁN EN LOS ARTÍCULOS RELATI -

VOS A ÉSTE CÓDIGO", 

Col'O SE PUEDE OBSERVAR EN EL SUPUESTO JURÍDICO ANTERIOR NÓ SE ADM.!_ 

TE EL DIVORCIO VINCULAR (CONSISTENTE EN DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL 

(6), PlANIOL,fo\r.RCEL, TRATADO ELEMENTAL P€ DERECHO C1VI¡ , p, 8fi 



4, 

V PRODUCIENDO COMO EFECTO EL QUE LOS DEBERES RECÍPROCOS QUE IMPONE -

EL MATR 1MJN1 O A LOC CÓNYUGES DEJE DE EXISTIR Y CADA UNO DE ELLOS RECOBRE SU 

CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO), SINO SÓLO EL DIVORCIO POR SEPA3_A . 

CIÓN DE CUERPOS, EN DONDE EL VÍNCULO DEL MATRIMJNIO PERDURA V LAS OBLIGAC.!.0 

NES DE FIDELIDAD, DE MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS.ASÍ COMO LA IMPOSIBILIDAD DE 

CONTRAER NUEV/IS NUPCIAS QUEDAN SUBSISTENTES, LA SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS 

CÓNYUGES SIN ESTAR OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS Y POR CONSIGUIENTE EL HACER VI

DA MARITAL QUEDAN COMO EFECTOS DEL MISMO, 

EL PROFESOR GAi.iNDO lJARFIAS, SEÑALA AL RESPECTO: "LA SEPARACIÓN DE -

LOS CUERPOS NO RDrlPE EL VÍNCULO CONYUGAL, SÓLO DISPÉNSA A LOS CONSORTES 

DEL DEBER DE COHAUITACIÓN11
, (7) 

EN EL DERECHO CANÓNICO A LA SEPARACIÓN DE CUERPOS SE LE DENOMINA DI

VORCIO (DIVORTIUM QUOAD OTRUM EL MENSAM), CUYO PROPÓSITO ES AUTORIZAR LA -

SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES EN LA HABITACIÓN: VIVEN SEPARADOS CORPORALITER 

PERO NO SACRAMENTALITER• (8) 

PLANIOL DICE AL RESPECTO: 11 EL DIVORCIO TRASTORNA LA SITUACIÓN DEL -

MATRIMONIO: ES PELIGROSO QUE EL VÍNCULO CONYUGAL SEA DEMASIADO FRÁGIL• SE 

CASARÁN LAS PERSONAS A LA LIGERA SI SE SIENTE DETRÁS DE SÍ UNA VÁLVULA DE 

ESCAPE: SI EL MATRIMONIO ES INDISOLUBLE, LA SITUACIÓN SE EXAMINARÁ DOS VE

CES ANTES DE COMPRDr-IETERSE", (9) 

EL (ÓDIGO CIVIL DE 1870 REGLAMENTb EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI -

MIENTO, AUNQUE SE VÉ. QUE LO PRINCIPAL QUE SE PERSEGUÍA ENTRE LOS CÓNYUGES 

ERA LA RECO~CILIACIÓN DE LOS MISMOS, ÉSTO SE DESPRENDE POR EL TIEMPO QUE -

(7), DERECHO CIVIL , P. 584 
(8), !BÁN,IVÁN, MATRIMONIO CANÓNICO; DIVORCIO Y CONSTITUCIÓN ,p;758 
(9). PLANIOL, OP,CIT, p,17 



s. 

DURABA EL PROCEDIMIENTO, COMO SE VERÁ MAS ADELANTE, (10) 

fI.. ARTlcU..O 21¡6 A LA LETRA DEc1A: " CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN 

EN DIVORCIARSE, EN CUANTO AL LECHO Y HABITACIÓN NO PODRÁN VERIFICARLO SINO 

OCURRIENOO POR ESCRITO AL JUEZ, EN LOS TÉRMINOS QUE EXPRESAN LOS ARTÍCULOS 

SIGUIENTES, EN CASO CONTRARIO AUNQUE VIVAN SEPAHADOS SE TENDRÍIN COMO UN! -

DOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEG!t.ES DEL MATR ll'ON JO': (11) 

Col'O SE PUEDE APRECIAR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE REVISTIÓ EL CÓDI

GO CIVIL DE 1870 , SE ENCUENTRA INSPIRADO POR UNA PROVISIÓN DE PROTECCJO -

NISl'O AL MATRIMONIO. COl'O UNA INSTITUCIÓN INDISO..UBLE A LO CUAL INTERPONE

UNA SERIE DE TRl\BAS Y FORMALIDADES COl'íl MEDIDAS DE AUSPICIO, ENTRE ÉSTAS -

SE ENCUENTRAN: EL QUE DESPUÉS DE PASADOS 20 AÑOS DE MATRIM:JNIO, ASÍ COMO -

CUANDO LA MUJER TUVIERE MÁS DE ~5 AÑOS DE EDAD, EL DIVORCIO POR MUTUO CON

SENTIMIENTO NO TENDRÍA LUGAR, 

COMO UN RASGO CARACTERÍSTICO DE ÉSTE CóDJGO, 6S QUE MANEJÓ DENTRO DE SU !:_R 

TICLLADO EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR Msruo CONSENTIMIENTO.DE UNA MA!!.E 

RA UN TA."lTO IMPRECISA EN LO QUE SE REFERÍA AL CONVENIO QUE PRESENTABAN LOS 

CÓNYUGES JUNTO CON SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDI\, LLAMADO POR ÉSTE ESCRl!.U 

RA, llSÍ COMO LO RELATIVO A LOS PLAZOS QUE SE DABAN PARA QUE TUVIESEN VERl

FICAT!VO LAS JuNTAS DE AVENIENCIA. 

PARA QUE SE DIERA COMIENZO AL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO 

.CONSENTIMIENTO SEGÚN LO DISPUESTO POR EL CóDIGO CITADO, ERA NECESARIO QUE

TRANSCURRJERA EL TÉRMINO DE DOS AOOS CONTADOS A PARTIR DE LA CELEBRACIÓN -

DEL MATRWONIO, DEBIENDO PRESENTAR ANTE EL JuEZ, LA SO..ICJTUD DE DIVORCIO

VOLUNTARJO, CON LA RESPECTIVA CONFORMIDAD DE SEPARCIÓN DE LECHO Y HABITA -

CIÓN, DE LOS HIJOS Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DURANTE EL PROCESO -

(10), PAR/\ LOS ROMANOS IJEIITRO SQO DEL MATRll'ONIO "SINE l'\ANu" SE CONSIDE -
RABI\ QIJE EL MATRWON!O SE CONTRAÍA CON EL CONSENTIMIENTO DE LOS DOS 
CONSORTES, FORMANDO UN ESTADO DE HECHO QUE PODÍA TERMINAR POR UN -
ACUERDO DE VOLUNTADES. fOINGET. RENE. ['ANUAL DE DERECHO Rorwm.P.56 

(11), CóD1Go C1v1L DE 1870, 



fi. 

DEL TIEMPÓ DE LA SEPARACIÓN, (12) 

ENTRE TANTO SE RESOLVÍA DE MANERA DEFINITIVA LA SEPARACIÓN VIVIRÍAN -

V ADMINISTRARÍAN SUS BIENES POR CONVENIO QUE SE SUJETABA A LA APROBACIÓN -
- DEL JUEZ, (13) 

l.JNA VEZ QUE SE PRESENTABA LA SOLICITUD, EL JuEZ CITABA A LOS CÓNYUGES 

A UNA JUNTA DONDE PROCURABA RESTABLECER LA UNIÓN ENTRE LOS MISt-ns, SI NO LA 

OBTENÍA, APROBABA EL ARREGLO PROVISIONAL, ESTO ES, EL CONVENIO O ESCRITURA 

PRESENTADO POR LOS CONSORTES AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO HACER

LAS fnDIFJCACJONES OPOf!TUNAS Y ABSTENIÉNDOSE DE CITAR A Lqs CÓNYUGES A UNA

SEGUNDA JUNTA DE AVENIENCIA A PETICIÓN DE ALGUNO DE ELLOS, DONDE EL JuEZ 

TENÍA EL DEBER NUEVAMENTE DE EXHORTARLOS A LA CONCORDIA, PERO SI DESPUÉS -

DE OCHO DÍ AS CONTADOS A PARTIR DE QUE EMPEZABA A TRANSCURR 1 R EL PLAZO DE -

TRES MESES NINGUNO DE l.OS CÓNYUGES PROMOVÍA AL RESPECTO, EL PLAZO ANTERIOR

CORR Í A DE NUEVO, 

SI EN LA SEGUNDA JUNTA DE AVENIENCJA EL JUEZ TAMPOCO LOGRABA AVENIR -

A LOS CONSORTES DE NUEl/A CUENTA TRANSCURRÍAN OTROS TRES MESES, Y AL FINALI

ZAR LOS MISMOS SÓLO A PETICIÓN DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES EL JUEZ DECRETABA

LA SEPARACIÓN, DEBIÉNDOLE PRIMERO CONSTAR QUE SE SEPARABAN LIBREMENTE Y QUE 

NO EXISTÍA OBJECIÓN ALGUNA DE PARTE DE LOS MISMOS, Y VIGILAR SOBRE TODO -

QUE EL CONVENIO NO VIOLARA LOS DERECHOS DE LOS HIJOS ASÍ COMO DE TERCEROS , 
(14) 

.<12). lBIDEM, ARTÍCULO 248 

(13)' IBJDEM. ARTÍCULO 249 

(14), JBJDEM, ARTÍCULOS 250,251.252,255 



7. 

Mt ENTRAS NO CAUSABA EJECUTOR 1 A LA SENTENC 1 A, LOS ARREGLOS ERAN -

PROVISIONALES, 

MORA BIEN, EN EL PENÚLTIMO ARTÍCULO DE LA MENCIONADA 1.EY SUSTANT! 

VA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, APAR.§. 

CE LA FIGURA INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO, CONSIDERADA COMO PAR

TE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 

LA INCLUSIÓN QUE SE HACE DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL CÓDIGO CIVIL 

DE 1870, SE DEBIÓ A UNA GRAN INFLUENCIA POR PARTE DE LA LEGISLACIÓN FRA!:!_ 

CESA Y ESPAÑOLA, Y/, QUE COMO DIJE EN SU OPORTUNIDAD ÉSTAS LEGISLACIONE5-

EXTRANJERAS FUERON FUENTE DE 1 NSP IRAC 1 ÓN PARA LA ELABORAC 1 ÓN DEL PROP 10-

CÓDl GO CIVIL DE 1870. 

PARA PODER ENTENDER LA FUNCIÓN QUE EL MINISTERIO Púauco DESEMPE -

ÑÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO REGULADO POR 

~L ORDENAMIENTO CIVIL DE 1870. CONSIDERO NECESARIO INCURRIR EN EL ORÍGEN 

DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, 

Los ORÍGENES DEL MINISTERIO PÚBLICO CONSTITUYEN UN TEMA SOBRE EL -

QUE SE HA ESPECULAIJO MUCHO, YA QUE PARA ALUGNOS TRATADISTAS LOS ANTECE -

DENTES MÁS REMOTOS SE ENCUENTRAN EN LOS ARCONTES GRIEGOS: OTROS SEÑALAN· 

QUE ES EN ROMA EN LA ÉPOCA DE LA REPÚBLICA CON Ü APARICIÓN DEL SISTEMA

DE ACUSACIÓN POPULAR Y DEL PROCEDIMIENTO DE OFICIO DONDE SE ENCUENTRA SU 

SIMIENTO, 

SE TIENE CONOCIMIENTO TAMBIÉN QUE EN LA EDAD ~EDIA EN ROMA EXISTI.§. 

RON LOS "SINDICJ" , CÓNSULES O MINISTRALES, QUE ENTRE OTRAS FUNCIONES, -

TENÍAN LA DE DENUNCIAR ANTE EL JUEZ A LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 

QUE TENÍAN CONOCIMIENTO, h..GUNOS TRATADISTAS AFIRMAN QUE EL PUNTO DE

PARTIDA DEL MINISTERIO PÚBLICO ES LA ORDENANZA DEL ·23 DE MARzo Dd302'-· 



8, 

DICTADA POR FELIPE EL HERMOSO EN FRANCIA, (15) 

SIN EMBARGO, CASI EN FORMA t;NÁNIME LOS TRATADISTAS SEÑALAN QUE EL 

MINISTERIO PÚBLICO TIENE SU AUNTÉNTICO ORÍGEN EN FRANCIA CON LA l'ONAR -

QUÍA Dél SIGLO XIV ' 

CoN LOS LLAMl\IIOS "PROCUREURS DU RUOJ" DE LA MONARQUÍA FRANCESA -

DEL SIGLO XIV • TIENE LUGAR LA FIGURA DEL M1NISTERIO PúBuco. 

LA ACCIÓN PRIVADA A PRINCIPIOS DE ÉSTE SIGLO HABÍA DECAÍDO NOTA -

BLEMENTE, DANDO PASO AL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, QUE FACILITA!lA LA AD -

MINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, SIENDO LOS "PRQCUREURS" O PROCURADORES LOS 

QUE SE ENCARGABAN DE PROMOVER ANTE EL Juez EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO -

Y PERSEGUIR A DETERMINADOS DELINCUENTES, ESTOS PROCURADORES ERAN ABOGA

DOS DEL REY, E INTERVENÍAN SOBRE TODO EN LOS LITIGIOS QUE ERAN DE INTE

RÉS PREPONDERANTE PARA EL PROPIO REY, 

INICIALMENTE LAS FUNCIONES DE LOS PROCURADORES FUERO~ LIMITADAS -

YA QUE PERSEGUÍAN \JELITOS RELACIONADOS CON ASPECTOS FISCALES E INTERVE

NÍAN EN LOS PROCESOS EN QUE HABÍA QUE IMPONER MULTAS O REALIZAR CONFIS

CACIONES, INCREMENTANDO EL TESORO DEL SOBERANO, 

PAULATINAMENTE LA INTERVENCIÓN DE LOS PROCURADORES FUE EXTENDIÉN

DOSE A OTROS ASPECTOS PENALES, TENIENDO COt'D FINALIDAD ESENCIAL LA DE -

BENEFICIAR A LA SOCIEDAD MEDIANTE EL ASEGURAMIENTO DEL CASTIGO DE LOS -

DEL 1 NCUENTES, 

(15), ISLAS DE GoNZÁLEZ. ÜLGA, -01GANIZACIÓN Y ÍU/l;CIONES llEL ~\JHJSTE -
RIO Púsuce. P. 35 .... 



POSTERIORMENTE, ORDENANZAS REG..AMENTARON ALGUNAS FUNCIONES PRO -

PIAS DEL MINISTERIO Púl!l.ICO: ASÍ LA ÜRDENANZA DE llt..01s, DE 1579 QUE -

EN EL ARTÍCULO 18q PREV2NÍ A: ,, Los PROCURADORES GENERALES y sus sus -

TITUTOS, ASÍ COMO LOS P.~OCURADORES GENERALES DE LOS SEf«lRES, ESTÁN -

OBLIGADOS A PERSEGUIR, ¡~ INVESTIGAR DILIGENTEMENTE LOS CRÍMENES, SJN

ESPERAR QUE HAYA JNSTIG"1XJR, O PARTE CIVIL", 

CON LA REVOLUCIÓN FRANCESA SOBREVIENE UN CAMBIO EN TODAS LAS IN.§. 

9. 

TJTUCJONES MONÍ\RQUJCAS: PERO LA LLEGADA DE NAPOLEÓN 1 , AL PODER, A -

TRAVÉS DE LAS LEYES DE 1808 Y 1810. SE LE DÁ FIRMEZA Y COHESIÓN AL MI

NISTERIO PúRLICO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE ORGANIZADO COMO UNA !NSTI -

TUC 1 ÓN JERÁROU 1 CAllENTE Df PFND 1 ENTE DEL PODER E JE CUT 1 va y REPRESENTAN -

TE DE LA SOCIEDAD. (16) 

LAS ANTERIORES LEYES CONSTITUYERON LO$ ORDF.NA111ENTOS DEFINITIVOS 

QUE DESTELLARÍAN A Tonos LOS ESTADOS DE EUROPA, 

POR LO QUE RESPECTA A LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, NO HAY REFERENCIA

DEL REPRESENTANTE SoCJAL NI EN LAS LEYES DF. LAS PARTIDAS, NI EN EL --

FUERO JuzGo: su ~.PARJCIÓN SE DÁ EN LAS LF.YES DE RECOPILACIÓN EXPF.DIDAS 

POR FELIPE J 1 EN 1576, LJRRO SEGUNOO TÍTULO XJI J. EN EU.AS SE ESTABLE

CEN DOS FISCALES, 

FELIPE V TRATÓ DE MODIFICAR LA LEGISLACIÓN HASTA ENTONCES EXISTE.f! 

TE, TOMANDO COMO PUNTO DE Pl\RTJllA LAS REGLAMENTACIONES FRANCESAS, SIN 

EMBARGO SU PROPÓSITO NO TUVO EXITO, 

MAs TARDE LA CoNSTITUCIÓN DE 1812. INFLUENCIADA POR LOS RESL\. TA -

DOS DE LA REVOl.UCJÓN FRANCF.SA. ORGA~'IZÓ NUEVAMENTE LA INSTITUCIÓN 'coN 

(16), CASTRO, ,lJVENTINO, f¡ MINISTERIO Pj¡BJ ICD EN líXICD, P, 223 



"" 

UN FISCAl SUPERIOR COMÜN A LA CABEZA O': LOS DEMÁS FISCALES EXIS

TENTES PARA cAIJr. TRtnUNAl. EN 1853 SE EXPIDIÓ IJN llEt¡LAMf.NTO PROVISIO

NAL -;>ARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, Y SE LE DÁ MAYOR SOLIDÉZ AL -

MINISTF.Rio Púsuco, 

lll LEY ORGÁNICI\ ESPAÑOLA DE 1870 DEDICÓ SU TÍTULO )()( AL MINISTE

RIO FISCAL O PÚBLICO, SEÑALl\NDO EM SU l\RTÍCULO 7G3 LO SIGUIENTE: " EL 

MINISTERIO PúBL ICO, VELARÁ POR LI\ OBSERVANCIA DE ÉSTA LEY Y DE LAS -

DEMÁS QUE SE REFIERAN 1\ LI\ ORGANIZl\CIÓN DE LOS JllZGl\IXJS Y TRIBUNALES 

PROMOVERÁ LI\ ACCIÓN DE LA JUSTICIA EN CUANTO CONCJEP.NF. AL INTERÉS PQ 

BUCO Y TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO EN SUS RELACIONES CON

EL PODER JUDICIAL 11 
, Cl\BE HACER LA ACLAP.l\CIÓN QUE EL ARTÍCULO ANTE -

RIOR PRSENTABA Al J.IJNISTER!O PÚBLICO COMO REPRESENTANTE DEL PODER -

EJECUTIVO MAS NÓ COMO PARTE, COMO REGULÓ EL CODIGO CIVIL PE J87Q,(17) 

PoR LO QUE TOCI\ A f"ÉXICO. EN LA CoNSTITUC IÓN DE APATZINGAN DE -

18lll EN EL C~PÍTULO XJV; INTITULADO "DEL SUPREMO Tlll9UNAL DE JusTI -

CIA", SE SEÑALA QUE DEBERÁ DE HABER DOS FISC~LES, UNO PARA LO CIVIL 

Y OTP.O PARA LO CRIMINAL. 

CON LA CONSTITUCIÓN DE 1824, LA PRIMERA DEL f'f.XICO INDEPENDIENTE 

SE ESTABLECE LA DIVISIÓN DE PODERES Y SE HACE CO~STITUIR EL PODEP JU

DICIAL EN LA (ORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES DE CIRCL'ITO 

Y EN LOS JUZGl\DOS DE DISTRITO, PERCEPTÚÁNDOSE OUE LI\ CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SE COMPONDRÍA DE ONCE MINISTROS DISTRIBUIOOS EN TRES sr<.AS y 

DE UN FISCAL: Y QUE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO SE COMPONDRÍAN DE UN -

JuEz LETRAOO y UN PROMOTOR FISCAL. AMPOS NOMBRADOS POR EL SuPRF.MO PO

DER EJECUTIV0,(19) 

10. 

(17), !JE PINA.RAFAEL Y JOSÉ CASTILLO l.AP.RAÑAGA, DERECHO PROCESAL CIVIL 
P, l3Ll . 

(18). IBlDEM. 



EN LAS SIETE LEYES CoNSTITUCIONALES DE 1836, EN LA LEY l).JJNTA RE

LATIVA AL PODER JuDICIAL DE LA REPÚBLICA f'°EXICANA, SE PREVEE LA EXIS -

TENCIA DE U N FISCAL. COMO PARTE INTEGRANTE DE LA SUPREMA CORTE DE Jus

TICIA Y SE CONSAGRA SU INAl'OVILIDAD, ASÍ COMO A LOS MINISTROS DE LA -

CORTE,SEÑALANDO COM'.l REQUISITOS, NO SER ABOGADOS NI APODERAllOS EN PLE.!. 

TOS, ASESORES, NI ÁRBITROS DE DERECHO O ARBITRADORES, 

CON LAS BASES ClP.GÁNICAS DE 1843 SE SEÑALABA EL ESTARLECIMIENTO -

DE FISCALES GENERALES CERCA DE LOS TRIBUNALES PARA LOS NEGOCIOS DE HA

CIENDA y LOS DEMÁS QUE rurnrn [)[ lfHEP.Í:S PÚBLICO. 

EL ESTATUTO DEL 22 DE ABRIL DE 1853 EXPEDIDO POR SANTA MNA UT!L.!. 

7.A POR PRIMERA VEZ LA DENOM!NA.CIÓN DE PROCURADOR GENERAL, AL HACER Al!! 

SIÓN AL. FISCAL DE LA SUPREMA CORTF. DE JUSTICIA, 

No OBSTANTE ES HASTA 1869 EN QIJE CO~HENZA A PER.FIL.ARSE EN SÍ LA 

FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO A TRAVÉS DE LA LEY DE JURADOS CRIMINALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, Al REFrnJRSE EN SUS ARTÍCULOS 40 Y 8° FL TÉ~ 
MINO DE "REPRESENTANTES DEL MINISTERIO Püsuco", DEJÍINDOSE DE HABLAR 

DE FISCALFS, PERO LA SITUACIÓN ERA LA MISMA DENTRO DE LOS TRIBUNALES, 

UN AVANCE CONS!DERAJlLE TIENE LA INSTITUCIÓN CON LOS CÓDIGOS OE PRQ 

CEDIMIENTOS PENALES DE J.880 Y 1894, ASÍ COMO POSTERIORMENTE í.ON LA PRI

MERA LEY ÜRGÁN!CA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 1~3. DURANTE EL foBIER•iO -

DEL GENERAL PoRF!OIO DíAz. EN OONDE PRINC!PAÍ.MENTE y COMO UN RASGO CA -

RACTERÍSTICO SE RECONOCE AL. MINISTERIO PÚBLICO C~ UNA JNST!TUC!ÓN IN

DISPENSABLE E INDEPENDIENTE DE LOS TRIBUNALES, PRESIDIDA POR UN PROCUR~ 

OOR DE JUSTICIA Y REPRESENTATIVA DE LOS INTERESES SOCIALES, ENCOt-:EtmÁN

IJOSFLE FIGURAR COMO PARTE PRINCIPAL O COADYUVANTE EN TODOS LOS ASUNTOS -

JUDICIALES QUE DE AUÚN r'íÍoo AFECTASEN EL INTERÉS PLIBUCO, 



EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 EL MJNISTF.RIO PúBL.ICO ADQUIERE CARAC

TERES PREC 1 SOS QIJE LE DAN EL CONTEN 1 llO PROFUNDAMENTE HUMANO DE PRO TES. 

TOR DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE V GUARDJAN DE LA LEGALIDAD, DELIMITÁ~DQ 

SE LAS FUNC 1 ONES HA DESEMPEÑAR TANTO DE LA AUTOR !DAD JUD l C 1 AL COMO EN 

l.A AUTORIDAD ArMINISTRATIVA, 

SIENDO EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, EL QUE CONSAGRA .LA GARANTÍA 

DE PERSECUSIÓN DE LOS DELITOS POR PARTE DEL MINISTERIO PúBUCO, 

LA CONHJTUCJÓN DE 19]],JUNTO CON LAS LEVES ORGÁNICAS DE LA JNST.!_ 

TUCIÓN.HAN VENIDO CONFORM/\N[lQ PAULATINW.ENTE CADA VEZ CON MAvoq PRECI

SIÓN AL MINISTERIO Púruco COMO UNA MAGISTRATURA H:CMGADA DE UNA FUN

CIÓN TÍPICAMENTE INASIMILABLE A LA DE OTROS.ÓRGANOS ESTATALES, 

CONFORME AL PEQUEÑO ESBOZO HISTÓRICO SOBRE Lll CREACIÓN DEL MINIS

TERlú PÚBLICO EN LAS'LEGISL.ACIONES F.XTRP.NJERAS ASÍ COMO EN LA PROPlf,,

SE HIZO PATENTE LA NECESIDAD DE INCLUIR ÉSTA Fir.URA EN EL ORD<JIAMlí.rHO 

CIVIL DE 1870 • PUES EL MINISTERIO PüB~ICO SE CCNFIGuqó com UNA lNST.!. 

TUCIÓN NETAMENTE SOCIAL· CON LA MISIÓN DE VELAR PORQUE LA LEY FUESE G,S 

NERAl.Ml':NTE RESPFTADA, SIENDO CONSTITUÍDO COMO PARTE EN EL pqoCEDIMIEN

TO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, CON El PROPÓSITO D<:: VIG!L~.R -

QUE LOS DERECHOS DE LOS HJ.JOS QUEDASEN BIEN GARANTIZADOS, Dó LO CON -

TRllRIO COMO PARTE, ENTRARÍA EN CONTRAPOSICIÓN DE LOS CÓNYUGES ANTE EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL CON EL l'KlTIVO DE CUMPLIR EL DEBER ou~ SE LE OTOB_ 

GA, 



13. 

J.J.J.2 CODJGO CIVIL If 188Q 

EN EL Cóol(iO CIVIL MEXÍCANO DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 

BAJA CALIFORNIA DE 188Q,SE REGULÓ EN EL CAPÍTULO V, LO RELATIVO AL 0JVO.!J. 

CJO, TOMANDO UNA SIMILAR POSTURA CON El. ORDENl\MIENTO CIVIL DE 1870 EN -

CUANTO AL PROTEC:CIONISffi QUE SE DIÓ AL MATRWIJNIO CONSIDERÁNDOLO COMO -

UNA INSTITUCIÓN INDISOLUBLE. TENIÉNDOSE PRESENTES PRINCIPI05 TODAVÍft. E -

N•.RBOLADOS POR LA IGLESIA, AL TOMAR AL MATRWIJNIO COl·Y.l UN SACQA'1ENT(I, -

(DE AHÍ LA INDISO...UBILlflAD), 

rL ARTÍCULO 226 Y 231. DECÍAN AL RESPECTO: 

"Et. DIVORCIO NO DISUELVE R VÍNCIJLO DEl MATRIM:JNIO: 

SUSPENDE SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES CJVJLES

OUE SE EXPRESARÁN EN LOS ARTÍCULOS RELATIVOS A ÉS

T~ CóllIGo". 
"CUANDO A'1BOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE.i;N 

CUANTO AL LECHO Y HftDITACIÓN. NO PODRÁN VERIFICAR

LO SINO OCURRIENDO AL JUEZ EN LOS TÉRMINOS QUE SE

F.XPRESAN EN LOS ARTÍCULOS S 1 Gil! ENTES., ., ., 11
, 



Es CLARO VER QUE LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SON UNA COPIA EXACTA DE 

LOS ARTÍCULOS 239 Y 246 DEL CóDJGO CIVIL OC 1870, MJSTRANDO QUE EL PA

NORAMA CIVILISTA PARA ÉSTE TIEMPO SE MANTENÍA SIN RADICALES CAMBIOS, -

PUES EL DIVORCIO NÓ VINCULAR, O POR SEPARACIÓN MATERIAL DE CUERPOS SE 

SEGUÍA VENTILANDO COM:l ÚNICO SUPUESTO JURÍDICO PARA QUE SF. DIERE LUGAR 

A LA FIGURA DEL DIVORCIO, Y CONSECUENTEMENTE TAMPOCO CAPACITANDO A LOS 

CÓNYUGES PARA CONTRAER UN NUEVO MATRIMJNJO, 

Los MÁS ANTIGUOS COMENTARISTAS DE AQUÉL ORDENAf\JENTO F.MITJERON -

ACERCA DEL TEMA EL SJGUJF.NTE JUICIO: 

l~. 

" BAJO PALABRA DIVORCIO NO ENTENDEMOS AQUÍ LA DISOLUCIÓN DEL MATR.!_ 

t'ONIO.DECLARADO J-NOUEBRANTAB'-El'.ENTE POR NUESTRA LEGISl.ACIÓN: SINO SÓLO 

LA SEPARACIÓN DE BIENES Y HABITACIÓN DEI. V<ARJDO Y LA MIJJER, QUIENES NO 

POR ESO ADQUIEREN LA LIBERTAD DE PASAR A OTRAS NUPCIAS, MIENTRA.S VIVIE

REN LOS OOS CÓNYUGES. 

El'¡ TIEMPOS REMOTOS, LAS LEYES DE DIVERSOS PUEBLOS AUTORIZARON, POR 

DETERMINADAS CAUSAS, LA DISOLUCIÓN Df.L MATRIMONIO CON El. ~.'O'·lERE DE DI -

VORCIO. DANDO C0N ELl.0 IJN TRISTE EJEMPLO DE DESMO~ALl?ACIÓN sncJAL. QUE 

LLEVÓ A SUS MÁS LEJANOS. LÍMITES EL LIBERTINAJE Y l.A PROSTITUCIÓN, ATA

CANDO POR SU BASE A LA FPMILJA, FUERZA PARA QUE LA SOCIF.D~D PERDIERA SU 

EQlJILIHRJO: ERIGIDOS EN Jl'ECES DE FELICIDAD DOMÉSTICA 1.0S VOLUBLES DE -

SEOS Y LAS TERRIBLES PASIONES DEL COP.AZÓN HUMANO, SE Al.EJÓ LA JUSTICJA

DE SUS DF.CISIONES, Y EL Rff.ORDIMIENTQJ' LA DESGRACIA SUCEDIERON ,\ l.OS -

TRANQUILOS GOCES DEL HOGAR, 

l'ltls POR FORTUNA PARA LA HUMArJJDAD, LEGISLADORF.S MAS CUERDOS, SI -

GUIENDJ LAS DOCTRINAS SALVADOR~S Y SEVERAS DEL CRISTJANJS~. A.qROGARON 

LAS LEYES ANTERIORES, 0uEoó DESDE ENTONCES ESTABLECIDA LA SEPARf,CIÓl-1 -

DE LOS CÓNYUGES DE UNA MANERA TEMPORAL O INDEFINIDA, PERO SIEMPRE LIGA

OOS ÉSTOS ENTRE SÍ POR LAS DEBIDAS OBLIGACIONES DEL MATRIMONIO, EXCEPTO 



ALGUNAS QUE QUEílA.f\' F.N SUSPENSO: DE!llENOO CUllPLIRSE LAS DEMÁS DE 

LA MISMA MANERA QUE Sl LLEVASEN VIDA COMÚN, Et_ DIVORCIO ENTENnlDO -

DE ESE MODO, ES SIEMPRE UNA DESGRACIA PARA LA FAMILIA, PERO EN MUCHAS 

OCASIONES NECESARIO: PORQUE ES PREFERIBLE LA TRISTEZA DE UNA SEPARA -

CIÓN A LOS ESCÁNDALOSOS EJEMPl_OS QUE LAS UNIONES DESAVENIDAS DARÍAN -

CONTÍNUAMENTE A SUS PROPIOS HIJOS V A LA SOCIEDAD EN QIJE VIVEN", (J9) 

EN TÉRMINOS GENERALES EL CÓDIGO C!VIL DE 1884 REPRODUJO EN SU -

TOTALIDAD, LOS PRECEPTOS DEL CÓNDIGO ANTtRIOR, EN CU~NTO A LA NATURA

LEZ:'\ DE DIVORCIO, SUS EFECTOS V FORMALIDADES, SIN ABCLIR POR COMPLETO 

LA SERIE DE TRABAS QUE YÁ SE SEÑALABAN, LO QUE SI LOGGÓ FUE HACER MÁS 

FÁCii. LA SEPARACIÓN DE LOS CUERPOS AL REDUCIR NOTABLEMENTE LOS TRÁMI

TES NECES.ARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DEL DIVORCIO. 

IJNA DE LAS INOVACIONES QL'E EL CnDIGO CIVIL DE }8Slj, QUE ESTABLE

CIÓ FIJE LA FRACCIÓN XIII DE SIJ ARTÍCUl O '22.7 , EN EL QUE SE SEÑl\J...ABA -

COMO CAUSA LEGÍTIMA DEL DIVORCIO EL "MUTUO CONSENTIMIENTO", QUE MÁS -

ADELANTE SERÍA UN PUNTO DE PARTIDA PARA LAS LEVES PC'STEP.IORES, 

15. 

EN LO CONCERNIENTE AL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSE!!_ 

TIMIENTQ, SE TIENI; COMO VARIANTES LOS PLAZOS QUE SE CONCEDÍAN , ÉSTOS 

PLAZOS SE Rr:DUCÍÁN EN COMPARACIÓN AL CóDlr-O ANTERllJR, A IJN MES, ADEMÁS 

LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, SE HIZO MÁS EXPLICITA, PUES SE 

ESPECIFICABA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO EL PAPEL QUE HABRÍA Df. DESEMPE -

ÑA~ , ACORDANDO DICHO ORDENAMIENTO QUE SE DARÍA AUDIENCIA AL MISMO PA

RA cUF. EN SU FUNCIÓN DE INSTITUCIÓN SoCIAL, CUIDASE DE QIJE NO FUERAN -

VIOLADOS LOS DERECHOS DE 1.0S HIJOS O DE UN TERCERO, AL SER APROBADO EL 

(19), (AL.\i)l,ESTEBAN V FRANCISCO DE P. SEGURA, INSTITUCIONES DE DERECHO 
CIVIL, PP. 104 V 105 



lñ. 

ARREGLO PROVISORIO .POR PA~TF. DF.L JUEZ, ACTUANDO COMO PARTE DF.NTRO - . 

JJEL ?P.OCEDIMJENTO, ·coNFfÁNOOSELE l.A VOLUNTAD DE LI\ LEY EN Él. MJS~\O y PE_13. 

SJC-UJENOO NO UN INTERÉS PROPIO, SINO SOCIAL O PÚBLICO, EN VIRTUD DE QUE

EN EL PROCESO NO EJERCITA UN DERECHO SINO UNA OBLIGACIÓN QUE DEBE CUMPLIR, 

(20) 

LAS SUBSIGUIENTES DISPOSICIONES DETERMINABAN LOS REQUISITOS QUE HA -

BRÍAN DE SATISFACERSE PARA QUE SE PUDIESE PEJ\JR EL DIVORCIO, SEGÚN LAS -

CAUSAS QUE DIERAN ORÍGEN AL MISMO , SEÑALANDO EL LUGAR QUE SE DESTINllRÍA 

PARA EL DEPÓSITO DE LA MUJER, MIENTRAS SE RESOLVÍA LA PROTECCIÓN QUE SE -

DEBÍ/\ DAR A LOS HIJOS, AL ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS Y A LOS Pi'ºECHOS 

DEL CÓNYUGE INOCENTE ASl COMO A LAS OBLIGACIONES DEL CÓNYUGE CULPA~LE. 

(20). ()p, CIT. AATÍCLLOS f33, 234, 255 



17. 

I. I. l. 3 LEY SOBRE RELACIOlfS FflMILIMES 

PARA EL AÑO DE 191~ APARECIÓ LA PRIMERA LEY SOBRE DIVORCIO, ÉSTA LEY 

YA ADMITÍÁ EL DIVORCIO COM0 DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 1-\ATRJMONJAL, TENIENDO 

SU NACIMIENTO EN LA REVOLUCIÓN l"EXICllNA DEL AÑO DE 1910. Y DICTADA POR 

lloN VENIJST 1 ANO CARRANZA EN EL ESTl\00 DE VERACRÚZ, 

lr-. MENCJONADft LEY ESTABA INSPIRADA EN LAS SIGUIENTES RAZONE>: QUE EL 

DIVORCIO AL DISOLVER EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO SE TR.~NSFORMA!lA EN UN PODE

ROSO FACTOR DE MORALIDAD , PORQUE FACILJTABI\ LA FORMACIÓN DE NUEVAS NUP- -

CIAS LEGÍTIMAS. SOBRE TODO ENTRE LAS CLASES POPULARES, (QUE FORMAN LA -

INMENSA MAYORÍA DE LA NACIÓN MEXJCl\NI\) Y CQl·\O CONSECUENCIA l.A DISMJNIJCIÓN 

DEL NÚMERO DE HIJOS CUYA CONDICIÓN SE ENCONTRABA FUERA DE LA LEY, EVITÁN-

DOSE LA MULTIPLICIDAD DE LOS CONCUBINATOS, ASEGURANOO LA FELICIDAD DE UN -

MAYOR NÚMERO DE FAMILIAS, NO TENIENDO EL 1NCONVENIENTE GRWE DE OBLIGAR A 

LOS QUE POR ERROR O LIGEREZA, FUERAN AL MATRIMONIO A PAGA~ SU FALTA CON U\ 

ESCLAVITUD DE TOD.~ SU VIDA, 

1 

·¡ 
1 



LAMENTABLEMENTE NO SIEMPRE SE ALCANZABAN LOS FINES DEL MATRIMONIO Y 

PARA LAS EXCEPCIONES QUE PUEDEN SER ALGUNOS CASOS. LA LEY DEBE O ME.IOR -

DICHO TRATAP. DE RESOLVER LOS CASOS QUE SE PRESENTEN REELEVANDO A LOS ES

POSOS DE LA OBLIGACIÓN DE PERMANECER JUNTOS O UNIOOS PARI\ TODA SU VIDA.

EN UNA SITUACIÓN CONTRARIA A LA NATURALEZA Y A LAS NECESIDADES HUMANAS, 

Lo ANTERIOR TENÍA SU APOYO EN LA IDEA DE CONSIDERAR AL MATRWIJNIO 

COMO UN CONTRATO DE CARÁCTER CIVIL, FORMADO O CELEBRADQ POR LA LIBRE EX

PRESIÓN DE LA VO!.UNTAD DE LOS CONTRAYENTES, SIENJ10 ABSURDO SU EXISTENCIA 

CU4NDO FALTA LA VOLUNTAD COMPLETAMENTE O CUANDO EXISTEN CAllSAS !RREPAP.A

BLES, 

0.J 1 ZA EN LAS ANTER 1 ORES IDEAS TENGA SU FUNDAMENTO EL DI VORC 1 c1 COMO 

DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, PUES SI ESTA DESUNIDO POR CAUSAS O -

CIRCUNSTANCIAS MATER-IALMENTE NO TIENE JUSTIFICACIÓN QUE LA LEY LOS Mi\N -

TENGA UNIDOS EN APARIENCIA, 

lA LF..Y DE 1914 TRATÓ TA"IBJÉN EL DIVORCIO POR MUTUO fONS!:NT!MIENTO -

INSPIRADO EN QUE : ÉSTE MEDIO O CLASE DE DIVORCIO ES PARA CURRIR LAS FAL 

TAS GRAVES DE UNO O AflROS CÓNYUGES Y ASÍ EVITAR DEJAR A LOS HJ,JOS COMO -

HERENCIA EL DESHONOR DE LA MADRE O DEL PADRE, POR LO QUE ERA NECESl\P.10 

LA ACEºTACIÓN DEL DJVORCIC. COMO DISOLUCIÓN DfL VÍN\UL.O MATRIMONIAL, TO

MANDO CQl•\O BASE LAS IDEAS DE !JoN VrnusTJN<O CARRANZA ' Y•\ 01JE ESTABAN -

INSPIR~.DAS y CON FUNDAMF.NTO EN LA VlllA REAL y PRÁCTICA DE l.A CONVIVEfiCIA 

SOCIAL, 

LA LEY Df DIVORCIO A QUE ME HE REFERIDO CON ANTELACIÓN DECÍ '· TEX -

TUALMENTE:" LEY 'DE DIVORC:IO DE 29 DE DICIEMBRE DE ]9]4 ARTÍCULO PRIMERO. 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL l\RTÍCULO 2'3 DE LA LEY DE J.1¡ DE DICIEMBRE -

DE 1874 REGLAMENTARIA DE LAS ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEI:€ 

RAL DECRETADA EL 25 D" DICIEMBRE DE 1873 EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: -

FRACCIÓN JX, EL Mi\TRIMON!O PODRÁ DISOLVERSE EN CUANTO i'J. VÍNW_Q Y~ SEA 

POR MUTUO Y LIBRE CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, CUANDO EL MATRW.ONIO -

18. 



TENGA l'AS DE TRES AÑOS DE CELEBRAOO O EN CUALQUIER TIEMPO PO?. CAUSAS 

QUE HAGAN IMPOSIBLE O INDEBIDA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL l'ATRIMONIO 

C'I BIEN POR FALTAS GRAVES DE LOS CÓNYUGES HACIENDO DIFÍCIL LA REALIZACIÓN 

DEL MATRIMONIO:' 

DISUELTO El MATRIMONJCI LOS CÓNYUGES PUEDEN CONTRAER UNA NUEVA UNIÓN 

LEGÍT!M!I." , 

lA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES EXPEDIDA EL 17 DE ABRIL DE 1917 
BAJO EL INFLUJO DEL GOBIERl~O NUEVAMENTE DE DoN VENUSTIANO CARRANZA. SIE!:! 

DO UNA LEY NUEVA />L GRADO llE QUE El OOBJEP.NO 1-1.. EXPEDIRLA CREYÓ ENCONTRA~ 

SE EN LA 08'. IGACIÓN DE HACER UNA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA TRATAR DE JU§. 

TIFICAR SU VIGENCIA: AL HACER LA EXPOSICIÓN SE REFLEXIONÓ SOBRE LAS VIE -

JAS IDEAS ROl1ANAS , CONSERVADAS POR EL DERECHO CANÓNICO. CONSlllERÁN!lO'.AS 

PERSONAl.M!'NTE CONTRARIAS A LAS IDEAS MODERNAS, SOBRE LA IGUALDAD DEFEND..!_ 

DAS CON GRAN PLENITUD POR LAS INSTITUCIONES SOCIALES, 

No SE DIÓ llEllATE Al.GUNO. NI SE IMPUGNÓ LA LEY ANTES CITADA ANTE LA -

OPINIÓN PÚBLICA. Y SOBRE LAS C:ll!TJCAS REALIZADAS. SE DECÍA : "LA LEY SO

BRE RELACIONS F~MILIAP.ES SF. HA DESl l?ADO SUAVEMENTE; N.GUNOS HAN R~CJBIDO 

CIERTA SONRISA IRÓNICA, LA VERDAD ES QUE LLEVA UN VIRUS DESTRUCTOR EN

PRIMER ÓRDEN, (2]) 

EN l"ÉXICO DESDE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA V D!:SPUÉS NUESTRAS LEGISLA -

CIONES POSITIVAS VIGEtHl:S. l\AS1A fL AÑO DE 1917. LA MUJER FUE CONSIDERADA 

y DEFENDIDA com ESPOSA e:·.·';. ::ml5!.ILUBlllOAD DEL MATRll'f.ltllO SOSTENIDA -

!'OR L/\S DISPOSICIONES CIVILES, YA CITADOS, 

PERO LLEGABA El MO'\ENTO EN QUE LA f'AMIL IA Ml'XICANA. \:.U AMENAZA CONS

TANTE E INMINENTE PARA LA MUJER l\SÍ COt-YJ PARA LOS HIJOS .AL INTRODUCIRSE -

(21). AACÉ '/ JosÉ CERVANTES. EVOLUCIÓN DEL MATRlf>IJNIO EN LA LEY 1-'EXICANA. 
pp, 51 y 52 

19. 



LA FIGURA DEL DIVORCIO VINCULAR O DIVORCIO PERFECTO, QUE VENÍA A -

ROt'.PER CON TODA UNA TRAíllCIÓN LEGISLATIVA, Y PROPICIANDO EN GRAN MEDIDA 

UN SISTEMA QUE HABRÍA SIDO RECHAZA.DO POR LOS ANTERIORES LEGISLADORES, 

EL ARTÍCULO 75 DECÍA AL RESPECTO: 
11 EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCU

LO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO, A -

DIFERENCIA DE LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL DE 188W' , (22) 

EL MUTUO CONSENTIMIENTO VUELVE A SER TOMA!XJ COMO UNA CAUSA LEGÍTIMA 

DE DIVORCIO, TOMÁNDOSE COMO BASE EL CÓDIGO ANTERIORMENTE SEÑALADO, PERO

CON LA !NOVACIÓN DE QUE SF. TRATA DE UN DIVORCIO VINCULAR, EN DONDE SÍ -

EXISTE DISOLUCIÓN Al. VÍNCULO MATRJmNIAL, 

UN AÑO A PARTl_R DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO SERÍA EL LÍMITE PA 

RAQUE LOS CONSORTES PUDIESEN SOLICITAR AL Juez llE PRWfRA INSTANCIA llE 

SU DOMICILIO EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, (7.3) 

EL JUEZ DEL ESTADO O CIVIL TENÍA EL PAPEL DENTRO DEL PROCEDJMIENTO

DE DIVORCIO VOLUNTARIO DE PUBLICAR EN TABLAS U~ ESTRACTO DE LA SOCICITUD 

llE LOS CÓNYl.1GES PRFSENTAllA ílE ANTEMANO AL JUEZ A OUO, (24) 

SE CITARÍA A LOS CÓK 'UGES A UNA JUNTA DE AvrnJF.NCIA PARA RESTABLE -

CER LA UNJnAD ENTRE LOS MISMOS, Y EN CASO CONTRARIO SE VERIFICARÍAN llOS

JUNTAS DE AVENJENCJA MÁS, PASANDO UN MF.S ENTRF. CADA UNA DE ELLAS, (25) 

(22), LEY SoBRE RELACIONES FAM!~IAR,E~ 

(23) • foIDEM, ARTÍCULO 82 

(24), IBIDEM, 

(25), lBIDEM. ARTÍCULO 83 

20. 



NUEVMNTE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO ES REGULADA COMO -

PARTE EN EL PROCEDIMIENTO llE DIVORCIO POR "1\JTUO CONSENTIMIENTO, CUIDANDO 

DE QUE NO FUESEN INFRINGIDOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS O DE TERCERAS PE~ 

SON~S. (26) 

PoD~ÍA DECIRSE QUE EN'llE LAS DIFERENCIAS DE LAS LEGISLACIONES DE 

1870 Y 18811 CON LA LEY So!lRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. TENEMOS: EL 

CÓDIGO CIVIL DE 1870 NO AllMITE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR f'UTUO -

CONSENTIMIENTO, EL [ÓOIGO CIVIL DE 1884 ADMITE EL MUTUO CONSENTIMIENTO -

COMO CAUSA DEL DIVORCIO, PERO SEÑALA DOS JUNTAS DE RECONCILIACIÓN, EN TAN. 

TO QUE LA LEY SoBRE RELACIONES FPM!L!AP.ES ADMITE EL DIVORCIO POR MUTUO : 

21, 

CONSENTIMIENTO COMO CAUSAL DE DIVO~CIO PERO FIJANDO TRES JUNTAS DE .RECON

Cl!.IACIÓN CON EL OBJETO DE QIJE LOS ESPOSOS TENG~.N TIEMPO DE REFLEXIONAR Y 

TOMAR UNA RESOLUCIÓN DEFIN!TIV~ DE SI ES SU VClUNTAD PERSISTENTE O NÓ, EN 

OBTENER SU SEPARACIÓN, PERO EXISTE UN~ DIFERENCIP. ESPECIAL DE LA LEY SOBRE 

RELACIONES FP1'11L!AP.ES CON LAS LEGISLACIONES CIVILES ANTERIORES; EN QUE ÉS~ 

TA AIJOPTA EL DIVORCIO CON DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIPON!AL, Y COMO EFEC

TO INMEDIATO P.EHAlll! ITA A LOS ESPOSOS PARA CQNTRAER UN NllEVO MA1R!r'í'N!OI -

ASÍ COMO SE PUEDE OBSERVAR EL DIVORCIO HA. VENIDO TENIENDO VARIEDA.'J DE POS

TURAS Q\ JE POCO A POCO LE HAN DADO FORMA Y CONTEN l llO LEGA!. , 



l. l. 2 LEGISLACION AD..ff!VA 

ENTRE LOS PRIMEROS CÓDIGOS ADJETIVOS, QUE EN SU TIEMPO Y OPORTUNIDAD 

CONSTITUYERON LA ESTRUCTURA PROCESAL CE NUESTRO TIE~.PO FUERON: EL CÓDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BA

JA CALIFORNIA DEL Afb DE 1872 DECRETADO POR EL PRESIDENTE INTERINO DE LA 

REPÚBL lrA l'Í:XICANA !JoN SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA: EL CÓDIGJ DE PROCEDI -

MIENTOS \IVILES PARA EL ÜISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE l A EA.JA CAL IF0.!3_ 

NIA DE 1880 DECRETA!JO POR ÜON PORFIDIO DíAZ, PRESIDENTE CONSTITUCION~L -

DE LOS ESTADOS Urrnxis M::.x1cMms. y E.L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BA,rA CALIFORNIA DE 1884 DE

CRETAOO POR EL (, PRESJPENTE MANUEL GoNz.dLEZ,. (27) 

EN C~DA UNO DE ÉSTOS CÓDIGOS SE DA LA AUSENCIA DEL PROCEDIMIENTO -

DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TAN ES ASÍ QUE EN W,TERIA DE DI -

VORCIO, SOLO SE ESPECIFICABA LOS PASOS QUE SE HABRÍAN DE SEGUIR PARA -

(27). DuBLAN. MANUEL y JosÉ MA. LOZANO. LEGISLACION r<1:x1rn~A. pp,77,79, 
2lj() 

·22. 



23. 

EFECT1JAR EL DEPÓSITO DE LA MUJER, CONSTITUYÉNDOSE UN PROCEDER ANACPÓNICO 

POR PAqTE DE LOS ANTEqIORF.S LEGISLADORES,' Al. REGULAR DICl-lA Fl\,URA DENTRO DEL 

ORDENAMIENTO pqOCESAI., PUES DEMOSTRllBA SER UN TllOMPO EN EL OOF. El. HOMBRE CO!:! 

SIDERABA A LA MUJER COMO UN SER INFERIOR, RESPECTO DE LA CUAL TENÍA LA LLAM~ 

DA POTESTAD f".ATRWONIAI., 

AFORTUNADAMENTE P.l\RA LA MUJER, EN LAS SOCIEDADES f'ODERNA.S HA SIDO UN -

LOGRO LA OBTENCIÓN DE CIERTA LIRERTAD, POR LO CUAL LA DILIGENCI/. DEL DEPÓSI

TO JUDICIAL SE TILDARÍA DE ABSURDA, 

CoMJ EN SU OPORTUN!DllD l..O SEÑALÉ ES EN LA LEGISLACIÓN S!JSTANTIVA,DONDE 

TIENE REALCE LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI

MIENTO, ASÍ COMO EN GENERAL LA PROPIA FIGURA DEL DIVORCIO, ÉSTO DEBIÉNDOSE -

EN GRAN PARTE; A QUE EL TRATAMIENTO QUE SE HAP.ÍA SOBRE LA MATERIA FAMILIA.R -

DE UNA MANERA CONCISA Y PRONUNCIADA, SERÍA CON POSTERIORIDAD A LOS ORDENA -

. MIENTOS PROCf~ '" !'S QUI; CON ANTELACIÓN HE SEÑALADO, 



I, 2 lRATAMIENTO EM LA LEGJSLACION ACTUAL 

J.2. I . CODJGO CIVIL VIGENTE 

LA LEGISLACIÓN POSITIVA DE 1928 , SIENDO LA VIGENTE SIN LUGAR A DUDA, 

ADMITE EL DIVORCIO COMO DISQl_UCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIA!., COMO EXPRESA -

MENTE LO ESPECIFICA EL CÓDIGO EN SU ARTÍCULO 265, QUE TEXTLIA!.MENTE DICE: 

"EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO Y DEJA 

A LOS CÓNYUGES EN APTITUD PARA CONTRAER orno"' 

EN CONSECUENCIA CAPAr.JTA A LOS DIVORCIADOS PARA PODER CONTRl,rn vh.1-

DAMENTE UN NUEVO MATRIMONIO, DESDE EL MOMENTO EN QUE LA RESOLUCIÓN JUDI -

CIAL O EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DECLAREN DISUELTO EL VÍNCULO CONYU

GAL: SALVO QUE EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL SEÑALE l/N PLAZO PARA

PODER CONTRAER UN SEGUNDO MATRil'KJNIO, COMO PENA A UNO DE LOS DIVORCIADOS

POR RAZÓN DF. EXISTIR ALGUNA CAUSA ESPECIAL, 



NuESTRA LEG!SLAC'IÓN SE HACE'. TAN FLEXIBLE EN FACILITAR EL DIVORCIO -

QUE ENUM:RA 18 CAllSN..ES, INCLUYENDO LA DEL 
/1 

MUTUO CONSF.NTIMIENTO", QUE

VÁ HABÍA SIDO SEÑALADA COMO CAUSA. LEGÍTIMA A PARTIR DEL CÓDIGO CIVIL DE 
}83q, 

[i_ DIVORCIO Vot.LINTARJO EN SU PLENITUD, PODRÍA DECIRSE QUE FORMA -

PARTE DE LAS APORTACIONES DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, EN ÉSTA FORMA -

DE DIVORCIO COMO SU N0M3RE LO INDICA DEBE DE EXISTIR EL ACUERDO DE VO -

LUNTADES. POR PARTE DE LOS CÓNYUGES PARA SOLICITARLO, 

ESTE DIVORCIO ES MÁS FÍ>.CIL DE EFECTUAR, POR NÓ TENER CAUSA DETER -

MINADA, SINO BASTA EL CONSENTIMIENTO llE LOS ESPOSOS DE EXPRESAR SU VO -

LUNTAD PARA DIVORCIARSE , EL LEGISLADOR LO QUE HA VENIDO HACIENDO ES 

LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL FINCAMIENTO DE FORMALIDADES PARA -

PODER LLEVARLO A CABO, 

SE CREAN DOS SISTEMAS POR DECIRLO ASÍ. DIFERENTES POR LO QUE SE -

REFIERE A ÉSTA CLASE DE DIVORCIO VOLUNTARIO Y SON: PRIMERO EL DIVORCIO 

ADMINISTRATIVO, QUE ES UN SISTEMA DE DIVORCIO ESPECIAL Y SUMARIO QUE SE 

TRAMITA ANTE EL ÜFICIAL DEL REGISTRO [JVIU Y EN TÉRMINOS GENERAi.ES LOS 

PASOS QIJE HABRÁN DE SEGUIRSE PAR.A CONSEGUIR EL OB.JETl"O DESEADO SON: -

QUE SEAN MAYORES DE EnAD; OUE NO TENGAN HIJOS Y DE CÓMÚN ACUERDO HUBIE-

REN LI QU !DADO LA SOC 1 EDt,O COl'lYUGAL, ( 28) 

SATISFECHOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS, SE PRESENTARÁN PERSONALMENTE 

ANTE EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL LUGAR DE SU DOMICILIO ANTE EL -

CUAL, COMPROBARÁN CON LAS COPIAS CERTIFICADAS RESPECTIVAS, QUE SON CASA 

(28), CóDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULO 272-

25. 



26. 

OOS , MAYORES DE EDAD Y QUE MANIFIESTAN DE MANERA TERMINANTE Y PRE-

CISA SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, (29) 

EL 0FICIN.. DEL RE•31STRO CIVIL PREVIA IDENTIFICACIÓN DE LOS CONSORTES, 

LEVANTARÁ UN ACTA EN LA QUE HARÁ CONSTAR LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y CITARÁ 

A LOS CÓNYUGES PARA QU:O SE PRESENTEN A RATIFICARLA A LOS QUINCE DÍAS, (30) 

SI LOS CONSORTES ~ACEN LA RATIFICACIÓN EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL

LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, LEVANTANDO EL ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO LAS -

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA DEL MATRIMONIO ANTERIOR, (31) 

lk'. .LO ANTERIOR SE DERIVA QUE LOS CONSORTES DEBEN PRESENTARSE PERSONE!

. MENTE, ES DECIR NO PODRÁfl ACTUAR MEDIANTE REPRESENTANTE, POR TRATARSE ÉSTE 

CASO DE DIVORCIO, DE UN ACTO PERSONN..ÍSIMO , NO ADMITIEN!Xl REPRESENTACIÓN

N..GUNA, 

EL PAPEL QUE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DESEMPEÑA ES PASIVO, LIMI~ 
TÁNDOSE TAN SOLO A COl·\PROBAR QUE séx.o SE PRESENTEN LOS OOCUMENTOS NECESA -

RIOS Y CITANDO A LOS CÓNYUGES A RATIFICAR A LOS QUINCE DÍAS EL ACTA CON -

LA SOLICITUD DE DIVORCIO, NO HACIENDO UN SUMO ESFUERZO POR AVENIRLOS O B.!:!_S 

CAR LA .PERMANENCIA DEL MATRIMONIO, (32) 

EL Cí.TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCLLO 272 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE A LA LE -

TRA DICE: 

"Los CONSORTES Ou"E NO SE ENCUENTREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS ANTE -

RIORES PÁRRAFOS DE ÉSTE ARTÍCULO, PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTUO CO'lSENTl--

MIENTO, OCURRIENDO N... JUEZ e:·•·. ·::;¡[ EN LOS TÉRMINOS QUE ORDENA EL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", 

(29).SuPRA IBIDEM. 

(30). IBIDEM 

(31), IBIDEM 

C32l. PN..LAREs.EouARoo.OP.cn. r. 40 



27. 

SI LOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALES PARA TENER VERIFICATIVO EL DIVORCIO 

ADMINISTRATIVO NO SE CUMPLEN, ENTONCES SE DÁ A LOS CONSORTES UNA VÍA JUDIClf\!.

ÉSTO ES ANTE UN JUEZ DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTA.~CIA PARA PODER EFECTUtoR -

LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRWONIAL, Y PARA EL CASO, SO~.ETERSE A LA REGULA -

CIÓN QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES HACE PARA EFECTO DE LLEVAR A CABO 

EL DIVORCIO JUDICIAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO, QUE EN SU OPORTUNIDAD HARÉ SEB_A 

. LAMIENTO, 

No OBSTANTE EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE HACE REFERENCIA AL CONVENIO CUE COMO

REQUISITO LOS CONSORTES DEBEN DE PRESENTAR ANTE EL JUEZ DE LOS FAMILIAR Y QUE-

• DEBERÁ DE CONTENER LO SIGUIENTE: 

1.- IJESIGNACIÓN-DE PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS LOS HIJOS DEL MATRIMO -

NIO , TANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL 

DIVORCIO;· 

JJ.- EL MODO DE SUBVENIR LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS TANTO DURANTE EL -

PROCEDIMIENTO COMO DESPÚÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO: 

Jll,- LA CASA 011' SERVIRÁ DE HABITACIÓN A CADA UNO DE LOS CONSORTES DU -

RANTE EL PROCEDIMIENTO; 

JV, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 288, LA CANTIDAD QUE A TÍTU'-0 DE AL !ME!:! 

TOS UN CÓNYUGE DEBE PAGAR AL OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y DESPUÉS 

DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, ASÍ COMO LA F0Rt1~ DE HACER EL PAGO Y LA 

GARANTÍA QUE DEBE OTORGARSE PARA ASEGURARLO/ 

·-· ···-JJ¡· LA MANERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE

&L PROCEDIMIENTO, Y LA DE LIQUIDAR LA SOCIEDAD DESPUÉS DE EJECUTOR!~ 

DO EL DIVORCIO, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES, A ÉSTE EFEf 

TO SE ACOMPAÑARÁ UN INVENTARIO Y AVALÚO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES-



?8. 

O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, (33) 

SE OBSERVA au::: EL CONVENIO CONTIENE DISPOSICIONES REFERIDAS A LOS CÓNYU - . 

GES , OTRAS A LOS HIJOS, Y POR ÚL Tll'O , A LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

No OBSTANTE, ENTRE LAS ESTIPU..ACIONES QUE SE SEÑALAN EN EL CONVENIO, SE -

HACEN NECESARIAS P{IRA LA VALIDÉZ DEL MISl'r::J LO RELATIVO A LOS HIJOS, ASÍ COl'O 

A LOS ALIMENTOS, QUE TANTO ELLOS COl'r::J UNO DE LOS CÓf'..'V.UGES DEBERÁN DE PERCIBIR 

Y LAS GARANTÍAS CONCERNIENTES A SU PAGO, NO NECESARIAM"lffE LO REFERENTE· AL h'.Q.f>\ 

BRAMIENTO DE LOS LIQUIDADORES , O A LA DESIGNACIÓN D!:. LA PERSONA QUE HA DE CQN 

TINUAR AllMINISTRAf'..'00 LA SOCIEDAD LEGAL, AUNQUE POR LEY ÉSTAS ÚLTIMAS ESTIPU..A

CIONES SE DEBEN DE INCORPORAR AL COINENIO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 273 D!::L CÓDIGO CIVIL VI

GENTE, LA PERSONA DESIGNADA A QUIEN SE LE CONFIARÍJ'l LOS HIJOS DEL MATRll'ONIO,

TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, DE -

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 282 FRACCIÓN V!, PODRÁ SER ALGUNO DE LOS CÓNYUGES.TRA

TÁNDOSE DE MENORES DE SIETE A~QS, Y EXISTIENDO EN PELIGRO DE POR MEDIO, PARA -

EL NORMAL DESARROLLO DE LOS MENORES, LA MA!JRE QUEDARÁ AL CUIDe.DO DE LOS MISl·\OS 

ADEMÁS LA PERSONA DESIGNADA PODRÁ SER PERSONA EXTR!,Í1A AL MATRll~ONIO Y SIEtlOO -

NOMBRADA DE COMÚN ACUERDO POR PARTE DE LOS CÓNYUGES, 

[N LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL MENCIONl.W ARTÍCULO 273, SOBRE EL MODO DE 

SUBVENIR LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DE~ 

PUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE HACE !NCAPÍE Etl QUE 

EN PRINCIPIO, CON EL MATRIMONIO, LOS CÓNYUGES ADQUIEREN DERECHOS Y OBLIGACIO

NES IGUALES INDEPENDIENTH:ENTE A SU APORTACIÓN ECONÓMICf, PARA EL SOSTENIMIEN

TO DEL HOGAR, (3~) AL TRATARSE DE LA SEPARACIÓN PROVISIONAL DECRETADA POR EL 

Juez. PARA CON LOS CÓNYUGES, ÉSTE TOMARÁ LAS l·'EDIDAS NECESARIAS Pl<RA ASEGU -

RAR. LA. SUBSISTENCIA DE LOS HIJOS A QUIENES HAY OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, (35) 

(33), ÜP, ClT, ARTÍCULO 273 
(34),-lBIDEM, ARTÍClA.0 164 

(35), !BIDEM, ARTÍClA.0 275 



UNA VEZ EJECUTORll\00 EL t'IVORCIO, LOS CONSORTES DIVORC:IAOOS --

TENDRÁN OBLIGACIÓN llE CONTRIBUIR, EN PROPORCIÓ~ A SUS BIENES E INGRE

SOS , A LAS NECESIDADES DE LOS Hl,IQS, A LA SUBSISTENCIA Y A LA EDUCA

CIÓN DE ÉSTOS. HASTA QUE LLEGUEN A LA MAYORÍA DE EDAD, (36) 

29. 

EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN TERCERA, LA CASA QIJE SERVIRÁ DE HABITA 

CIÓN A CADA UNO DE LOS CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO, DE CONFORMI

DAD PODRÁ SER LA DEL DOMICILIO LEGAL PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACiONES, 

POR l.O QUE RESPECTA A LA FRAACCIÓN (UARTA, POR SENTENCIA DE LA Sy_ 
PREMA CORTE DE JUSTICIA SE OICE: " El. DIVORCIO VOLUNTARIO. DE LOS CÓN 

YUGES NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A QUE FORZOSAMENTE SE OTORGUE LA GARA!! 

TÍA , HIPOTECA, PRENDA, FIANZA, DEPÓSITO, PORQUE NO TODAS LAS PERSONAS 

ESTÁN EN CONDICIONES DE HACERLO Y EN MUL T!TUD DF. CASOS, RESULTAN GRAVO

SAS PARA QUIENES DEBEN OBTENER LAS GARANTÍAS, LA HIPOTECA Y LA PRENDA 

NO PUEDEN SER OTORGADAS POR QUIENf.S Cf,RECEN DE BIENES, ASÍ COMO EL DEPQ 

SITO. CUANDO NO SE TIEt~E EL NUP.ERARln CORRESPONDIENTE: y poq LO Ql.IE TO

CA A LA FIANZA. ELLA INDICA EL PAGO DE UNA PRIMA PFRIÓDICA A LA C.OM?AÍA 

DE FIANZAS RESPECTIVA, QUE DISMINUYE EL PATRIMONIO DEL DEUOOR Y NO GA -

RANTIZA SU CONTINlllílAD PUESTO QUE DEBE RE~N!JD~.RSE PERIÓDICAMENTF., Y SI

EL llEUDOR ALIMENTÍSTA SE NIEGA A ELLO TENDRÍA QUE OPUGÁRSELE A OTORGAR 

MEDIANTE EL E.JERCICIO DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, E ·INCLUSO EN ALGUNOS 

.CASOS tu SIQUIF.RA ES INDISPENSABLE EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍA Al.GIJNA, 

ELLO OCURRE CUAM:O EL DIVORCIO LO PROMUEVAN PERSONAS DESVALIDAS -

MENESTEROSAS, AQIJELLOS QUE EN UN MOMENTO DADO NO DISPONFN DE LOS i!IE -

(36), !BIDEM, ARTlcULC 287 



~. 

NES SUFICIENTES PARA PROPORCIONAR ALIMENTOS, PORQUE SI BIEN ES --

CIERTO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 320 FRACCIÓ:~ J DEL CÓDIGO CIVIL 

VIGENTE, LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR DICHOS ALIMENTOS CESA CUAtm<l EL -

QUE LA TIENE CARECE DE LOS MEDIOS PARA CUMPLIRLA, CON MAYOR RAZÓN DEBE

CESAR LA OELIGACIÓN DE GARANTIZAR DICHOS ALIMENTOS PUESTO QUE LA GARAN

TÍA ES ACCESORIA Y SIGUE LA SUERTE DE LA PRINCIPN. QUE ES LA DE DARLOS;· 

Y SI EN EL CASO DE PENSIÓN ~LW:ENTICIA SE GARANTIZA CW UNA PARTf DEL -

IMPORTE DE SUELDO O SALARIO QUE DIRECT:.l·',ENTE SE LE DESCUENTA AL DEUDOR

AL IMENTARIO POR EMPRESA EN DONDE PRESTA SUS SERVICIOS, NO HAY DUDA DE -

QUE TAL DESCUENTO CONSTITUYE UNA GARNlTÍA MÁS EFICAZ QUE LA FIANZA, -

PUESTO QUE ÉSTA, SERÍA UNA ÚNICA CUE QUEDARÍA AL vrnCERSE EL PLl,ZQ POR

EL QUE FUE OTORGADA, SINO SE RENUEVA LA PRIMA CORRE~PmmlENTE; L,\ SUEft

TE"QUE DE ESTA MANERA SE SATISFACEN LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL AR

TÍCULO 676 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y ES PROCEDENTE DECLA -

RAR DISUELTO EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO Y APROBAR EL CONVENIO DE LOS CÓN 

VUGES , (37) 

(CW.O SE PUEDE OBSERVAR LO QUE SE BUSCA, FU!füN1,:0NTALMENTt ES RESOL -

VER UN PROBLEMA PERSONAL DE LOS CÓNYUGFS, Y SI ÉSTOS SON DE TAN ESCASOS 

RECURSOS QUE NO PUEDEN OTORGAR UNA GARANTÍA, PARECE QUE ESTO NO DEBE 

SER OBSTÁCULO PARA LOGRl,R EL DIVORCIO VOLUNTARIO POR VÍA JUDICIAL, 

/lt.GUNOS TRATADISTAS COMO EDUARDO PALLARES, CONSIDERAN QUE EL CON -

VENIO OUE LOS tÓNYÜGES PRESENTAN ANEXADO A SU SOLICITUD DE DIVORCIO 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TIENE COf'íl NATURALEZA JURÍDICA, DE SER Ull VER

DADERO CONTRATO DE DERECHO PÚBLICO , AL SEÑALAR EL ESTADO ASÍ COl'IO l.A SQ 

(37), MPARO DIRECTO 1932 fil , JJRGE BARRIOS ÜRTÍZ, 10 DE AGOSTO DE 1972 
PONENTE J::lsÉ RAMOS PALACIOS, SÉPTIMA ÉPOCA, VOL, 60, CUARTA PARTE,· 
p', 15 



31." 

CIEDAD QIJE ESTÁN INTERESAOOS EN QUE CONFORME A LAS LEYES QUE RIGEN -

EL .M\TRIMONJO, COMO EL DIVORCIO,. EL Mf.NCIONAOO CONVENIO OTORGUE TODOS -

LOS BENEFICIOS' Y VENTAJAS NECESARIOS PARA CON LOS INTERESES DE LOS HIJOS, 

ASÍ COMO LA SALVAGUARDIA DE LOS DERECHOS DE LOS CÓNYUGES DERIVADOS DEL MA

TRIMONIO, (38) 

. Los CONSORTES TIENEN EL DERECHO DE PEDIR OUE SE CUMPLA EL CONVENIO y 
AÚN DE LOGRAR SU EJECUCIÓN FORZOSA POR LA VÍA JVDICIAL, PERO DE NINGUNA 

MANERA PROPICIARÁN QUE POR LA VIOLACIÓN DEL MISMO SE NULIFIQUE EL DIVOR -

CIO Y VUELVAN A ESTAR UNIDOS POR EL MISMO MATRIMONIO, ÉSTO UNA VEZ QUE -

EL JUEZ LO HAYA APROBADO MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA, . 

Los CORSORTES NO 7JENEN PLENA LIBERTAD PARA OTORGAR EL CONVENIO FUE

RA DE LAS PRESCRIPCIONES LEGALES, LO QUE MUESTRA QUE SE TRATA DE UN CON -

TRATO "SU! lJENERIS" , ll\JE OBLIGA A LOS CÓNYUGES A INCLUIR EN ÉL LAS ESTI

PULACIONES PREESTABLEC:DAS EN LA LEY, SIN LAS CUALES .CARECE DE VALIDÉ?. Y -

EFICACIA JURÍDICA, 

CONSIDERO QUE EN [L CONVENIO SE APOYA LA PLENITUD Y VALIDÉZ UURÍDICA 

DEL PROPIO PROCEDIMIEN':O DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, EN RAZÓN -

DE QUE SE CONSTITUYE COMO EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SERVIRÁ DE PUNTO DE 

PARTIDA PARA QUE EL JUEZ DÉ SU APRECIACIÓN Y VALORIZACIÓN JURÍDICA SOBRE

SU PROCEDENCIA, AHIJNDÁtlDOSE ADEMÁS EL PARECER DE LA INSTITUCIÓN DEL MINI~ 

TERIO PÚBLICO QUE SI B!EN ES CIERTO, DICHO PARECER, EN LA PRACTICA EN OCA 

SIONES SE CONVIERTE EN UN SERIO DICTÁMEN FATAL, ÉSTO ES, QUE NO EXISTE N~ 

DA QUE HAGA CAMBIAR LA SJTl'AflÓN JURÍDICO- SOCIAL PLANTEADA POR EL MIS1"J, 

Ó MUCHAS VECES LA POSICIÓN QUE LLEGA A TENER ES SENCILLAMENTE NO SAi. IR -

SE DE LA ESFERA DE ACTIVIDADES QUE LA PROPIA LEY LE ENCOMIENDA A SABER : 

LA.PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS ,'HJ,lOS PRWORDIAl.MENTE, 

(38), (R, CIT. p, qg 



; 

32. 

MAS ADELANTE HARÉ MENCIÓN SOBRE CUÑ..!óS SON LOS EFECTOS QUE TRAE 

ESPf.CÍFlrAMENTE LA ~CTUACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CUANDO SE ENMARCA -

DENTRO Y FUErlA DE LOS LÍM!TES QUE SE SEÑALAN PARA SU RESPECTIVA ACTUA -

C!ÓN EN EL PROCEDIMIENTO O:: DIVORCIO CONVENIDO, 

EL JURISTA MARcEL. PLAN1a.. Nos DICE: . 

11 Et. CONSENTIMIENTO MUTUO ES EL SIGNO DE QL{EL DIVORCIO

ES NECESARIO Y NO CAUSA DE ÉSTE. HACE PRESUMIR LA EXI~ 

TENCIA DE UNA CAUSA REAL QUE LOS ESPOSOS DESEAN MANTE

NER EN SECRETO Y DEBE DI SPONÉRSELES DE REVELARLA CU -

BRIENDOSE RECÍPROCAMENTE LA VERGUENZA Y EL RIDÍCU.011
, 

(39) 

f'OSTRÁNDOSE CON LO ANTERIORMENTE CITADO OUE CUALíJUIERA CüE SEA -

.LA CAUSA PARA Set.ICITAR EL DIVORCIO JUDICIAL POR MJTUO CONSENTIM!ENTO

NO ES PRECISO EXPONE."1.A, CON ÉSTO QUIERO DECIR QUE ÉSTA NO ESTÁ DETE.fi 

MINADA POR LA LEY Y POR LO TANTO NO ES NECESARIO PROBARLA PARA OBTENER 

EL DIVORCIO, 

(39). PLAN!CX:.. ()p, CIT, p, 24 



1.2.2 CODIGO 1::€ PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Es PRECISAMENTE EN EL CÓnlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. (TE· -

NIENllO COMO PUNTO DE PARTIDA EL DE 1932. SIENDO PRESIDENTE CONSTITU

CIONAL DE LA REPÚBLICA ~\:.xlCANA EL Lic. PASCUAL ÜRTÍZ RUBIO ). CUA~ 

00 POR PRW.ERA VEZ EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI -

MIENTO, A TRAVÉS DEL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. CAPÍTULO ÜNICO, TIENE -

Sll PLENA REGULAr.IÓN, 

3), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL PROCEDIMIENTO. SE DEBERÁ DE REUNIR 

CON CIERTOS REQUISITOS COJ>'O SON: ENCUADRAR SU CASO DE CONFORMIDAD -

AL ÍA.T!f'O PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE QUE DICE: 

''Los CONSORTES QUF. NO SE ENCUENTREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS ANTE -

RIORES PÁRRAFOS DE ÉSTf. ARTÍCULO, PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTLIO CON -

SENTIMIENTO, OCIJRRIEMW AL JUEZ COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS QUE ORDE -

NA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ", 

ESTO ES. QUE Al<\EOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE. TENGAN -

HIJOS. SEAN MAYORES DE EDAD Y HAYAN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, 



COMO YA HICE REFERENCIA UNA SEGUNDA JUNTA DE AVENJENCIA SERÁ -

NECESARIO SI LOS CÓNYUGES INSISTIEREN EN DJVORCIARSEI Et; ELL~ SE -

VOLVERÁ A EXHORTAR A LOS CONSORTES A LLEGAR A LA CONCORDIA, PERO SI 

ÉSTO NO FUERE POSIBLE. ENTONCES EL Juez VIENDO QUE EN EL CONVENIO -

QUF.DAN GARANTIZADOS LOS DERECHOS D1' LOS HIJOS Mi:NOllES O INCAPACITA

!XJS, OYENDO EL PARECER DEL MJNISTF.RIO PÚBLICO SOBRE ÉSTE PUNTO, -

DICTARÁ SENTENCIA EN QUE QUEDARÁ DISUELTO EL VÍNCU..O MATRIMONJN. Y 

DECIDIRÁ
0 

SOBRE EL CONVENIO PRESENTADO, (112) 

Et; LO QUE RESPECTA A LA COMPARECENCIA QUE LOS CÓNYUGES HAGAN -

A LAS JUNTAS RESPECTIVAS, NO PODRÁN HACERSE REPRESENTAR POR PROCURA 

!XJR, SALVO QUE SEA."l MENORES D!:' EDAD Y SÓLO POR 1-ED!O DE UN TUTOR E.§. 

PECJAL, PUES SE TRATA DE UN ACTO DE INTERÉS PERSONAL. (43) 

EN LO QUE TOCA A UNA DE LAS JUNTAS DE AVENIENCIA QUE SE HACEN -

NECESARIAS, COSTITUYENDO UNO DE LOS ESLABONES FUNDAMENTALES PARA QUE 

TENGA LUGAR EL CITADO PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL, 

EN SU RESPECTIVA OPORTUNIDAD AHONDARÉ DETN.LADAMF.NTE SOERE EL PAPEL 

DE HECHO QUE EL MINISTERIO PúBLICO DESEMPEÑA EN LAS MISMAS: ASÍ COMO 

EL MOSTRAR CUÁL ES EN ~E.ALID'•D LOS LÍMITES QUE LA LEY LE ASIGNA PAPA 

ACTUAR DEBIDAMENTE, 

(q2); IBIDEM. ARTÍCU.O .676 

(q3), IBIDEM, ARTÍClÜlS 677 V 678, 

35. 



Orno DE LOS REQUISITOS ES OCURRIR Al.. TRIBUNAi. COMPETENTE. ES -

DECIR, Al. JUEZ FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA, PRESENTANDO LA SOLIC_!_ 

TUD DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, ACOMPAÑADA DE LAS CO?IAS

CERTIFICADAS DEL ACTA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO LAS DE NACIMIENTO DE -

LOS H 1 JOS MENORES, JUNTO CON EL CONVEN 1 O QUE SE DEBE REGULAR CONFOR

ME A LO ESTABLECIDO POR EL ART.ICULO 273 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE -

PARA EL DISTRITO FEDERAL, (40) 

UNA VEZ QUE HA SIDO ADMITIDA LA DEMANDA POR LA RESPECTIVA AUTO

RIDAD COMPETENTE. ÉSTA MISMA CITARÁ A LOS COllSORTES JUNTO CON EL MI

NISTERIO PÚBLICO A UNA JUNTA, EN LA CUAL, DESPUÉS DE HABERSE ID<NTl

FICADO PLENA'1ENTE A LQS MISMOS, EL JUEZ PROCEDERÁ A EXHORTARl.OS A LA 

RECONCILIACIÓN, ÉSTA PRIMERA ,IUNTA TENDRÁ LUGAR DESPUÉS DE LOS OCHO

y ANTES DF. LOS QUINCE DÍAS SIGIJIENTES DE HABÉRSELES CITADO A LOS CO'J 
YUGES. ;SI NO LOGRA AVENIRLOS, SEÑALARÁ LA FECHA PA~A CUE TENGA LUGAR 

UNA SEGUNDA JUNTA, QUE .TENOR.~ LOS MISl'l)S PLAZOS YÁ SEÑALADOS, 

SI EN LA PRIMERA .!UNTA EL J1.IEZ EN SlJ PAPEL DE CONCILIADOR NO -

TUVIERE ÉXITO , APllQBhP.Á PROVIS!m~l\LMENTE E!. CCN\IENIO PRESErlTA!lO POR 

LOS CÓNYUGES, OYENDO PREVIA.'1ENTC: EL PARECER DEL Í'ilNISTERIO PÚBLICO -

QUE GIRARÁ EN TORNO A LA SALVAGUARDIA DE LOS INTERESES DE LOS HIJOS, 

ASÍ COMO PARA EL CASO DE LA PROP 1 A MUJER, NO SÓLO DURANTE EL PRCCE -

DIMIENTO SINO DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO. TAMBIÉN sonr.E LOS 

Al..IMENTOS OUE DEBERÁN PAGARSE A LOS HJ:JOS Y Al.. CÓNYUGE. SEGÚN RROCE

DA, DICTANDO AL EFECTO, LAS ViEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL DE!l_!_ 

DO PAGO, (L¡l) 

(4Q), CónIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL D.F. ART, 67L¡ 

(Ljl), IBIDEM, ARTÍCllLO 675 

3ll. 



-35, 

CAPITULO I !. EL MINISTERIO PUBLICO Y SU FUNCJON rn EL PROCEDIMIENTO OC 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

2. I EN LA PRIM:RA JUNTA OC AVENIENCIA 

EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO EN EL CAPiTULO ANTERIOR, ES EL TURNO Pf,llA 

DETALLAR LO CONCERNIENTE A LA PRIMERA JUNTA DE AVENIENCIA, PRIMERf•':ENTE -

HACIENDO INCAPiE SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI -

MIENTO, EN QUE SE HACE EFECTIVO EN SU TOTALIDAD LA LIBRE V EXPRESA VOLUN

TAD DE AMBOS 'CONSORTES, CON EL PROPÓSITO DE DISOLVER EL ViNCULO MATRIMO -

NI~~: REPRESENTAflDO UN PAPEL PREPONDERANTE EL MINISTERIO PÜ9LICO PARA 

LA CONSECUCIÓN DEL MENCIONADO PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 

SIENDO EL CONVENIO UNA DE LAS BASES JURiDICAS, OUE DARA ACOGIDA A -

LA SECUELA DEL PROPIO PROCEDIM!ENTO DE DIVORCIO VOL UNTAR 10. CON FUNDN·\Etl

TO EN EL ARTim.o 273 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEm:RPL,

EL CUAL ES ANEXADO AL ESCRITO Jl;ICIAL DE SOL!CITUD DE DIVORCIO ANTE EL -

JUEZ DE LO fN-IILIAR DE PRIMERA INSTANCIA, 

SIN DICHO CONVENIO NO PODRA TRAMITARSE EL JUICIO DE DIVORCIO POR MU

TUO ACUERDO. (qq) 

EN LO RELATIVO AL CONVENIO, CONSIDERO NECESARIO RESALTAR QUE; ·s¡ 

BIEN ES CIERTO, DEPENDERA DE LA MANERA EN QUE ESTE SEA REDACTADO, PARA LA 

(44). Lo ESENCIAL DEL Ju1c10 DE DIVORCIO EN REVISTA DE FORO DE !'EXICO.P.85 



. 38. 

VALIDEZ JURiDICA QUE SE LE ASIGNE, Y SOBRE TODO SUJETÁNDOSE A LAS _ss 
TIPULACIONES QUE LA PROPIA LEY FIJE, COMPRENDIENDO, COMO YA HABiA HECHO -

MENCIÓN EN INCISOS ANTERIORES DEL CAPiTULO QUE ANTECEDE: LA DESIGNACIÓN -

DE LA PERSONA QUE SE ENCARGARA flEL CUIDADO DE LOS HIJOS, ASi COMO LA MA -

NERA EN QUE AMBOS CONSORTES CONTRIBUIRÁN PARA SOLVENTAR LAS NECESIDADES -

DE LOS HIJOS. NO SOLO EN LO QUE DURE EL PROCEDIMIENTO. SINO UNA VEZ CON -

CLUIDO EL MISr'Q, ESTO ES , AL EJECUTORIZARSE LA SENTENCIA DE DIVORCIO ; -

LA CASA QUE SERVIRf. DE HABITACIÓN PARA LOS CÓNYUGES. IGUALMENTE COMO EN 

EL CASO ANTERIOR, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS DE EJECUTO

RIZADO EL DIVORCIO; LO CORRESPONDIENTE A LOS ~LIMENTOS, 

CABE HACER LA ACLARACIÓN QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 273 FRACCIÓN 

!V Y AL ARTÍCU.O 288 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO , LA MUJER TENDRÁ DERE -

CHO A LOS AUMENTOS SCLO POR EL MISl'O LAPSO DE DURACIÓN DEL MATRIMONIO, -

DERECHO QUE DISFRUTAR~. SI NO TIENE INGRESOS SUFICIENTES, Y MIENTRAS NO -

CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O SE UNA EN CONCUBINATO, SI~NDO EL MISMO SUPUES

TO PARA EL CASO DEL V/,RÓN, 

ADEMÁS, SIN PASAF: POR ALTO LA MANERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE -

LA SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y LA DE LIQUIDAR DICHA SO -

CIEDAD, DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE -

LIQUIDADORES, 

A ÉSTE EFEClO SE DEBEN ACOMPAÑAR INVENTARIOS DE AVALÚOS DE TODOS 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, 

LA EXIGENCIA RELATIVA A OUE SE DETERMINE LA MANERA DE LLEVAR A CABO 

LA AllMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE EL PROCE

DIMIENTO PARECE EXCESIVA. DADA LA CORTEDAD DEL PROCEDIMIENTO, 



39. 

PUES, DADO EL CASO, DE OUE S 1 EL CONVENIO COMO EL 1 NSTRUMENTO JU -

RÍDICO QUE TIENEN LOS CONSORTES PARA HACER VALER El. DERECHO QUE SE LES 

CONFIERE CONFORME A LA LEY Y VERIFICAR EL DIVORCIO VOLUNTARIO, NO LLE-

NA LOS REQUISITOS ENMARCADOS EN LA LEY SUSTANTIVA VIGENTE, PROVOCARÁ -

SU RECHAZO, y· DE AHÍ SE DARÁ PAUTA PARA QUE ENTREN EN FUNCIONES LAS -

FIGURAS PROCESALES TANTO DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO LA DEL PROPIO -

JUEZ, 

ESTO ES, EN RAZÓN DE QUE EN LA PRÁCTICA, AL DARSE VISTA AL MINISTs 

RIO PÚBLICO ' ANTES DE LLEVARSE A CABO LA PRIMERA JUNTA DE AvrnlENCIA.

EN CASO DE QUE NOTARE LA AUSENCIA DE ALGU:~O DE LOS SE~IJ..mlENTOS LEGN.ES 

Y NECESARIOS EN EL CONVENIO, ASÍ COMO LA FALTA DE CLl•RID/\!l O LA OBSCURI

DAD EN LAS CLÁUSlA..AS DEL REFERIDO, HARÁ LOS PEDIMElffOS CONVENIENTES A -

LOS CONSORTES PARA QUE MODIFIQUEN DICHAS FALTAS U OMISIONES, QUE Ell OCA

SIONES SE PUEDEN SUBSANAR EN LA PROPIA JUNTA DE AVENIEN CIA ; SI ÉSTAS 

SON DE EXTREMA NE CES !DAD. Tf.NDRhN C~E ESPECIF 1 CARSE P:J?. ESCR no. HAC 1 EN

DOSE MENCIÓN SOBRE EL PEDll·'.::NTO OUE LES HUBIERE P.ECHO EL C, AGENTE DEL -

MINISTERIO PÚBLICO, PARf, QUE UNA VEZ QUE SE LA HAYA D.<DO NuEVN'i.NTE VIS

TA AL MISMO, HAGA SABER LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA EN LA PRIMERA -

JUNTA DE AVENIENCIA, 

UNA Vf.Z QUE A LOS CONSORTES INTERESADOS EN EL cmvENIO SE LES HAYA 

DADO ENTRADA A SU SOLICITUD DE DIVORCIO, Y ESTANDO DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 67!J DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ÜISTRITO FEDE

RAL , EL TRIBUN"L EN PRIMER TÉRMINO CITARÁ A LOS CONSORTES, JUilTO CON -

EL MINISTERIO PÚBLICO A LA PRIMERA JUNTA DE AVENIENCIA, EN LA QUE UNA -

VEZ QUE SE HUBIEREN IDENTIFICADO PLENA/l.ioNTE,OSTENTN'l!lO LA PERSONl~_IDhD -

QUE ACREnlTAN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE, ASÍ co~.o PARA EL CASO DEL RE

PRESENTANTE SoCIAL ACREDITE DEBIDAMENTE SU PERSONALIDAD, ACTO SEGUIDO EL 

JUEZ PROCEDE A DISUADIR A LOS CONSORTES A QUE REFLEXIONEN SOBRE EL PASu-
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DEFINITIVO QUE VAfl A EFECTUAR, 

LA FUr-IClÓN DEL Juez SERÁ TRATAR DE HACER VER EN LOS CÓNYUGES LA IM

PORTANCIA QUE TIENE LA FAMILIA COMJ NÚCLEO DE LA SOCIEDAD, Y LOS EFECTOS 

ClUE PRODUCIRÁ EL DIVORCIO, TANTO EN ELLOS, EN LA MISMA SOCIEDAD Y EN LOS 

HIJOS, 

HACIENDO MENCIÓN EN PRlNC!PlO A LOS EFECTOS PROVISIONALES QUE SE PR!!_ 

PlClAN. y QUE EL Juez CIJMO TITULAR DEL ÓRGANO JUR!SD!CC!ONAL DEBE TENER -

PRESENTES SE TIENEN: 

A),- EN RELACIÓN A LOS CÓNYUGES. SOBRE LA FRACCIÓN J JI DEL ARTÍCULO -

273 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE SE PREVIENE QUE SE DEBE SEÑALAR EN EL CONVE -

NlO QUE LOS CONSORTES DESIGNEN "LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A tADA -

UNO DE LOS CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO", EN LEGISLACIONES ANTERIO

RES, COt'O YA H l CE MENC l ÓN EN SU OPORTUN !DAD , LA MUJER 1 MPLl CABA QUE Sf;L Í A . 

DE LA CASA CONYUGAL, Y ERA DEPOS 1 TADA EN OTRA, S 1 N EMBARGO EN LA ACTUA!.. l!JAD 

SOLO SE HABLA DE SEPARACIÓN Y AQUÍ EL PRUDENTE JUICIO DEL Tl1ULAR DEL ÓRGA

NO JURISíllCCIONAL RESOLVERÁ; SI NO ES QUE LA MUJER YA BUSCÓ OTRO DOM!CIL!O

CON ALGÚN FAMILIAR Y ES DADO A CONOCER EN EL JUICIO, 

B).- f'\JJER EMBARAZADA, No HAY REFERENCIA EXPRESA EN EL ARTÍCULO 273 
DEt CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA MUJER CUANDO ES-

oTUVlERE ~MBARAZADA, SIN EMBARGO, ÉSTO NO PUEDE DESECHARSE, PUES SE PUEDE -

DAR EL CASO EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO DE QUE ADEMÁS DE EXISTIR HIJOS, LA -

MUJER ESTUVIERE EMBARAZADA, POR LO TANTO CONSIDERO QUE DEBE TENER LA RESPfC 

TlVA REGULACIÓN EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍClJ.O 282 DEL CÓDIGO sgs 

TANTIVO VIGENTE QUE DICE: 



11 DICT~.R LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE RESPECTO A LA MUJER QUE QUEDE -

ENCINTA ", 

h!ORA BIEN, SI SE TRATA DE UN WITRIMONIO EN DONDE NO EX! STEN HIJOS, 

LOS CÓNYUGES FUEREN f"AYOR~S DE EDAD, HUBIERCN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CON

YUGN..., PERO PAP.A EL MQ;•\ENTú PRESENTE DEL JUICIO LA MUJER ESTUVIrnE ENCl!l_ 

TAi EN EL PRIME~ SUPUESTO JURÍDICO FODRÍA AFIRMARSE QUE LA COMPETENCIA -

SERÍA PARA EL ÜFICIN... DEL REGISTRO CIVIL ANTE UN DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

SIN EMBARGO CON LA EXISTENCIA DEL SEGUNDO SUPUESTO JURÍDICO, ,SE COrll.LEVA 

LA SITUACIÓN ANTE LA PRf.SENCIA DE UN JuEZ DE LO FN11LIAR DE PRIMERA INS

TANCIA, EN ATENCIÓN A QUE EL HIJO CONCEblDO YA TIENE DE.RECHOS Y PERSONA

LIDAD JURÍDICA, SEGUÑ LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY SuSTAN

TIVA VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERl>J.., 

(),-EN RELACIÓN A LOS HIJOS, LA FRACCIÓN J DEL ARTÍCULO 273 DEL -

REFERIDO OR!lENN11ENTO SUSTA'HIVO VIGENTE, TOCA LO RELATIVO A LA DESIGNA

CIÓN DE LA PERSONA A QUIEN SEN~ CONFIADOS LOS HIJOS D!:L MATRIMOiolO, TAN

TO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO: -

POR LO GENER1\L LOS HIJOS SON CDrlFIADOS A ALGUtm DE LOS CÓNYUGES NO séx..o 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO SINO DESPUÉS DE EFECTUADO EL DIVORCIO, ASÍ HA -

CIÉNDOSE CONSTAR Efl EL CONVt.NIO QUE ANTE EL JUEZ SE PRESENTE, 

SE EXIGE LA MANERA DE GARANTIZAR LOS ALIMENTOS OU2 UN CéNYUGE CEBA

DAR N... OTRO, COMO LOS QUE SE llEBAN DAR A LOS HIJOS, S!Em:o LA ~ -RANTÍA -

CUl.LQUIERA tE LAS CONOCIDAS CU'r) : LA P~ENDA, Ei. DEPé'S?'.C· ~V. ?·?IPUTECA, 



E>.- BIENES. SI LA SOCIEDAD CONYUGAL uo HA smo DISUELTA DEBEF'Á SE

FlALARSE EN UN CONVENIO LO RELATIVO A su DISQUCtÓN 'ESPECIFICANDO CLARA -

MENTE LO QUE LE COR!lrspoNOERÁ A CADA UNO DE LOS CQNSORTES, ES OBVIO QUE 

DE COMÚN ACUERDO SE "HEAl. IZA, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS EFECTOS DEFINITIVOS SE TIENEN LOS SiGUIEN

TES: 

· 1.- EN CUANTO A LA PERSONA DE LOS PROPIOS CÓNYUGES SE ENCUENTr.1\\1: EL 

CAMBIO EN EL ESTADO CIVIL, DE CASADOS A DIVORCIADOS, Al. PO~ER FIN AL VÍN

tl.LO MATR·IMONIAI., Y ENCUADRÁNDOSE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCLLO 266 DE LA 

LEY SUSTANTIVA QUE DICE: 

"EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO MATRil'ONIAL" 

EL PONER FIN A LOS DERECflOS Y OBLIGACIONES NACIDOS CON EL MATRimN.IO," 

COl"O LO EST!PL\.A EL TíT•.JLO !l.JINTO, CAPÍTlLO ll! DEL (ÓDIGO $USTANTIVO, 

LA PÉRDIDA DE.LA UNIDAD llEL OOMICILIO QUE EXISTE ENTRE LOS CASADOS, fL 

DESAPARECER EL HOGAR CONYUGAL, 

El HECl{J DE QUE SI SE TRATASE DEL DIVORCIO DE UN MENOR DEJA SUBSISTE~
TE LA EMANCIPACIÓN QUE ADQUIRIÓ CON MOTIVO DEL MATRIMONIO, (45) 

lA MUJER ADQUIERE NUEVAflENTE EL APELLIDO DE SOLTERA, (45) 

<45). CóDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL Dismno FEDER~L A~Tiw_o 641 

(11E), POR LO C\JE RESPECTA f.J.. APELLllJO DEL ESPOSO, l\LGiJNAS LEGISL~CiOllES EX
TRANJERf.S, COMO L~ FRANCESA TIENEN DISPOSICIONES LEG~LES PROl'lBIENDO
A LA nlJH! EL USO DEI. APELLIDO DEL ESPOSO UNA VEZ DISUELTO EL MAlRI -



SE DÁ LA PROHIBICIÓN DE CASl\RSE POR TIEM?O DETERMIN/\00, (47) 

El. DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTICIA Y EN ALGUNOS CASOS LA IN

DEl·TllZl\CIÓN, (48) 

_1¡3, 

EN EL ÓivoRClO POR l'IJTUO CONSENTIMIENTO o VOLUNTARIO. Sl'l..VO -

PACTO EN CONTRl\RIO LOS CÓNYUGES NO TIENEN DERECHO A PENSIÓN l'l..li·IE\':l

TICIA NI A INDEMNIZACIÓN, 

2,- SI EL MATRIMONIO SE CONSTITUYÓ BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL SÍ.X.O SE DEBE LIQUIDAR Tl'l.. SOCIEDAD YA SEA CON ANTERIORIDAD 

O AL MISl"D TIEMPO EN QUE SE DÁ TRÁMITE AL DIVORCIO PERO EN EL CASO

DEL MATRll"DNIO QUE SE HUBIERE CONSTITUÍDO BAJO EL RÉGll'fN DE SEPAR~ 

CIÓN DE BIENES, NO SE PRODUCE NINGÚN EFECTO. YA QUE CADA CÓNYUGE CO.!!_ 

SERVARÁ SU PROPIO PATRIMONIO, 

3,- EN CUANTO A LOS HIJOS QUEDAN A LA GUARDA l)E LA PERSONA QUE

DE COMÚN ACUERDO SE HAYA DESIGN/\00, SIN QUE NINGUNO DE LOS CÓNYUGES 

PIERDA LA PATRIA POTESTAD, 

MONIO , flLANICJL, ÜP, CIT, p, 67 
EN CAMBIO EN l\RGENTINA, LA JURISPRUDENCIA HA SOSTENIDO QUE SE 
PUEDE SEGUIR USANDO EL APELLIDO DEL ESPOSO POR LA MUJER DES -
PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, ENCICLOPEDIA JURÍDICA C\"EBA,
T, IX , p, 133 

(47), CóOÍGO.CIVIL VIGENTE PARA EL D,F, ARTÍCULO 289 TÉRCER PÁRRAFO 
"PARA QUE LOS CÓNYUGES QUE SE D 1VORC1 AN VOLUNT AR 1 N'\ENTE PUEDAN 
VOLVER A CONTRAER MATRIMONIO, ES INDISPENSADLE QUE flAYA TRANS
CURRIDO UN AÑO DESDE QUE OBTUVIERON EL DIVORCIO", 

(48), IBIDEM, ARTÍCULO 288 PÁRRAFO SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, 



CON POSTERIORIDAD SOBRE LA EXHORTACIÓN A LA RECO:ICILIACIÓN QUE -

EL JUEZ EFECTÚA PARA CON LOS CONSORTES, Y NO OBTEN 1 ENDO EL F 1 N PRO -

PUESTO, APROBARÁ PROVISIONALMENTE LOS PUNTOS DEL CONVENIO RELATIVOS -

A LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, A LA SEPARAC!ÓN

DE LOS CÓNYUGES Y A LOS ALIMENTOS DE AQUELLOS Y DE LOS QUE UN CÓNYUGE 

DEBA DAR A OTRO MIENTRl1S DURE EL PROCEDIMIENTO, (LJ9) 

L¡I¡, 

COMO UN REQUISITO INDISPENSABLE QUE El Juez NO DEBE PASAR POR AL

TO ES El HECHO DE QUE NHES DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS DE ASEGUR~ 

MIENTO DE MANERA PROVISIONAL DEBE OÍR LA OPÍNJÓN DEL MINISTERIO PÜBLI

CO, QUE EN SU FUNCIÓN ESTRICTAMENTE SOCIAL, VIGILARÁ QUE CON EL CONVE

NIO PRESENTADO POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUEDEN ASEGURADOS LO$ INTERESES 

DE LOS HIJOS, 

RECORDANDO QUE PARA QUE ÉSTA PRIMERA JUNTA DE AVENIENCIA PROCEDA -

A REALIZARSE, SERÁ DESPUÉS DE OCHO Y ANTES DE QUINCE DÍAS SIGUIENT~S EN 

QUE SURTE SUS EFECTOS EL AUTO INICIAL O DE RADICACIÓN EN EL DIVORC JO -

POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Es FORZOSA LA ASISTENCIA PERSONAL POR PARTE DE LOS CÓNYUGES A LAS 

JUNTAS DE AVENJENCJA QLJE LLEGUEN A EFECTU~RSE , SALVO QUE SE TRATE DE UN 

CÓNYUGE l:ENOR DE EDAD, HACIÉNDOSE NECESARIO PARA ÉSTE CASO LA ASISTENCIA 

DE UN TUTOR ESPEClfl. 110 SOLO PARA SOLICITAR EL DIVORCIO, SINO PARA QUE

LO ACOMPAÑE EN LAS JUNl"AS, 

''EN CASO DE DIVOFICIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, LA MUJER TENDHÁ DE
RECHO A RECIBIR lil!MENTOS POR EL MISMO LAPSO DE DURACIÓN DEL MATRI 
f.X>N!Ó ,DERECHO QUE DISFRUTARÁ SI NO TIENE INGRESOS SUFICJENTF.S, y: 
MIENTRAS NO CONTllAIGA NUEVAS NUPCIAS.O SE UNA EN CONCUDJNATO, 
EL MISMO DERECHO SEÑALAJJO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, TENDRÁ El VARÓN
QUE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR Y CAREZCA DE lllGRESOS 
SUFJCIENTES,f:IEN""RAS NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O SE UllA EN CONCU-

. BINA'IO, . 

(LJ9), CéJDIGO'DE P~OCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. ARTÍCULO 675 



45, 

EXISTE UN PODER DISPOSITIVO DE LAS PARTES SOBRE EL MATERl/\l. DE -

HECHO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL DIVORCIO VU.UNTARIO, PUES LAS 

PARTES CllLLANDO UN HECHO REAL O AFIR~WIOO EN FORMA UNÁNIME UN HECHO I

MAGINARIO, PUEDEN CONSEGUIR QUE EL JUEZ DECIDA EN LA SENTENCIA SOBRE -

UN/\ SITUACIÓN DIVERSA DE LA ·REALIDAD, ESTO ESI CUANDO LOS CÓNYUGES SE

PRESENTAN A IDENTIFICARSE PLENAMENTE COf'O JALES, UNA VEZ QUE TIENE ~ 

RIFICATIVO LA PRIMER~. JUNTA DE AVENIENCIA,SUCEDE QUE EN OCASIONES SE -

SUPLANTA LA PERSONA REf>J.. DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES A TRAVÉ.S DE ARTIMA

ÑAS COMO: IDENTIFICACIONES FALSAS , IMITACIONES DE FIRl'.AS, Y ACOMPA -

ÑANDO EL ACTA DE MATRIM'.JNIO RESPECTIVA; TOOO CON EL FIN DE DISCX..VER EL 

MATRIMONIO A COMO DE LUGAR Y VN. IÉNDOSE SOBRE TODO DE LA SENCILLÉZ DEL 

PROPIO PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO va.urHARIO. 

!JE AHÍ QUE ÉSTE HECHO IRREGULAR DEBE SER CUIDADOSAMENTE VIGILAOO

TANTO.POR EL JUEZ, COMO POR EL REPRESENTANTE. SoCIAL'.SOBRE TODO EN LO -

QIJE TOCA AL RESPECTIVO PARECER QUE EMITE ÉSTE ÚL Tllo\J, YA QUE DEBE PER

CATARSE DE QUE MEDIANTE LAS FIRMAS PLASMADAS EN LOS DOCUMENTOS r.ESPEC

TIVOS PRESENTADOS POR LOS CÓNYUGES AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO SE/IN

LOS IDÓNEOS, Y COINCIDAN CON LA PERSON/IL IDAD QUE OSTENTAN f>L MOMENTO -

DE IDENTIFICARSE EN LA PRIMERA JLmA DE AVENIENCIA, 

fo CASO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SE PERCATE DE ALGUNA ~.NOM/\LlA 

POR NO COINCIDIR LOS DOCUMENTOS PRESENTAIXJS CON LA PERSONA DE LOS CÓNY,\J, 

GES, DEBIERA DE ENCUADRAR DICHO ACTO EN EL DELITO DE VARIACIÓN DE NOMBRE 

Y DOMICILIO.RóGULAIJO POR EL ARTÍCULO 249 FRACCIÓN ] DEL (ÓDIGO PEN/IL VI

GENTE PARA EL DISTRITO FEDERf>J.., Y PROCEDER CONFORME A LA LEY, PARA EVI

TAR DE ESA MANERA QUE SE SIGA BURLANOO LA LEY, Y PERJUDICANDO ELEVADOS -

INTERESES SOCIALES COMO LOS DE LOS HIJOS MENORES E INCAPACITADOS, 

SE DEJARÁ SIN EFECTO LA SU.ICITUD DE DIVORCIO, Y SE MANDARÁ ARCHIVAR 

EL EXPEDIENTE, SI LOS CÓNYUGES PASAN MAS DE TRES MESES SIN CONTINUAR CON

EL·PROCEDIMIENTO, (51) 
(51), · IBIDEM, ARTÍCULO 679, 



EL MINISTERIO PCmuco ES LA INSTITUCIÓN ADECUADA PARA LA ~FENSA DE~ 

INTERÉS PÚBLICO, O DE LA CCLECTIVIDAD EN EL PROCESO, DESDE LUEGO A CONDI

CIÓN DE TECNIFICARLO V DE FIJAR MÁS ATENCIÓN SOBRE SU ESTRUCTURA ,. ORGA -

NIZACIÓN , ASÍ COMO EN SU PROPIA COMPETENCIA. PARA ACTUAR DE MANERA MAS -

PRECISA EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR t-UTUO CONSENTIMIENTO, 



2. 2 EN LA SEGUNDA JUNTA II AVCNIENCIA 

LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTt' NO TERMINA CON LA PRIMERA JUNTA -

DE l\VENIENCIA. l'\'v<IME SI LOS CÓNYUGES INSISTEN EN DIVORCIARSE, POR -

ELLO LA LEY ADJETIVA PREVEE UNA SEGUNDA JuNTA DE AVENIENCIA QUE TEN

DRÁ LUGAR EN EL MISMO PLAZO QUE LA PRIMERA, ELLO DE CONFORMIDAD A -

LO ESTIPULADO POR tL ARTÍCULO 676 DE LA MISMA. 

DE NUEVA CUENTA EL JUEZ EXHORTARÁ A LOS CÓNYUGES A LA CONCORDIA, 

PARA QUE ÉSTOS SE DESISTAN DEL DIVORCIO, NO OBSTANTE SI NO LOGRA AVf.

NIRLOS Y EN EL CONVENIO QUEDASEN BIEN GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE -

LOS HIJOS MENORES E INCAPACITADOS.EL TRIBUNAL OYENDO EL PARECER DEL -

MINISTERIO PÚBLICO, DICTARÁ SENTENCIA EN QUE QUEDARÁ DISUELTO EL VÍN

CULO MATRIMJNlfi. Y DECIPIRÁ SOBRE EL CONVENIO, PERO SIEMPRE Y CUANDO

EL PARECER DEL MINISTERIO PÚBLICO NO PRESENTE OBJECIÓN ALGUNA fL RES

PECTO, 

(51), !BIDEM, ARTICULO 676, 

47 



EN EL FON!Xl EL AVENIMIENTO SIRVE TAN SOLO PARA LOGRAR UNA ACTl-

TUD CONCILIATORIA Y NO TIENE, COf'IJ LOS COOVENIOS, LAS CARACTERÍSTI -

CAS DE UN CONTENIDO RESOLUTIVO QUE PUEDA SERVIR PARA UNA PRONUNCIA -

MIENTO JUDICIPI.., 

EN REPLIDAD EL COtNENIO SE AUTORIZA OF!Clfi.MENTE, EN TANTO QUE-

EL AVENIMIENTO ES UN ESTADO DE ÁNIMO, UNA ELIMINACIÓN DE LA INTRANSI

GENCIA DE PARTE DE LOS CONSORTES, ES DECIR, UNA RECONCILIACIÓN QUE -

PERMITA VOLVER A LA ARl~NÍA Cot'O BASE, PARA DAR SOLUCIONES IDÓNEAS -

EN LAS SUCESIVAS CUESTIONES QUE SE SEGUIRÁN PRESENTANDO EN LA VIDA -

CONYUGPI.., 

48. 

CON LA SOLA INTERVENCIÓN JUD!Clfi., SE PRODUCEN HERIDAS QUE DIFÍ

C lLMENTIO PODRÁN ESCONDERSE O DESAPARECER EN LA PERSONA DE LOS CONSOR

TES, POR LO QUE SE HACE INDISPENSABLE, ASÍ COMO PRUDENTE QUE EL JUEZ 

AÚN EN LA SEGUNDA JUNTA DE AVENIENCIA FUNJA COMO CONSEJERO MATRIMO -

NIAL, COMO ORIENTADOR QUE FORMU..E PROPOSICIONES PROPIAS PARA ELIMINAR 

LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS CÓNYUGES, Y ASÍ MISMO AYUDrRLOS A CONLLEVAR 

SUS PROBLEMAS DE MANERA MÁS EFECTIVA, Y NO MERN-\ENTE COMO UN JUZG·\DOR 

lNToLERANTE QUE SE CONCRETE A EM!TlR ÓRDENES QUE DEBAN ACATAR f>U;urm
DE LOS CÓÑYUGES O AMBOS, 

SuRGE UNA CUESTÍÓN IMPORTANTE ATINENTE PI.. CQ;NEl':J!O, Y ES : lOJE 

. ACONTECERÁ SI EL JUEZ NO APRUEBA EL CONVENIO, NI SIQUIERA PROVISIO --

NALMENTE ? , EN MI OPINIÓN LA DECISIÓN QUE TOMA EL JuEZ ES UN PRE-

SUPUESTO DE LA VALIDE:! DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ PARPLIZARSE, MlE!!_ 

TRAS NO SE OBTENGA LA APROBACIÓN DEBIDA POR PARTE DEL JUEZ, 

EN CASO DE QUE N<l SE APRUEBE EL CONVENIO, V LOS CÓNYUGES !NS IS -

TIEREN EN NO MOD!FICA'lLO BAJO LOS TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN RESPECTI-



49. 

VA QUE CAUSE ESTADO, EL DIVORCIO. SENCILLf.MENTE NO SE LLEVARÁ A 

CABO, 

POR LO QUE CONCIERNE A LA OPOSICIÓN QUE EN UN MOMENTO DADO EL MI

NISTERIO PÚB!.ICO HAGA AL RESPECTO, SERÁ ANALIZADO CON POSTERIORIDAD -

AL CAPÍTULO PRESENTE, POR ESTIMARSE COMJ UN PUNTO IJE VIRAJE Y DE E)(TR§_ 

MA IMPORTANCIA. YA QUE DP.RA. /lJ... LECTOR DE ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

UNA VISIÓN MAS COHERENTE Y FLUIDA PARA CON LA FUNCIÓN QUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO DESEMPEÑA AL INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR 

1-lJTUO CONSENTIMIENTO, QUE EN LA PRÁCTICA SE SEÑALA COMO DIVORCIO VOLUN

TARIO JUDICIAL, 

No OBSTANTE LO EXPRESADO. Y A EFECTO DE ROBUSTECER LA INTERVENCIÓN 

DE DICHA FIGURA PROCESAL EN ESTA SEGUNQA JuNrA DE AVENIENCIA llAGO RESAL

TAR LO SIGUIENTE: 

LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO A.0 ARECE CADA DÍA CON M/\YOR REl.IEVE 

EN EL CAMPO DEL PROCESO CIVIL• EN EL QUE ESTÁ LLAMADO A INTERVENIR COMO

TITULAR DE LA ACCIÓN OFICIAL, EN CUANTOS CASOS AFECTEN EL INTERÉS PÚBLI

CO, (52) 

LA VIGILANCIA nE LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO, JUNTO CON EL PRO -

TEGER l.OS DERECHOS DE LOS HIJOS MENORES E INCAPACITADOS, SE COIWIERTEN -

A MI CONSIDERACIÓN EN LAS DOS PRINCIPALES FUNCIONES QUE LA FIGURA DEL -

MINISTERIO PÚBLICO DESEMPEÑA DENTRO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO O POR 1-lJTUO 

CONSENTIMIENTO. 

EL MINISTERIO PúBLICO ES UNA INSTITUCIÓN QLIE DEPENDE DEL PODER EJE

CUTIVO .Y NO OBSTANTE LA IMPRTANCIA QUE LLEGA A VISLUMBRAR SU ACTIVIDAD -

(52). BRISEOO SIERRA. H. DERECHO PROCES~L pl¡(jQ 



50. 

JURÍDICA EN EL PROCESO, LA MANERA EN QUE LOS TRATADISTAS HAN VENI

DO TOCANDO f>L MISMO HA SIDO DEMASIADO ESCUETA, 

l.A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DE QUE ESTÁ INVESTIDO DICHA FIGURA PROC§. 

Sf>L EN LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES, SE CONSIDERA C!Ml UNO DE LOS OBSTÁCU -

LOS MÁS SERIOS QUE HA ENCONTRADO LA DOCTRINA PROCESf>L PARA DEFINIR EXAf 

TAMENTE A ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ COMJ PARA llETERMINAR SU VERDADERO SENT.!_ 

DO V PROPIA FINf>LlDAD COl'IJ ÓRGANO DEL ESTADO, (53) 

f1Gv1LM l'\A.VA DICE f>L RESPECTO : 

11 fi.. MINISTERIO PÚBLICO LE CORRESPONDE VELAR PORQUE EN EL JUEGO -

DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS TANTO LAS DE LOS GOBERNANTES COf'O DE LOS GO

BERNADOS. SE RESPETE SIEMPRE EL ÓRDEN JURÍDICO ESTABLECIDO", (54) 

FUNc 1 ÓN QUE CON TODA EV 1DENC1 A SOBRESf>LE COf'O D 1 FERENTE PE Lf,s AN

TES 1-'ENCIONADAS, 

EL VERDADERO PAPEL DEL MINISTERIO PÚBLICO, DEBE OFRECER LA GAR/.N -

TÍA DE UNA CU.. TURA SUPERIOR V DE LAS MAS f>LTA PROBIDAD PERSONf>L, 

(53), PINA. RAFAEL DE ÜP, CIT, p;}35 

(54), CITADO POR BRISEÑO SIERRA, ÜP.CIT. p, 461 



51. 

2. 3 EN LA RESQUCION IIFINITIVA 

UNA BUENA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA sá..o PUEDE ESPERARSE DE UNA 

EFICAZ ORGANIZACIÓN JUDICIAL, QUE JUNTO CON EL PROCEDIMIENTO TRAIGA COMO 

RESULTADO UNA CORRECTA APLICACIÓN JUDICIAL DEL DERECHO, 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES SE CONSTITUYEN EN LA EXTERIORIZACIÓN -

DE LA DECISIÓN ADOPTlwA POR EL Juez. PARA EL BUEN DESARROLLO DEL PROCESO. 

YA SEA PARA DARLE CONCLUSIÓN DE MANERA DEFINITIVA, O BIEN PARA QUE SE DÉ 

LA SUBSTANCIACIÓN AL MISM:J, 

SE SUELE CLAS 1F1 CAR A LAS RESOLUCIONES EN DOS GRUPOS, GENERALMENTF.: 

. EN RESOLUCIONES 1NTERLOCUTOR1 AS Y EN RESOLUC 1 ONES DE FONDO, 

lAs RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS, SON LAS DICTADAS POR EL ÓRGANO JU

RISDICCIONAL DURANTE LA PROSECUCIÓN DEL PROCESO (TAMBIÉN RECIBEN LA DENO

MINACIÓN DE DECRETOS Y AUTOS), 



52. 

Y LAS RESOLUCIONES DE FONDO, SON LllS QUE DECIDEN LA CUSTIÓN DEL 

FONDO QUE CONSTITUYE EL OBJETO DEL MISMJ, (55) 

llE CONFORMIDAD AL ART,ÍCULO 79 DEL (ÓDIGO DE 'PROCEDIMIENTOS CIVI

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, A LA LETRA DICE: 

11
!.AS RESOLUCIONES SON: 

l. SIMPLES DETERMINACIONES DE TRÁMITE Y ENTONCES SE LLAMAN DECRE

'TOSI 

11, IJETERMINACIONES QUE SE EJECUTAN PROVISIONALMENTE Y QUE SE LLA

MAN AUTOS PROVISIONALES; 

!1J, ÜECISIONES QUE TIENEN FUERZll DE DEFINITIVAS Y QUE IMPIDEtl O -

PARALIZAN DEFINITIVAMENTE LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO. Y SF. 1:;!" 
MAN AUTOS DEFINITIVOS: 

IV, RESOLUCIONES QUE PREPARAN EL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN llEL NEGO

CIO ORDENANDO, ADMITIENDO O DESECHANDO PRUEBAS, Y SE LLAW.N -

AUTOS PREPARATOR !OS: 

v. DECISIONES QUE RESUELVEN UN INCIDENTE PROl'OVJDO ANTES o DESPÚES 

DE DICTADA LA SENTENCIA· QUE SON LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS: 

VI .SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

(55), PINA , RAFAEL DE, ~. CIT. 338 



SE HA VENIDO INTERPRETANDO RESPECTO DE LA FRACCIÓN 1 DEL REFE -

RIDO ARTÍCU.O, QUE EN CUANTO A LAS DEMÁS RESOLUCIONES QUE NO ESTÉN -

EXPf<é.SAMENTE INCLUIDAS EN LAS FRACCIONES DEL CITADO PRECEPTO, SE CCJ!:l. 

SIDERARÍAN COMO DECRETOS, 

53. 

CON LO é1TADO CON ANTERIORIDAD QUIERO DECIR, QUE EN EL PASADO.

NO ERA ASÍ PUES LA MAYORÍA DE LAS RESOLUCIONES NO ENMARCADAS EN LAS -

FRACCIONES POSTERIORES DEL ARTÍCU.O 79 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIF.NTOS

CIVILES PARA EL DISTRITO fEDERAL, SE TOMABAN COMO AUTOS, 

POR LO TANTO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI

MIENTO, LOS DECRETOS TIENEN SU APARICIÓN DESDE QUE SE DA ENTRADA A LA 

DEMANDA DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 

EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN ll DEL ARTÍCULO SEÑALADO REFERENTE A -

LOS AUTOS PROVISIONALES; ÉSTOS COMO su NOMBRE LO INDICA PUEDEN SER MO

DIFICADOS ANTES DE DICTARSE LA SENTENCIA DEFINITIVA O AL PRONUNCIARSE

ÉSTA, 

Así PODRÍA DECIR QUE: EL JUEZ AL APROBAR PROVISIONALMENTE EL CON

VENIO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIF.rno. ESTÁ -

EMITIENDO UNA RESOLUCIÓN PROVISIONAL YA QUE SÓLO SE TRATA DE GARANTI -

ZAR POR EL PRESENTE LA SITUACIÓN TANTO DE LOS HIJOS MENORES E INCAPAC.!. 

TADOS COMO LA f"IJJER, V CON POSTERIORIDAD V A SU DEBIDA OPORTUNIDAD M~

DIANTE LA SENTENCIA DEFINITIVA QUEDARÁ.DE MANERA RADICAL PROTEGIDOS -

LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DESVALIDOS DE LA FAMILIA, 

PARA EL CASO DE LA FRACCIÓN lll, SOBRE LOS AUTOS DEFINITIVC•S , LA 

DEFINITIVIDAD DE ÉSTAS RESCLUCIONES POR OPINIÓN GENERAL TRADUCEN LA P.Q 



SIBILIDAD DE PROPICIAR UN GRAVAl-Efl IMPOSlllLE DE REPARAR NI AÚN -

CON LA SENTENCIA DEFINITIVA, POR Í.O QUE NO CABE EL QUE SEAN·MODIFICA

DAS DICHAS RESOLUCIONES, (56) 

flHoRA BIEN, SIGUIENDO EL TRATAMIENTO OUE SE HA VENIDO HACIENDO -

SOBRE EL DIVORCIO VOLUNTARIO, CONFORt'f A LO ESTAlll.ECIDO EN EL ARTÍCU

LO 679 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

QUE REZA: 

" ll~ CUALQUIER CASO E~¡ QUE LOS CÓNYUGES DEJAREN PASAR 

MÁS DE TRES MESES SIN CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO, EL -

TRlllUNAL DECLARARÁ SIN EFECTO LA SOLICITUn Y MANDARÁ -

ARCHIVAR EL EXPEDIENTE", 

SE PUEDE OBSERVAR LA PRESENCIA DE UNA RESOLUCIÓN O AUTO DEFINITI

VA EMITIDO POR EL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN ATENCIÓN -

A LA FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DE PARTE DE LOS CONSORTES, DENTRO DEL PR.Q. 

CEDIMIEfHO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 

LA FRACCIÓN IV QUE ALUDE A LOS AUTOS PREPARATORIOS, NO TIENEN MA

YOR REELEVANCIA DENTRO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO O POR MUTUO CONSENTI ·• 

MIENTO, YA QUE ÉSTOS CORRESPONDEN A LA ACTIVIDAD QUE EFECTÚA EL JUEZ -

AL PREPARAR EL MATERIAL DE CONOCIMIENTO, EN RELACIÓN A LA ADMISIÓN O -

NÓ ADMISIÓN DE LAS PRUEBAS, V TOMANllO ELLO COMO BASE EN EL PROCEDI -

MIENTO PE DIVORCIO VOLUNTARIO, NO SE VENTILA UN PERIÓOO ÓE PRUEBAS, -

ESTO ES, NO SE ABRE A PRUl:BA EL JUICIO, EN VIRTUD DE OUE NO SE TRATA -

DE UN DIVORCIO NECESARIO, PUES NO EXISTE CONTROVERSIA ALGUNA POR PART[ 

DE LOS CONSORTES PARA DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL, POR LO QUE 

LOS CO~SORTES AL PONER EN MOVIMIENTO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL MEDIAll -

(56), IBIDEM, p, 340 



' 

TE SU ESCRITO INICIAL DE SOLICITUD DE DIVORCIO VOLUNTARIO, OCU -

RREN AL MISMO POR ACUERDO DE AMBAS VOLUNTADES PARA DAR POR TERMINADO

EL RESPECTIVO MATRIMONIO. SIN QUE MEDIE CONTIENDA JUDICIAL, 

LA FRACCIÓN V. SE REFIERE A LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS, QUE

DE ACUERDO A NUESTRO DrnECHO PROCESAL MEXICANO. RESUELVEN CUESTIONES

INCIDENTALES P~OMOVIDOS ANTES O DESPUÉS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA Y 

CUYOS EFECTOS SON EL PARALIZAR DEFINITIVAMENTE LA PROSECUCIÓN DEL .-'

JUICIO ( TENIÉNDOSE EN ÉSTE CASO EL EFECTO DE AUTO DEFINITIVO), O -

BIEN NO PARALIZANDO LA SECUELA DEL PROCEDllllENTO , LLÁMESE LOS PRI -

MEROS, INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, TENIENDO ESE 

CARÁCTER LOS QUE TRAMITAN LAS EXCEPCIONES DE INCOMPETENCIA, CONEXI -

DAo Y FALTA DE PERSONALIDAD, (57) 

55. 

No OBSTANTE , PARA QUE TENGA VERIFICATl'.'0 UNA SENTENCIA INTERLO

CUTORIA, ES INDISPENSABLE: QUE MEDIE UN INCIDENTE Y DEBIDO A QUE EL -

PROPIO PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO SE CARACTE

RIZA POR LA SFNCILLEZ QUE REVISTE SU PR0CEDIMIENTO, F.N VIRTllD Dt QUE 

LO QUE SE PRETENDE ES PONER FIN AL VÍNCU<_O MATRIMONIAL, DEBIDO A QUE -

NO PUEDE SEGUIR SUBSISTIENDO POR CONSIDERARLO ASÍ LA VOLUNTAD DE AM -

BOS CONSORTES, NO SF. DA ACOGIDA DENTRO DEI. MISMO PROCEDIMIENTO A LA -

PRESENCIA DE UN INCIDENTE, 

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS SE ENCUENTR~N EN 1 A FRACCIÓN VJ DEL AR 

TÍCULO 79 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIi.ES PARA EL DISTRITO FEDE -_: 

RAL, Y AUNQUE ÉSTE CÓDJC-0 NO ESPECIFICA UNA DEFINICIÓN SOBRE LAS MIS -

MAS, EL CóDJGO FEDER.iL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DICE QUE LAS RF.SOLU -

CIONES. JUDICIALES SON SENTENCIAS " CUANDO DECIDAN EL FONDO DEL NEGOCIO" 



56. 

ESTAS RESOLllCIONES JUDICIAi ES CONSTITUYEN EL FIN NORMN... DEL PRO-

CESO, 

LA SENTENCIA ES CONOCIDA COMO EL ACTO CARACTERÍSTICO DEL ÓRGANO -

DECISORIO, CON EVIDENTE INTENCIÓN DE EXCLUIR LAS VCX..UNTADES DE OTROS -

SUJETOS; TALES COl'O LOS INSTRUCTORES Y LOS PROPIOS POSTLl..ANTES QIJIE -

NES SON L~QUE EFECTIVAMF.NTE PROPONEN LA SOLUCIÓN, (58) 

EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A RESOLVER LOS PUNTOS CONTROVERTIOOS,

y LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LAS PARTES, NO PUEDE DEJAR DE RFSOLVER, 

AÚN CUANOO HAYA NORMA EXACTAMENTE APLICABLE POR LAGUNA LEGISLATIVA, -

PUES foEDIANTE 1.0S MÉTODOS DE INTEGRACIÓN DEL DERECHO.PUEDE INCLUSIVE -

CREAR UNA NORMA BASADO EN LA .ANALOGÍA, F.N LA MAYORÍA DE RA7ÓN O EN LOS 

. PRINCIPIOS GENERALES l>EL DERECHO, 

PROBA!lLEW:NTE LA DETERMINACIÓN DE LA NORMA P.PL ICABLE RESU.. TE UN -

TANTO COMPLICADO Y LABORIOSO POR PARTE DEL JUEZ, DURANTE EL PROCEDI - -

MIENTO, POR FU O TODA:; LAS APORTACIONES QUE A CONSIDERACIÓN DE LAS PAR

TES FUEREN SUF 1C1 ENTEB PARA ACREO IT AR LOS DERECHOS CON FER WOS EN LA. LEY 

SERVIRÁN DE BASE FUNDi\MENTALES PARA f.lUE EL JUZGADOR LLEGUE' N.. CONOCI -

MIENTO DE LOS HECHOS IJESCONOCIOOS, 

ENTRE LOS REQUISITOS EXTERNOS QUE CONFIGURAN LA EXTRUCTURA FORMAL 

DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA, SE ENCUENTRAN LOS ESTIPl.LADOS EN LO~ AflTÍ

ClJ..OS 56 Y r;/ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIi.ES PARA EL DISTRITO FE

DERAL, RELATIVOS A LOS REQUISITOS COMÚNES QUE DEBE DE LLEVAR TODA AC --

(58)' CóDir:.o PROCESAL CIVIL FEDERAL, ARTÍCULO. 3~6 



TUACIÓN JUDICIAL· AUNÁNDOSE LOS ARTÍCLLOS 80 Y 86 DE LA 

MISMA LEY ADJETIVA, 

PoR LO QUE RESPECTA A LOS REQUISITOS !NTERNOS QUE REVISTEN A -

TODA SENTENCIA DEFINITIVA , SE TIENEN: 

57; 

A.- CONGRUENCIA, - fSTO ES, QUE LA DECISIÓN EMHTDA POR EL ÓR-

GANO JURISDICCIONAL A TRAVÉS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, GI

RE EN TORNO DEL DERECHO Y DE LA LÓGICA, (59) 

. ·B,- f'bTIVAGIÓN - COMO OBSTÁCLLO PARA CONTRARRESTAR LA ARBITRA -

RIEDAD JUDICJJ!J.., Y TENIENDO COMO BASE EL ARTÍCLLO 14 DE LA -

CONSTITUCIÓN FEDERJ!J.., LA SENTENCIA DEFINITIVA, DEBERÁ SER -

CONFORME A LA LETRA DE LA LEY, O A FJ!J.. TA DE ÉSTAS FUNDÁNDOSE 

EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, 

l.As SENTENCIAS HAN SIDO OBJETO DE DIFERENTES CLASIFICACIONES, NO 

OBSTANTE.LA CLASIFICACIÓN QUE GENERALMENTE SE MANEJA ES LA SIGUIENTE: 

* ESTIMATORIAS , ilESESTIMATORIASI SEGÚN CONDENEN O ABSUELWN f~ -

DEMANDADO, 

* INTERLOCUTORIAS, JlEFJNITJVAS: SEGÚN RECAIGAN EN UN INCIDENTE O 

PONGAN TÉRMINO A LA RELACIÓN PROCESAL, 

(59). ESTE REQUISITO TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTÍCl.LO 81 DEL C.P.C, -
PARA EL DISTRITO FEDERJ!J.., AL SE~ALAR QUE 11 LAS SENTENCIAS DEBEN -
SER CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES 11

, LA FALTA DE CLARIDAD Y -
PRECISIÓN EN LA SENTENCIA, TIENE QUE SEÑALARSE CORRECTAl'éNTE PARA 
QUE VJ!J..GA COl'O AGRAVIO, PJ.IALES DE JURJS?RUDENCJA, T, XVllJ.p,811 



• !JF. PRIMERA INSTA"ICIA, O DE SEGUNDA INSTANCIA: EN ATENCIÓN AL -

JuEZ O TRll!UNPI. JUE LAS DICTE, (6()) 

58. 

* TOMANDO EN 5115 EFECTOS SUSTANC!ALFS : DE CONDENA, ES DECIR. IMPQ 

N!ENOO AL DEMANnAno LA Olll'IGACIÓN DF UNA PRFSTACIÓN ' y PROCEDFR 

POR !.OS éiRr.AND~ DEL FsTAno A LOS ACTO~ POSTERIORES NECESARIO~ p~ 

RA LA l'.DNSECUCIÓN EFECTIVA DEL BIEN GARANTIZADO POR l.:A LEY, (61) 

*DECLARATIVAS: SIRVIFNOO PARA ESCLARECER DETERMINADAS RELACIDNES

JURÍDICAS, ELIMINANOO 1 A INCERTIDUMBRE OUE RECt>.lr.A SORRE LA EXIS 

TENr.JA DE DERECHOS, MEDIANTE EL ASEGURmlEl\ITO ACARA!lO POR EL -

,tUEZ V MEDIANTE LA EFICACIA DE LA C11NS!f.UIENTE SENTENCIA, 

ÜJNSTITUTIVAS: SIENDO AQUELLAS OUE PROnUCEN EFECTOS DESDE CUE-

SE DICTA LA SENTENCIA , PROPlf.lANDO UN ESTADO ,IURÍD!CO QUE ANTES 

DE PRONUNCIARSE LA SENTENCIA SENCILLAMENTE NO ~XISTÍA, 

HABIENDO HECHO MENCIÓN A GRANOFS RASGns DE LA lMPORTANí'.IA OUE TIENEN 

LAS SENTENCIAS croo LA CllLMINACIÓN FORMAL DEL PROCESO. ÍYA QIJE NO ES EL -

PROPÓSITO HACER UN ESTUDIO PRODUNOO V SISTFMÁTICO SOBRE DICHA RESOt.llCIÓN), 

EN APLICACIÓN AL PROCFDIMl_ENTn DE DIVnRr.JQ VCX..IJNTARIO DIRE: 

PRECISAMEN1E DESPUÉS DE QUE E'I LA SEGUNDA JJNTA DE AVENIENCIA, MEDI/\~ 
TE EL CONVENIO HUBIEREN QUEDADO BIEN GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE LOS ME

NORES O INCAPACITADOS, ASÍ PARA EL CASO DEL CÓNYUGE, (EN CUANTO A LA PEN

SIÓN ALIMENTICIA SI FUERE ELLA NECESARIA ). ASÍ TAMBIÉN EL MINISTERIO Pú-

(&)). CNALLE FAVELA, .kisE, l1Egec1m PaocEsA1 C1y11 , P. 1R4 

(61). CHIOVENTlA • PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESPI C1y11' P. 185 



59. 

BLICO DIERE APROBACIÓN /ll.. CON~'tNIO REFERIDO, V SENALANDO QUE SE -

HAN CUMPLIMENTADO EN SU TOT/ll..IDAD TODOS LOS PEDIMENTOS EFECTUADOS POR

EL MISt'O DURANTE EL PROCEDIMIENTO. TFNORÁ A BIEN RFMJTTR l.OS RFSPErTl

VOS AUTOS AL JtEZ PARA QllE EN ÉSTE SllR.IA EL'.llERER DI' RFALIZAR EL AC

rn EN QllE CONCRETE su FUNCIÓN JURISDICCIONALl LA SENTENCIA. 

l.A CLASE DE SENTENCIA DEFINITIVA QUE EL JuEZ CONSTITUYE FN UN. DJ

Vt:JRrJn VCl..UNTÍ\RJO, TOMANDO EN CUENTA LA CLASIFICACIÓN SUPRA- CITADA -

SERÁl DEFINITIVA /ll.. PONER TÉRMINO A LA RELACIÓN PROCESM.., DE PRIMERA 

INSTANCIA ~L SER DICTADA POR UN Juez DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN

CIA: CONSTITUTIVA ,POR CREAR UN ESTADO JURÍDICO DIFERENTE PARA CON LA

PERSONA DE LOS CÓNYUGES, YA QUE A PARTIR DE LA SENTENCIA DEFINITIVA -

ADQUIRIRÁN SU C/ll..IDAD DE DIVORCIADOS, Y POR ÍLTWO ES UNA SENTENCIA -

MATERl/ll.. POR RESCl..VER LAS PRETENSIONES PLANTEAl1AS POR VOLUNTAD DE AM -

BOS CÓNYUGES, ES DECIR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCtA.O MATRll'ONJM.., 



2.4 EN LA /IPELACION 

ATENDIENOO LA ETIMct.OGÍA DE LA PPLABRA APELAR, PROVIENE DEL LA

TlN • APELLARE", QUE ~ IGNIFICA PEDIR AUXILIO (62). POR LO QUE LA 

APELACIÓN C01"0 EL RECURSO MÁS IMPORTANTE DE LOS 'RECURSOS ORDINA -

RIOS JUDICif>lES, ASÍ COMO EL MÁS FRFCUENTEM<NTE UT1LI ZAJ)íl, PERMITf:

QUE LA PARTE VENCIDA PI LA PRIMERA INSTANCIA OBTENGA UN NUEVO F/'1..LO 

DE LA CUESTIÓ" DEBATJ[IA PílR llN ÓRGANO JURISDICCION/'1.. DISTJMTO y auE

ES SUPf'RIOR JERÁRQUICl.MENTE ¡.¡_ QUE DICTÓ LA RESct.UCIÓN REQUERIDA, 

lA ACTIVIDAD DEL JUEZ AD QUEM RECAE SOBRE LA MATERIA OBJETO 

DEL PROCESO, NO SOBRE LA SENTENCIA llE PRIMf'RA INSTANCIA EICO USIVA -

MFNTE· 

ro. 



ESTA ArTIVID~D NO nB<;TANTE. TIENE LA LIMITACIÓN IMPUFSTA POR LA 

PRETENSIÓN flEL APELANTE, QUE NO PERMITE AL TRIBUNAL AD QUEM SUPL!ll -

AGRAVlnS NO FORMILAllClS. NI LA DFFICIENCIA llE LOS QUE HAYAN SIDO FOR-

K.l.ADOS, (63) 

INDUDABLEMENTE ÉSTE RECURSO TIENDE A LA REV,OCACIÓN O A LA M:JDl

Flr.ACIÓN DE ~A RESOLUCIÓN lt11'Ur.NAOA, PUES SERIA ABSURDn PENSA'l QUE. -

El PROPln P~TICIONARIO SOLICITARA LA CONFIRMACIÓN llE LO llUE CONSIDE-

RA EPRÓMEn O VICl~'CO, l!)ll) 

PARA EL CASO EN QUE NÓ SE ACRElllTEN Lns flEFEf.TOS. VICIOS y ERRO 

RES POR MEDIO DE LOS AGRAVIOS ALEGADOS POR LA PARTE APELANTE, LA DE

CISIÓN DESEMBOCA EN LA CONFIRMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNAllA, 

LA RELACIÓN TRILATERAL QUE IMPLICA EL NUEVO PROCE'>O ESTÁ FORMA

DA POR FL TRIBllNAL DE <;Et:lJl'IDO GPADQ, LA PARTE APELANTE Y l.A PAllTE -

APELADA, 

EN LA APELACIÓN NO SE TRATA DE UN JUICIO EN QUE VUELVAN A PLAN

TEARSE LOS MISMOS PROBLEMAS DE LA PRIMERA INSTANCIA, SINO DE UNA RE

VISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN PRIMERA IN'HANCIA PARA. cnRREt:fR -

LOS EPRQRFS u OMISIONES nuE ALEGUE LA PARTE RECURRENTE. PRECISAMPJTE 

EN LA EXPnEslÓN DE ACRAVIOS. EN VIRTUD "E nuE LAS DECISIOllES TOMAnA'> 

E_R_:.E_!: _:!U_:Z_A.:_Q~O· , SE SUJETARÁN .AL SUPERIOR JERÁRQUICO, 

(fi3), PINA. RAFAEi OF, np, CIT. P. 378 
EL ARTÍC11Ln 7f'6 "E' C.P.C PAPA FL DISTRITO FEnERA' cnRRAPORA -
EL HErHn DF Ql!E FL TRIBIWL "E AL7A11A <;E 1 IMITA AL FSTUDIO y RE 
<;(] ur1óN DF LOS PUNTOS llUF El APELANTE SílMF.TE A su DEr.ISIÓN -
POR MFDIO DE LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, JINALES DE JuRISPRUDENCIA 
T,)llp,175 . 

(64), CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 0,F, ART1Cll.O 688 

61. 



62. 

l.A AUTONOMÍA DEL PROCESO ÍMPUGNATIVO SURGIRÁ.DE LAS EXIGENCIAS QUE 

DEBEN SATISFACERSE PARA QUE SE INSTAURE, SE DESARROLLE Y SE RESUELVA, 

E.L PROPIO u\:JEz A QUQ, ES EL QUE DEBE RESOLVER PROVISIONALMENTE SO

BRE LA Al1>11SIÓN O RECHAZO DE LA APELACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO 

SIGUIENTE: (65) 

}, SI LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ES APELABLE, ESTO ES, SI EN REM.I -

DAD CONSTITUYE UN SUFVE>TO DE ~STE RECURSO, 

2, SI EL RECURRENTE HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE TIEMPO,(CI!!_ 

ca DÍAS IMPRORROGABLES SI LA SENTENCIA FUERE DEFINITIVA, o DE!! 

TRO DE TRES DÍAS SI FUERE Alllíl O INTERLOCUTC1RIA, PARA SU INTF.!!_ 

POSICIÓN ) FOPMA ( POR ESCRITO O VERBALMENTE EN EL ACTO DE _!iO 

TIFICARSE ANTE EL Juez QUE PRONUNCIÓ LA SENTENCIA ) y CONTENIDO 

(EL APEUNTE DEBE USAR MODERACIÓN, ABSTENIÉNOOSE DE l'O...ESTAR U 

OFENDER ·AL Juez •. sEÑALR LAS CONSTANCIAS QUE CONSIDERE NECESA

RIAS PARA INTEGRAR LO QUE SE DENOMINA "TESTIMONIO DE APELl\ClóN" 

PARA QUE EL TRIBUNAL DE fiLZADA RESUELVA EL DEBATE PLANTEAOO, I!:!_ 

DICAR EL EFECTO EN QUE SE SOLICITA QUE SEi\ ADMITIDA LA APELACIÓN 

NO SE REQUIERE QUE EN ESE MOME~TO SE EXPRESEN LOS MOTIVOS POR -

LOS QUE SE CONSIDERE QUE LA RESQUCIÓN IMPUGNADA NO SE AJUSTE -

A LA LEY, YA ClUE ÉSTOS SE EXPRESARÁN EN OTRO ESCRITO POSTERIOR -

DENOMINADO "ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS", 

3.SI EL RECURRENTE ESTÁ LEGITIMADO PARA APELAR, ES DECIR, SI TIENE 

INTERÉS JURÍDICO PARA INTERPONER EL RECURSO,· 

(65), BECERRA BAUTI ST.\, ÜI', Cn, PS, 555 Y 556 



63. 

~ CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 689 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI· 

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PRECISA SOBRE LAS P1'RSONAS LEGÍTIMA • 

DAS P~RA PODER APELAR. DICIENDO: 

"PLJEDEN APFLARI El LITIGANTE SI CREYERE HABER RECI· 

BIDO ALGÚN AGRAVIO, LOS TERCEROS QUE HAYAN SALIDO -

AL JUICIO Y LOS DEMÁS INTERESADOS A QUIENES PERJU • 

DIQUE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL", 

ft.. HABLAR DEL PRECEPTO QUE DICE "LOS DEMÁS INTERESADOS" ESTÁ -

INDICN'-l!JO, QUE TODO AQUÉL QUE TENGA UN INTERÉS JURÍDICO (OERIV('JXJ • 

DEL . PERJUICIO JURÍDICO. QUE LE ENTRAÑA LA RESClUCJON EMITIDA POR 

EL .l.JEZ A QUO ) SE ENCUENTRA LEGITIMADO PARA SOLICITAR AL TRIBUNAL 

.AD Q\JEM A QUE CONFIRME, REVOQUE O f'ODIFIQUE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBQ 
NAL A QUO; 

POR ELLO. DENTRO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO O PO!l MUTUO CONSENTI 

MIENTO, EL MINISTERIO PÚBLICO MANIFIESTA SU INTERÉS JURÍDICO, APELA!!_ 

DO AQUELLA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA QUE AFECTA EN PARTE O EN 

SU TOTALIDAD LOS INTERESES DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, ASÍ 

COMO AL TRATARSE DEL CÓNYUGE DESPROTEGIDO, 

EN ATENCIÓN A LOS ELEVADOS INTERESES QUE SALVAGUARDA LA FIGURA 

PROCESAL DEL MINISTERIO PÚBLICO, CUANDO EN LA SENTENCIA DE DIVORCIO 

VOLUNTARIO Ef.liTIDA POR EL Juez A QUO. NO SE HACE EXPLICITO SEN"l..A -

MIFNTO EN CUANTO AL INCREMENTO QUE DEBIESEN TEflER LOS ALIMENTOS EN -

PROPORCIÓN AL AUMENTO rORCENTUAL DE SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE -

EN EL D1sm1To FEDERAi.. • SE HACE OBVIO EL HECHO DE QUE HABRÁ DES -



PROTECCIÓN RESPECTO DE LOS HIJOS MENORES E WCAPACITADOS, VA QUE 

SU SITUACIÓN ECONÓMICA ESTARÁ EN DESVENTAJA RESPECTO DE SU REALIDAD -

SOCIAL, (66) 

(,!¡, 

DE AHÍ LA URGENTE NECESIPAD DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO COMJ JlS. 
FENSOR DE ESOS INTERESES DEBERÁ APELAR, PARA QUE DICHA RESOLUCIÓN SE 

l'ODIFIQUE EN LO CONCERNIENTE A ESE PUNTO RESOLUTIVO, 

Ei.: ARTÍCU..O 681 AL TENOR DICE: 

• LA SENTENCIA QUE DECRETE EL DIVORCIO POR l'IJTUO 

CONSENTIMIENTO, ES APELABLE EN EL EFECTO DEVO

LUTIVO, LA QUE LO NIEGUE ES APELABLE EN AMBOS

EFECTOS 11
, 

CUANDO LA APELACIÓN SE A™ITE EN UN SOLO EFECTO NO SE SUSPENDE -

LA EJECUCIÓN DEL AUTO O DE LA SENTENCIA, PARA EL AUTOR h.CALÁ i'.Al'DRA. 

SE TRITA DE UN EFECTO EJECUTIVO. EN VIRTUD DE QUE LA APELACIÓN NO su~ 

PENDE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA V ÉSTA ES EJECUTADA, 
(67), 

Ai.JN ADMITIDA LA APELAC:ÍÓN EN UN SOi O EFECTO, LA SENTENCIA NO SE 

EJECUTA SI EL APALADO NO OTORGA PREVIAMENTE GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS -

DEL ARTÍCU..O 699 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS COSAS, l'r.UTOS, 

(66), CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL ARTÍCU..O 3¡1 

S,.67). ÜERECHO PRoCESIJ.. CIVIL, PS, 9:J - 92 



65. 

E INTERESES, ASÍ COM:l LA INDE~IZACIÓN DE DAFiJS Y PERJUICIOS, PARA 

EL CASO EN QUE EL TRIBUNAL fúJ QUEM REVOQUE LA SENTENCIA APELADA, 

l.As APELACIONES SE ADMITEN EN UN SOLO EFECTO, EN AQUELLOS CASOS EN 

QUE NO SE PREVENGA QUE '.SU ADMISIÓN SEA EN AMBOS EFECTOS (SUSPENSIVO 

DEVOLUTIVO), (68) 

A EJECUTAR IJNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE HA SIDO APELADA, TAL EJE

CUCIÓN, ES PROVISIONAL, YA QUE BIEN PUEDE SER CONFIRMADA POR• EL TRIBUNAL 

AD QUEM, CONVIBTl~NDOSE EN ESE CASO DEBIDAMENTE EN SENTENCIA DEFINITIVA, 

O EN SU CASO SER l'ODIFICADA Y AÚN REVOCADA POR DICHO TRIBUNAL, DEJANDO -

SIN FUNDN1ENTO DICHA EJECUCIÓN PROVISIONAL. POR ELLO, PARA QUE SE PUE -

DA LLEVAR A CAilo LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE LA SfNTENCIA SUJETA A APE -

LACIÓN EN UN SOLO EFECTO SE EXIGE QUE LA PARTE INTERESADA , GARANTICE -

EL RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR A LA EJECUCIÓN PROVISIONAL, 

PARA EL CASO EN QUE EL TRIBUNAL AD QUEM, COMO CONSECUENCIA DE LA APELA

CIÓN l'ODIFIOUE o REVOQUE LA SENTENCIA DEL JUEZ A auo. 

No OBSTANTE AL MISMO ARTÍCU.O. AHORA EN SU fR,\CCIÓN 111 PERMITE -

AL APE! ANTE OTORGAR, A SU VEZ, UNA CONTRP,GARANTÍA PAHA IMPEDIR LA EJECQ 

CIÓN PROVISIONAL DE LA SENTENCIA APELADA COMVIRTIENDO DE ESA MANERA EL 

EFECTO DEVOLUTIVO DE LA APELACIÓN, EN AMBOS EFECTOS, DICP.A G4RANTÍA --

COMPRENDERÁ EL PAGO DE LO JUZGADO Y SENTENC IAOO, ASÍ COMO SU CUMPL 1 

MIENTO EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA CONDENE A HACER O NO HACER, 

EL M!rHSTERIO PúPJ.. ICO, AL INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN , CON 

EL_F)N.DE QUE SE f'!ODIFIQUE LO CONCERNIENTE A LOS AUMENTOS CUYO PORCEN-

(68), CóDlf,() DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTÍ
Cll.O 695 



66 •. 

TAJE FIJADO EN L/1 RESOLUCIÓN , ESTÁ EN DESPROTECCIÓN A LAS REA -

LES NECESIDADES DE LO!i 1-ENORES E INCAPACITAOOS, SE EJECUTARÁ DICHA -

RESOLUCIÓN SIN NECESll>AD DE QUE EL APELANTE OTORGUE FIENZA, EN ÉSTE -

CASO EL MINISTERIO Pú11t.1co. (69) 

AHORA BIEN, AL AIJMITIRSE LA APELACIÓN EN AMBOS EFECTOS SUSPENDE 

DESDE LUEGO LA EJECUdÓN Dt LA SENTENCiA, HASTA QUE ÉSTA CAUSE EJECU

Tf)RIA O LA TRAMITACIÓll DEL JUICIO, CUANDO SE INTERPONGA CONTRA AUTO, 

(70). 

EN. RELACIÓN A LO DICHO CON ANTELACION, EL MINISTERIO PúBL ICO -

AL INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN, SE LE ADMJTIRÁ'ESTE MIS~\:> EN

EL EFECTO DEVOLUTIVO, TODA VEZ QUE LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBQ 

NAL A QUQ, NO ES EMITIDA NI DENTRO DE UN PROCESO ORDINARIO, NI SE .T~A 

TA DE UN AUTO DEFINITIVO QUE PARALICE O HAGA IMPOSIBLE LA TRAMITACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO A SErLI!R, ES MAS BIEN UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 

VA A DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL DE LOS CONSORTES QUE INCIARON EL 

PROCEDIMIENTO DE DIVOllCIO VOLUNTARIO Y QUE VIENE A SER UN PROCESO ES

PECIAL AL REGULARSE POR SEPARADO EN UN CAPÍTULO ÚNICO DENTRO DE LA -

LEY ADJETIVA, 

(]ó)· •. ·IBIDEM. AATÍCU..O 6911 



67, 

CAPITULO 3 , INTERVENCION lfL MINISTERIO PUBLICO CONFORl"E f\ LO DISPUESTO 
EN EL ARTICLlO 680 IR CODIGO LE PROCEDIMIENTOS CIVILES -
PARA EL DISlRITO FE!IRAL. 

3, 1 CQl'IJ AUTORIDAD 

El MINISTERIO PÚ!lLICO TIENE UNA MISION ESENCIAL QUE CUllPLIRI LA DE -

VELAR PORQUE LA LEY GENERALMENTE SEA RESPETADA, CONSTITUYÉNDOSE EN UNA FUli 

CIÓN PROPIA DEL MISMO, 

-
INDEPENDIENTEMENTE DE LA ORGANIZACIÓN QUE SE DÉ AL MINISTERIO PÚBLICO. 

SU FUNCIÓN NO DEBE DE CAMBIAR DE NATURALEZA, POR ELLO ES INDISPENSABLE DE

CIFRAR Y PRECISAR JURÍDICNo\ENTE CUAL ES LA REAL INTERVENCIÓN QUE REVISTE -

DICHA FIGURA PROCESAL EN EL PRECEPTO LEGAL DEL ARTÍCULO 680 DEL CóDIGO DE -

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

EN PRINCIPIO EL PRECEPTO LEGAL MENCIONADO A LA LETRA DICE: 

11 EN CASO DE QUE EL MINISTERIO PúBL ICO SE OPONGA A LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO, POR CONSIDERAR QUE VIOLA LOS DERECHOS DE LOS -

HIJOS O QUE NO QUEDAN BIEN GARANTIZADOS PROPONDRÁ LAS MODIFI -

CACIONES QUE ESTW.E PROCEDENTES Y EL TRIBUNf.J... LO HARÁ SABER -

A LOS CÓNYUGES PARA QUE DENTRO DE LOS TRES DIAS MANIFIESTEN SI 



ACEPTAN LAS MODIFICACIONES, 

EN CASO DE QUE NCi LAS ACEPTEN, EL TRIBUNAL RESOLVERÁ 

EN LA SENTENCIA LO QUE PROCEDA CON ARREG.O A LA LEY

CUIDANDO DE QUE EN TODO CASO QUEDEN DEBIDAMENTE GA -

RANTIZADOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS, 

CUANDO EL CONVENIO NO FUERE DE APROBARSE NO PODRÁ DE

CRETARSE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO ", 

68. 

SERÍA CONVENIENTE CUESTIONA~SE l CUAL ES EL FÍN JURÍDICO QUE PER

SIGUIÓ EL LEGISLADOR • AL FACULTAR AL MINISTERIO Púa.reo PARA PODER OPQ 

NERSE A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO QUE LOS CÓNYUGES ACOMPAÑAN A SU ES -

CRITO INICIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO O POR MUTUO CONSENTIMIENTO ? 

UNA RESPUESTA CLARA y SENCILLA ANTE TAL CUESTloriAMIENTO. SERÍA QUE 

EL FIN QUE EL LEGISLACQR PERSIGUIÓ AL OTOHGAR DICHA FACULTAD AL MINISTf 

RIO Púa. reo • ES EL SEÑALADO EN EL PROPIO PRECEPTO LEGAL. AL INDICARSE- . 

QUE SE PUEDEN VIC.X..AR LOS DERECllOS DE LOS HIJOS, O QUE NÓ PUrnA~ OUEDA.q

BIEN GARANTIZADOS, Y ANTE TAL SITUACIÓN JURÍDICA EL PODER LEGISLATIVO -

EN DESPLIEGUE DE SU MÁXIMA ATENCIÓN A MENORES O INCAPACES, DA SU APOYO

FACUL:rANDO A LA SEÑALADA FIGURA PROCESAL, PARA OPONERSE AL CONVENIO, EN 

CALIDAD DE SER LA PERSONIFICACIÓN DEL INTERÉS SOCIAL EN EL EJERCICIO DE 

LA JURISDICCIÓN, (71) 

PARA ALGUNOS AUTORES cor10 EDUARDO f°ENDOZA Cu.MAN • ESTAIUCEN UNA

/\PARENTE CONTRADICCIÓN EN EL CONTF.NIDO JURÍDICO QUE SEÑALAN LOS ARTl 

CULOS G76 y li80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL U1srnno

FEDERAL 

(71)' CÓDIGO De PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL. DISTRITO FECERAL.ARTÍCULO 
G76 



69. 

Ei.. ARTÍCULO 676 A LA LETRA DICE: 

"SI DESPUÉS DE LA PRIMERA JuNTA DE AVENIENCIA LOS CÓNYUGES INSISTEN 

EN DIVORCIARSE, EL TRIBUNAL OYEtlDO EL PARECER DEL MINISTERIO PÚBLICO ACE_!! 

CA DE SI QUEDAN BIEN GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS, DICTARÁ SEN

TENCIA EN LA QUE QUEDARÁ DISUELTO EL VÍNCULO 11/\TRIMONIAL, Y DECIDIRÁ SO-

BRE EL CONVENIO PRESENTADO" , , ''LUEGO EN EL ARTÍCULO 680 ANTERIORMENTE -

TRANSCRITO sEAALA : "EN CAS0°DE auE EL MINISTERIO Púruco SE OPONGA A -

LA APROBACIÓN DEL CONVENIO POR CONSIDERAR QUE VlQ/\ LOS DERECHOS DE LOS -

IHJOS O QUE NO QUEDAN BIEN G/\R/\NTIZ/\DOS PROPONDRÁ LAS MODIFICACIONES QIJE 

ESTIME PROCEDEtHES, Y EL TRIBUNAL LO HARÁ SABER A LOS CÓNYUGES PARA QUE -

DENTRO DE TRES DÍAS MANIFIESTEN SI ACEPTAtl LAS MODlFICAC!OtlES , EN CASO 

CONTRARIO :EL TRIBUNAL RESOLV6RÁ CON ARRECl.0 A LA LEY, CUIDANDO DE QUE EN 

TODO CASO QUEDEN 0ElllDN1ENTE GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS '', 

EsT,\ÉLEClENDO 1-'ENDOZA COLMAN QUE EXISTE OOIHRllDICCIÓN EN LOS SUPUESTOS JQ 

RÍDICOS ANTES CITADOS, Y ARGUMENTANDO QUE EN EL PRIMER ARTÍCULO SE DICE -

QUE EL QUE SE ENCARGARÁ llE DECIDIR SOBRE EL CONVENIO ES EL JUEZIEN EL SE

GUNDO SUPUESTO JURÍDICO A SU CONSIDERACIÓN ESTAPUCE QUE EL /\GENTE DEL fo'!!, 

NISTERIO PúPLICO AL OPONERSE AL CONVENIO Y PROPONER LAS MODIFICACIONES -

PERTINENTES OUE TIENDAN A ASEGURAR Y PROTEGER LOS INTERESES DE LOS MENO -

RES E INCAPACITADOS, ES EL QUE EN UN MOMENTO .DADO DECIDE SOBRE LA P.ílOCE•

DENClA DEL CONVENIO, CoN EL ANTERIOR PLANTEN1lEtlTO DICHO AUTOR FINA -

LIZA DICIENDO : LA LEY ADJETIVA FINCA LA CONTRADICCIÓN QUE EXISTE ENTRE 

1'11BoS ARTÍCl!..OS, AL OTORGAR IGUALDAD DE FACULTADES TANTO AL MltllSTERIO Pf!. 
BICO Cc:t'O AL TITU..AR DEL ORGANO JURISDICCIONAL SOBRE LA DECISIÓN U OPOSI• 

CIÓN DEL CONVENIO PRESENTADO POR LOS CÓNYUGES, (72) 

EN ATENCIÓN A LO ANTES PREC!S/\00 POR DlCllO AUTOR, ESTIMO QUE INCURRE 

EN CIERTOS ERRORES. TODA VEZ,QUE SIN PERDER DE VISTA QUE EL Juez ES EL Tl. 

TlJLAR ·DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. ES EL SUJETO PROCESAL QUE sá..o TIENE L~ 

(72), f'°ENOOZA Ca.MAN.EDUARDO. EL·DIVORCIO EN ~°ÉXICO p, 117 



70. 

LA FACUL TAO DE DECISIÍlN DENTRO DEL PROCESO: Y POR LO QUE TOCA Jll -

MINISTERIO Púa.leo, ÉSTE Jll OPONERSE Jll CONVENIO NO ESTÁ DECIDIENDO DEF.!. 

N!TlVAMENTE SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MISl'O , SINO QUE SOLO EMITE SU PARs 

CER Y PROPONE LAS f'ODIFICACIONES NECESARIAS VELANDO EN TODO l"l)MENTO POR

LOS INTERESES DE LOS MENORES E INCAPACITADOS: DICHO PARECER ES TOMADO EN 

CONSIDERACIÓN POR EL JUEZ, PERO DE NINGUNA MANERA DENTRO DE LAS FACULTA

DES CONCEDIDAS Jll MINISTERIO Púa1co. ESTÁ LA DE DECISIÓN. 

POR LO MISMO Y EN VIRTUD DE QUE SE HAN CREADO UtlA DIVERSIDAD DE PO.§. 

TURAS SOBRE LA PERSONN...IDAD QUE ADOPTA EL MINISTERIO PÚBLICO, CONSIDERO

NECESAR 1 O AHONDAR Jll RESPECTO V COMENZAR POR ANN... IZAR UNA DE ESAS POSTU

RAS A SABER: l:A QUE ILGUNOS POSTULANTES EN LA PRÁCTl CA LE DAN LA CPU -

DAD DE AUTORIDAD A LA FIGURA PROCESJll ANTES SEÑJllADA, POR ELLO SURGE LA 

CUESTIÓN : l QJÉ SE E.NT!ENDE POR AUTORIDAD ? 

ENTRE LAS VARIAS VERSIONES QUE DÁ EL DICCIONARIO DE LA REN... ACADE

MIA DE LA lENCUA ESPAÍÍOLA, LAS MÁS PRÓXIMAS Jll ÜERECHo SON: 1.- POTES -

TAO, FACULTAD : 2,- PODER QUE TIENE UNA PERSONA SOBRE OTRA QUE LA ESTÁ 

SUBORDINANDO : 3.- PERSONA REVESTIDA DE f.J...GÚN PODER, MANDO O MAGISTRA

TURA, 

PARA MANUEL DIEZ, AUTORIDAD ES AQUÉL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE TIENE 

LA FACU.. TAD DE MANDAR, DE DECISIÓN V HACER CUMPLIR ÓRDENES, (73) 

SE DICE SOBRE AUTORIDAD LO SIGUIENTE: 

.bDUÉL ÓRGANO ESTATN... INVESTIDO DE FACULTADES DE DECISIÓN O EJECUCIÓN CUYO 

DESEMPEÑO, CONJUNTO O SEPARADO, PRODUCE LA CREACIÓN, f'ODIFICACIÓN O LA -

EXTINCIÓN DE SITUflCIONES GENERJllES O ESPECIALES, JURÍDICAS O FÁCTICAS, QA 

DflS DENTRO DEL ESTADO, O SU JllTERACIÓN O AFEcTACIÓN, TODO ELLO EN FORMA -

IMPERATIVA, . (74) 

(73). DERECHO ADMINISTRATIVO , p, 49'.J 
(74) BURGOA • IGNACIO. EL JUICIO DE JIJ.IPARO p, 205 



[¡_ TEXTO DEL ARTÍCLLO 16 DE LA CoNSTITUCIÓN Pbt. lTICA DE LOS ESTA· 

DOS UNIDOS ~\:XICANOS, RECOGE LA EXPRESIÓN "AUH1~1DAD C01.PE1EN1E" OUE 

EN LA PRÁCTICA JUDICl/IL SE REFIERE /IL FUNCIONARIO QUE FIRMA LA RESOLU-· 

CIÓN f@llNISTRATIVA OUE AFECTA LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES Y QUE• 

ES DE llUIEN SE EXl'MINA SI TIENE O NO COMPETENCIA, 

PARA" EL PROFESOR Y AUTOR GABINO FRAGA, LAS FACU. TADÉS OTORGll.DAS A 

UN ÓRGANO , IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA RE/ILIZAR ACTOS DE NATUR/ILEZA • 

JURlDICA QUE AFECTEN LA ESFERA DE LOS PARTICLLARES Y LA DE IMPONER A • 

. tSTOS sus DETERMINACIONES. C75) 

MORA BIEN, SI SE TOMAN EN CONSIDERACIÓN LOS RASGOS CARACTERlSTI • 

COS QUE PERSONIFICAN A TODA AUTORIDAD COMO SON : POTESTAD, FACLL TAO, P.Q 

DER y MANDO : POR LO QUE RESPECTA /IL MINISTERIO Púsuco ' y DF. COlffORMI 

DAD /IL ARTÍCULO 2' DE LA LEY ÜRGÍ>.NICA DE LA PROCURADURÍA GENER/IL DE : 

JusTICIA. ASÍ COMO POR EL SuBPROCURADOR PRIMERO y SEGUNDC' SUSTITUTOS • 

DEL Pn'•CURADOR SUCESIVAf'(NTE, EL ÜFICl/IL ~\t\YOR, EL VISITADOR, JUNTO CON 

LOS l'I DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE CADA UNA DE LAS DIRf.CCIONES QUE • 

CONFO .AN LA ESTRUCTURA DE DICHA ltmnuclÓN ' MANIFIESTAN DE IGLl/IL MA

NERA D 1 CHOS RASGOS DE AUTOR 1 DAD, 

SIN EMBARGO AL HABLAR ESPECÍFICAMENTE DE LOS AGENTES DEL MllllS • 

TERIO PÚBLICO ADSCRITOS /IL RM'.J FAMILIAR, DEPENDIENTES DE LA DIRECClé1N 

GENER/IL DE CONTROL DE PROCESOS. sus INTERVENCIONES séx..o SERÍIN EN LOS -

TÉRMINOS QUE LA LEY SEÑfU, YA QUE EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENlOS • 

EN EL ÓRDEN FAMILIAR QUE SE LLEVAN A CABO, REALIZNl O Df.SEMPEÑAN DlvtR· 

SIDAD DE FUNCIONES, QUE CARECEN DE LA INVESTIDURA DE AUTORIDAD, SOURE • 

TODO EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, YA QUE ll\. JuEZ ll& U. TITU..'iR l>f:L ÓRGANO 

(75), kfRECHO f\rx.!INISTRATJVQ, Pt ~~ 



72, 

JJRISDICCIQN,IL 1 OUIEN ADE~S SE ID!!NTIFICA CoN LA V!l..UNTAD MIS• 
f.IA DEL ESTADO, N... SER LA ,JURISOIClbN LA ACTIVIDAD SOBERANA DEL PROPIO • 

ESTADO, C/6) 

l.A FIGURA PROCESAL MÁS EMINENTE , AL PARECER ES EL JuEZ AL TENER 

EN SUS MANOS LA FUNClbN DECISORIA, SIENDO SUCEPTIR.E DE ERROR O DE MA • 

LICIA COMO TODO SER HUMANO, NO OBSTANTE DE SER RECURRIBLE E IMPUGNABLE· 

EN TRES DIFERENTES INSTANCIAS O GRADOS, AUN DE SF.P ENJUICIADO CO'llJ AU • 

TORJDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO DE GARANTIAS CONSTITU • 

CIONALES, 

POR LO TANTO, DEIHRO DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CON • 

SENTIMIENTO, EL PARECl:R QUE EMITE EL MINISTERIO PúBLICO RESPECTO DEL • 

CONVENIO PRESENTADO POR LOS CONSORTES• NO LO ACREDITA PARA OBRAR COI-() • 

AUTORIDAD. NI AÚN CUA"lDO SE OPUSIESE AL MISr-\J, PUES SU INTERVENCIÓN SE· 

REDUCE A PROTEGER LOS INTERESES DE LOS MENORES O INCAPACITADOS, Y AL • 

OPONERSE POR CONSIDERAR QUE VIOLA LOS MISMOS, SE CONCRETARÁ A PROPONER· 

LAS MODIFICACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, PARA OUI: EL lRJBUNAL SE -

ENCARGUE DE NOTIFICARLO A LAS PARTES EN TÉRMINOS DF. LEY. V ÉSTAS A SU • 

VEZ MANIFIESTEN LO QUE A su DERECHO CONVENGA, COHRESPONDIÉNDOLE AL Juez 
TOMAR LA DETERMINACIÓN DE OISCt.VER O NÓ EL VÍNCULO MATRIMONIAL, EN ATE!! 

CIÓN A LOS DERECllOS CONCEDIDOS EN LA LEY A LOS CONSOTES, FUNDÁNDOSE PARA 

ELLO EN EL CONVENIO PRESENTADO POR ÉSTOS, Y POR SUPUESTO ATENDIENDO EL· 

PARECER DEL MINISTERIO PÚBLICO. RELATIVO AL MISr-IJ, 

(76), BECERRA !lAUTISTAi {)p, CIT1 p, 8 



73. 

3.2 CIMJ PARlE 

SIGUIENDO EL MISt'il ÓRDEN DE IDEAS, SOBRE LAS POSTURAS JURÍDICAS • 

ADOPTADAS EN LA PRÁCTICA POR LOS POSTULANTES EN DERECHO, ASÍ COMJ • 

POR ALGUNOS TRATADISTAS, CON RELACIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO 

PúBL.ICO, EN EL CONTENIDO LEGAL QUE ENCIERRA EL.ARTÍCULO 680 DEL CóDI· 

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VJC.ENTE P/IR/I EL DISTRITO FEDERIL EXISTE· 

AfllJELL/I QUE PRETENDE o'RESEMTAR 1\ DICHA INSTITUCIÓN COMO "PARTE" , BA· 

SÁNDOSE PARA ELLO EN LOS ORL'tf~AMIENTOS JU~ÍDICOS ANTERIORES, TALES CO

t'() EL CóDIGO CIVIL DE 1870, 1884, ASÍ COMO LA LEY SOBRE RELACIONES FA

MILIARES, 

Uo OBSTANTE DENTRO DEL TíTULO DÉCIWJ PRIMERO, CAPÍTULO ONICO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGEffTE PARf. EL 01STRITO FEDERAl, RE· 

LATIVO A LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CON:;EN

TIMlENTO, EN NINGUNO DE SUS PRECEPTOS JURÍDICOS SE. SEÑALA QUE EL MINI.~ 
TERIO PÚBLICO FUNJA COMO PARTE, NI AÚN EN LA PROPIA LEY SUSTANTIVA VI· 

GENTE, SE HACE SEÑALAMIENTO M.. RESPECTO, 



]lj, 

SIN EMBARGO, PARA PODER DESCARTAR O BIEN PARA DAR APOYO A DICHA• 

POSTURA JUR!DICA, SERill CONVENIENTE DEJAR CLARO QUÉ SE ENTIENDE POR -

"PARTE" DENTRO DEL PROCESO, PARA CON..LEVARNOS A DETERMINAR SI EL MINI~ 
TERIO PíJBLICO ACTÚA C0'10 TAL ESPECÍFICAMENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO

DE DIVORCIO VQUNTARIO. 

lJeSDf. EL PUNTO DE VISTA ETIMCtÓGICO LA VOZ PARTE. PROVIENE DEL -

SUSTANTIVO LATINO PARS, PARTIS, QUE CORRESPONDE A PORCION O FRACCION -

EN NUESTRO IDEOMA, (77) 

lóGICAl'éNTE PARTE ES PORCIÓN COMPONENTE DE UN TODO CON EL QUE -

,GUARDE RELACIÓN, Et. TODO A SU VEZ NO PUEDE DIVIDIRSE EN MENOS DE DOS 

PARTES, 

CARNELUTTI SOSTIENE QUE EN UN LITIGIO NO PUEDE HABER MÁS NI ~NOS 

DE DOS PARTFS PORQUE L05 INTERESES EN LITIGIO SON ÚNICAl'éNTE DOS, EL -

DEL ACTOR Y EL DEL DEMANDADO, SI SU NÚMERO ES MAYOR EXISTIRÁN VARIOS -

LITIGIOS EN UN MISMO JUICIO, Y NÓ UNO CON MÁS DE DOS PARTESO SUJETOS, 
(78) 

CoN LO ANTERIOR SEÑALADO POR (ARNELUTTI, NO DEBE ENTENDERSE QUE -

EN EL ~UICIO HAN DE F·IGURAR ÚNICAMENTE DOS INDIVIDUOS, YA CUº UNA 

PARTE PUEDE ESTAR INTEGRADA POR DOS O MÁS PERSONAS, ÉSTO SE ENTENÓERÍA 

MEJOR SI EL PROPIO (ARNELUTTI ACLARARA QUE EL CONCEPTO DE PARTE SIGNI

FICA, DOS DE LOS ELEMENTOS QUE INTr.GRAN UN .JUICIO, DÁ!l/DOSE LA RELACIÓN 

ENTRE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y LOS ELEMENTOS A ÉL SUBORDINADOS OUE -

SON EL ACTOR Y EL DEMANDADO, 

cm. n1cc10NAR10 JuRio1co ri:x1cANo. p, 38 
(78). INST!IUC!ONES DEL PROCESO CIVIL. p, 56 



75. 

LA ENCIQ.OPEDIA EsPASA DICE QUE PARTE ES: " lA PERSONA INTERESADA 

EN UN JUICIO V QUE SOSTIENE EN ÉL SUS PRETENSIONES COMPARECIENDO POR SÍ 

MISMO O POR MEDIO DE OTROS QUE LA REPRESENTEN REl'I.. O PRESUNTIVAMENTE", 

EN GENERAL LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN UN JUICIO SON DOS: ACTOR, QUE -

ES QUIEN PRESENTA LA DEMANDA, EJERCITANOO LA ACCIÓN·, V EL DEMANDADO, -

QUE ES QUIEN S.E EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE·LA Oll.IGAtlÓN QUE SE PERSIGUE -

l'EDIANTE LA ACCIÓN, PUEDE HABER UN NLMERO INDEFINIDO DE ACTORES V DE -

DEMANDADOS, (79) 

EN EL DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN V JURISPRUDENCIA DE 

..bAQUÍN F.scRICHE. SE DICE QUE: LITIGANTE ES EL QUE DISPUTA CON OTRO EN

JUICIO SOBRE ALGUNA COSA, VA SEA CO"D ACTOR Ó DEMANDANTE Ó COMO REO O -

DEMANDADO, V QUE ES PARTE CUN.QUIERA DE LOS LITIGANTES VA SEA EL ACTOR -

O EL DEMANDADO, 

LA DEFINICIÓN DE PARTE PROCESl'L QUE HA l'l..CANZADO EL MÁS AMPLIO AC.Q 

GIMIENTO POR GRAN NÚMERO DE TRATADISTAS , SIN PRIVARLA DE SU CONTENIDO -

ESENClf>!., ES LA PROPUESTA POR EL PROFESOR GIUSEPPE CHIOVENDA, SEGÚN LA -

CUM.., SON PARTES EN f:L PROCESO " AQUÉL QUE PIDE EN ~L PROPIO NOMBRE LA 

ACTUACIÓN DE Ul~A VCUJNTAD DE LEY V AQUÉL FRENTE !'l.. CUAL ESA DEO.ARACIÓN

ES PEDIDA", 

DICHO DE OTRO f'ODO, ACTOR ES SENCILLN>IENTE EL QUE PROMUEVE UNA DEMANDA -

V DEMANDADO ES AOUÉL CONTRA QUIEN ESA DEMANDA ES FINCAIJA, AGREGANDO EL -

PROFESOR (HIOVENDA QUE LA IDEA DE PARTE SURGE DE LA LITIS, POR LA RELA -

CIÓN PROCESAL QUE LA DEMANDA ORIGINA, V QUE POR TANTO NO HAY QUE BUSCAR

ESA CALIDAD FUERA DE LA LITIS, VA QUE SEÑALA QUE PUEDE DARSE EL PROCESO

AUNQUE ENTRE LOS QUE SE ENTA!l.E SIN QUE EXISTA VERDADERA OPOSICIÓN DE lf'.! 

TERESES, POR LO QUE DESCARTA EN SU TOTl'I.. !DAD EL INTERÉS COM'.J ELEMENTO P~ 

llA CARACTERIZAR A LAS PARTES, 

(79), CITADO POR PUARES , EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PBOCESN C1-
1.IJ.._, p, 486. . 



76. 

"EJ.. INTERÉS QUE ES INHERENTE AL CONCEPTO DE PARTE ESTRIBA POR CON

SIGUIENTE , Stl..O EN SER SUJETO ACTIVO O PASIVO DE LA DEMANDA JUDICIAi..'', 
(80) 

SEGÚN EnuARDO P/lLLARES, SON PARTE EN JUICIO, LOS QUE FIGUREN EN

LA RELACIÓN PROCES/lL ACTIVA O PASIVNENTE, 

Et. ACTOR ES PARTE DESDE EL ~NTO EN QUE ES A!X'llTIDA SU DEMANDA POR -

EL JUEZ Y EL DEMANDADO LO ES DESDE QUE SE LE EWLAZA EN FORMA LEG/lL, (81) 

SERÍA IMPROPIO PASAR POR AL TO AQUELLA CLASIFICACIÓN QUE COMUNf'éNTE 

SE HACE SOBRE "PARTE" , Y ÉSTA ES LA QUE SEÑALA : PARTE EN EL SENTIDO-

MATERl/lL Y PARTE EN EL SENTIDO FORMAL, 

PARTE EN SENTIDO MATERIAL,- ES LA QUE AFIRMA SER TIT\l.AR DEL DERE

CHO SUSTANCl/lL QUE RECLAMA EN LA DEMANDA, 

SEGÚN IXJNOFRIO, SE ENTIENDE POR PARTE EN SENTIDO MATERIAL AQUELLA EN F~ 

VOR O EN CONTRA DE LA CUAL SE RECLAMA LA INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO JURIS

DICCIONAL, (82) 

PARTE EN SENTIDO FORMAL, - ES AQUELLA QUE COr-'PARECE A JUICIO, YA

SEA POR SÍ M 1 SMA O A NOMBRE DE OTRA PERSONA, 

POR EL sa..o HECHO DE ESTAR EN JUICIO. TIENE o PUEDE TENER /lLGUNOS o TO

DOS LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES, (83) 

(80), INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL, P, 266 

(81), PALLARES. EDUARDJ, ()p, CIT, P, 491 
(82), LECCIONES !JE ÜERoCHO PROCESAL CIVIL, P,71 

(83), IBIOEM. 

• 



77. 

EFECTIVAMENTE, SI LOS DIREC:TAMFNTE AFECTAOOS NO PUEDEN COMPARECER 

EN JUICIO POR SÍ MISl'IJS, SE NECESITA QUE OTRAS PERSONAS ACTÚEN EN EL -

PROCEDIMIENTO AUN CUANDO A ELLAS NO LES AFErTE, EN LO PERSONAL, LA SE!!, 

TENCIA QUE SE DICTE, 

SoN LOS REPRESENTANTES, PRECISAMENTE LOS QUE EN TEORÍA SE DENOMI

NAN PARTES FORMALES, 

l.A REPRESENTACIÓN PUEDE. SER LEGAL, LA QUE DERIVA DE LA LEY, O BIEN. VO

LUNTARIA, LA QUE CONFIERE EL INTERESADO A OTRA PERSONA A QUIEN LIBRE -

r-ENTE EL 1 GE , 

·Los LÍMITES y FAclLTAIJES DE LA REPRESENlACIÓN SURGEN DE LA MISMA 

LEY O DEL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE, 

• 1 

TRATÁNDOSE DE LA REPRESENTACION VCX..UNTARIA ÉSTA SURGE, NORMALMENTE 

DE LOS TÉ~MINOS DEL MANDATO CONFERIDO, QUE PUEDE SER GENERPL PARA PLEI

TOS Y COBRANZAS O ESPECIAL PARA TRAMITAR UN JUICIO DETERMINADO, 

AHORA BIEN, EL (ADIGO ADJETIVO VIGENTE NO DEFINE EL CONCEPTO DE -

PARTE, Y USA DIVERSAS PALABRllS PARA REFERIRSE AL MISf-Yl, LLAMÁNOO..llS : -

INTERESADOS, LITIGANTES, PARTES, PARTF.S INTERESADAS Y PROl'IJVENTES, 

lJNA VEZ QUE EL CONCEPTO HA QUEDADO DELINEADO, LA DUDA QUE SURGE -

ES: l Q.Jé HAY SOBRE EL MINISTERIO Pímuco. REPLMENTE ACTÚA COl'IJ PAR

TE EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO ? 

PUES BIEN, LAS PARTES SON DESDE LUEGO SUJETOS PROCESALES, PERO NO 

TODOS LOS SUJETOS PROCESPLES SON PARTE 1 o ACTÚAN COl'O PARTE EN EL PRO -

CESO, 
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El. MINISTERIO PÚllt.ICO CO"IJ SUJETO PROCESAL NO TIENE UN INTERÉS - • 

PROP 1 O DENTRO DEL PROCED 1M1 ENTO DE D 1 VO'lC: I O POR MUO CONSENT 1M1 ENT07 -

MAS BIEN , LE ATAÑE UN DEBER SOCIAL, ÉSTO ES/ EL PROMOVER LA JUSTICIA

y VELAR PORQUE LOS DERECHOS DE LOS MENORES E INC~ACITADOS NO SEAN TR"!! 

SIGIDOS, NI AÚN POR LOS CÓNYUGES, 

UN PROOJTOR DE LA JUSTICIA NO PUEDE SER PARTE, AUNQUE EL LEGISLA -

OOR LO HAYA ESTABLECIDO COMO TAL EN ORDENAMIENTOS JJRÍDICOS ANTERIORES

PUESTO QUE COMO ÓRGANO INVESTIDO CON CALIDADES PURA'IENTE SOCIALES, RE -

PRESENTA EN UN !'OMENTO DADO NO INTERESES PARTIClLARES, SINO INTERESES

QUE LA ENTERA SOCIEDAD TIENE EN ALTA ESTIMA Y CONSIDERACIÓN, 

PARA SEPARAR ti MINISTERIO Pú1ucn DE LO QUE ES PARTE EN EL PROCE

SO. NO EXISTE OTRO CAMINO QUE EL DE DISTINGUIR ENTRE ACCIÓN DE PARTE Y

ACCIÓN OFICIAL, ÉSTA lL TIMA ES LA EJERCIDA POR EL MINISTERIO PúBLJCO, -

ES DECIR, i:S UNA ACCIÓN CONFERIDA A UN ÓRGANO DEL ESTADO PARA PONER EN 

l'IJVIMIENTO LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, SIN SER SUBJETIVA LA ACCJóN, CQ 

l'IJ LO FUERE EN UNA ACCIÓN DE PARTE, No OBSTANTE DE QUE AMBAS TENGAN 

COl'O FINALIDAD LA APLICACIÓN DEL DERECHO POR LA VÍA DEL PROCESO, LOS -

l'IJTIVOS QUE IMPULSAN SU EJERCICIO NO SON LOS MISf'IJS, YA QUE TRl.TÁNDOSE 

DE UNA ACCIÓN DE PARTE EL f'IJTIVO ES HACER VALER UN DERECHO SUBJETIVO Y

TOTALMENTE PARTICULAR, Y SIN EMBARGO AL HABLAR DE LA ACCIÓN OFICIAL EL

l'IJTIVO QUE LA IMPLLSA ES BÁSICAMENTE PÚBLICO O SOCIAL, 

PoR LO ANTERIORMENTE PRECISADO, SE PUEDE CONCLUIR EN QUE LA FIGU -

RA PROCESAL DEL MINISTERIO PÚBL JCO, AL EJERCITAR UNA ACCIÓN OFICIAL SE

CONSTITUYE coi-o PARTE PERO sa..o EN SENTIDO FORMi'J.., 



3. 3 cero lERCERO (J>QSJTOO 

EN OTRO ÓRDEN DE 1 DEAS Y TOMANDO EN CONS IDERAC 1 ÓN OlRA DE LAS CA

L l DADES ATRIBUIBLES A LA FIGURA PROCESAL DEL MINISTERIO Púeuco. A SADER 

EL SER UN TERCERO ÜPOS!TORI SERÍA CONVENIF.NTE PRECISAR SI tSTA CALIDAD -

LE ES ATRIBUIBLE AL MISMO, Y MÁXIME DENTRO DE LA ACTIVIDllD QUE DESARRO -

LLA EN EL DIVORCIO CONVENIDO, 

SIENDO ASÍ. CADE SENALAR QUÉ SE ENTIENDE POR TERCERO OPOSITOR, 

LA EXPRESIÓN TERCERO DERIVA DE LA VOZ LATINA TERTIARIUS Y N..UDE AL ÓRDEN 

NUMÉRMICO QUE SIGUE A LO SEGUNDO, (84) O BIEN ES LA PERSONA QUE NO ES -

NINGut'A DE DOS O MAS DE QUIENES SE TRATA O QUE INTERVIENEN EN UN NEGOCIO 

.DE CUN..OU!ER GÉNERO, (85) 

DENTRO DE LA MATFRIA PROCFS/IL EL VOCA!'LO TERCERO S\IELE EMPLEARSE • 

PARA DESIGNAR A LA PERSONA FÍSICA O MORN.. QUE PUDIERA DEDUCIR llER~CHOS • 

EN UN. JtJICIO EN EL QUE NO ES ACTOR NI DEMANDADO, (86) 

(84), .D.I.moNAR ro PE LA LENGA EseAfirl A~ e, 12f.6 
(85), hHDEM1 

(86), AAEU.ANO GAAclA.CAAl.Os, a Jucrp DE PtlPARp, p, ~7~ 

' ~~TA 'l[SfS 
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HENRt CAPnANT, sosTIENE QUE EL TERCERO ES LA PERSONA coe NO HA -

$IDO PARTE NI HA ESTAOO REPRESENTADA EN UN CONTRATO O JUICIO, 

!JE MANERA AMPLIA EDUARDO PALLARES, DICE AL RESPECTO: #.EL CONCEPTO 

DE TERCERO ES DIVERSO SEGÚN EL PUNTO QUE SE ADOPTE PARA DETERMINARLO, -

POR TERCERO PUEDE ENTENDERSE LA PERSONA QUE NO INTERVIENE EN LA CELEP.R~ 

CIÓN DE UN ACTO, SEA QUE DICHO ACTO LE AFECTE LEGALMENTE O NO LE AFECTE 

LO QUE CARACTERIZA AL TERCERO ES SU Níl INTERVENCIÓN EN EL llCTO. 

VISTO DESDE OTRO ANGULO, LOS TERCEROS SON AQUELLAS PERSONAS QUE NO 

SCLO INTERVIENEN, SINO QUE ADEMÁS NO ESTÁN REPRESENTADAS LEGAL O CON -

VENCIONALMENTE EN EL ACTO, Y POR TAL CIRCUNSTANCIA ÉSTE NO LES FAVORECE 

NI LES DAÑA, EN CAMBIO TRATÁNDOSE DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PROCESAL 

LA LEY CONSIDERA COMO TERCrnü3 Y FACULTA A OBRAR COMO TALES EN EL. PROCE

SO A TODAS LAS PERSONAS QUE NO SEAN NI EL ACTOR NI EL DEMANDADO:' 

AwlRA BIEN. EL JJERECHíl QllE DEnurE llN TERECERO ENTRE DOS o MAS LITI

GANTES O POR SUYO PROPIO, O COADYUVANDO EN PRO DE ALGUNO DE ELLOS ES LO 

QUE .EN SU SIGNIFICÁCIÓN FORENSE SE LE DÁ A LA TERCERÍA, 

Ei.. INTERÉS DEL TERCERO HA DE SER PROPIO Y DISTINTO DEL ACTOR O DEL 

DEMANDAOO, 

IJoCTRINARIAfENTE Y DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL INTER~S QUE LOS 

TERCEROS PUEDEN TENER, ~STOS SE DIVIDEN EN DOS GRANDES GRUPOS 1 UNO , EL 

DE LOS TERCER05 TOTALMENTE INDIFERENTES AL J\llCIO Y A QUIENES NO IMPOR

TA NI INTERESA LO QUE EN ÉL OCURRA, POR ESTAR DESVINCULADOS DE LAS PAR -

TES, Y DEL JUEZ DEL CONOCIMIENTOI Y OTRO EL SEGUNDO GRUPO, Y QUE PUEDEN 

TENER INTERÉS EN EL JUICIO POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES TRES RAZOtlES: 
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1.- PORQUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL VICU EN SU PERJUICIO SUS DERE~ 
CHOS DE PROPIEDAD O POSESIÓN O CUALQUIERA OTROS DE LOS RECONOC.!. 

DOS EN LAS LEYES PARTICULARES POR LA CONSTITUCIÓN, 

2,- CUANDO a TERCERO ESTÉ EN ALGUNA FORMA CONECTADO CON LA MATERIA 

DE LA CONTROVFRSIA, llE ~ERA QUE LA SENTENCIA O LO QUE· SE DEC.!_ 

DA, PRODUZCA EN ÉL UN INTERÉS PROPIO, V DISTINTO DEL DE LAS PA,!! 

TES EN EL PLEITO, 

3.- AoEMAs SOBRE LOS BIENES EMBARGADOS, HIPOTECADOS O DADOS EN PREN 

DA, DÁNDOSE EL NACIMIENTO Y LA VICLAClóN DE DIVIRSOS DERECHOS, 

AHORA BIEN, LOS tERCERISTAS PUEDEN VENIR A JUICIO EN FORMA VOLUNTA

RIA O ESPONTÁNEA, O EN FORMA OBL IGAOA POR VIRTUD DE LA LFY O A ºETICIÓN

DE PARTE, 

INTFRVIENFN FN FORMA Víl .. llNTARIA, CUANOO TIENEN UN DERECHO QUE LES

HA SIOO DESCONOCIDO O fUANOO SABEDORES DF. LA EXISTFNflA DF U~ PROfEOI -

MlENTn EN QUE llNA PARTE FSTÁ DEFENDIENDO UN DERECHO OUE LES PERTFNECE -

VIENEN A REFORZAR LA POSICIÓN PROCESAL O SUBSTANCIAL, DE ESA PERSONA -

EN EL PROCESO, EN EL PRIMER CASO. SE TRATA DE UNA TERCERÍA EXO...UVENTE 

(AD EXCLUYENDUM), EN EL SEGUNDO CASO DE UNA TERCERIA COADYWANTE (AD -

COADJUV ANDUM ) , 

LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO, DEBFN FUMJARSE ÉN EL roMI -

NIO QUE snBPE LOS BIENEN EN CUISTIÓN o SOBRE LA ACCIÓN QUE SE EJERCITA

ALE6A· EL TERCERO,· (87) 

(S7),- ~~elffi-:-~ ~SlrDIMIFNTO~ CIV1Ll'S PARA a DISTRITO FEDERAL, AR-
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LA TERCER1A EXCLUYENTE DE PREFERENCIA DEBE FUNDARSE EN El MEJOR -

DERECHO QUE EL TERCERO DEDUZCA PARA SER PAGADO, LOS TERCERO COADYUVAN -

TES SE CONSIDERAN ASOCIADOS CON LA PARTE CUYO DERECHO COADYllVAN, (88) 

LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES PUEDEN OPONERSE EN TODO NEGOCIO CUft. -

QUIERA QUE ~EA SU ESTA!Yl, CON TAL DE QUE SI SON DE DOMINIO NO SE HAYA -

DAllO EL PAr,O ft. DEMANDANTE, LAS TERCERÍAS COADYUVANTES, PUEDEN OPO -

NERSE EN.CUALQUIER JUICl.O SEA CUft. FUERE LA ACCIÓN QUE EN ÉL SE EJERCI

TE Y CUALQUIERA QUE SEA EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, CON TAL QUE AÚN

NO SE HAYA PRONUNCIADO SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA, DE CONFORMIDAD -

/lJ... ARTlCULO 655 DEL (ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ÜISTRITO

FEDERAL, 

DE LO ANTERIOR gE DESPRENDE QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA, -

TERCERÍA ES LA PARTICIPACIÓN DE UN TERCERO CON INTERÉS PROPIO V DIS -

TINTO O CONCORDANTE CON EL DEL ACTOR O DEMANDADO EN UN PROCESO QUE TIE

NE LUGAR ANTES O DESPUÉS DE PRONUNCIADA SENTENCIA FIRME, 

LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO ES PRINCIP/lJ... CUANDO EL TERCERISTA HACE 

VALER UN DERECHO PROPIO Y ES ACCESORIA CUANDO INTERVIENE PARA go~TFNFR

LAS RAZONE!' DE UN IlFRF.CHO AJENO, Y COMO PARA COADYUVAR SE ADHIERE, LA -

INTERVENCION TOMA EL NOMBRE DE ADHESIVA, 

l\HoRA BIEN, POR LO QUE RESPECTA ft. SUPUESTO JURÍDICO SEÑALADO EN EL 

PRIMER PÁRRAFO TIEI. ARTÍCULO 680 DE LA RESPECTIVA LEY ADJETIVA, LA FIGURA 

PROCESAL DEL MINISTERIO PÚBLICO AL OPONERSE ft. CONVENIO, EN NINGÚN MOMEN 

TO PRETENDE EXCLUIR EL DOMINIO SOBRE BIENES EN CUESTION DENTRO DEL DIVO.f! 

Clll CO~IVE•!IDO, POP LO O:lUE SE DESECHA LA HIPÓTESIS DE CONSIDERAR A DICHA-

(88), )RITIEM, ARTÍCIJL05, F6íl Y 656 
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INSTITUCIÓN SocIAL COl'O TERCERO EXQIJVENTE DE DOMINIO, 

POR OTRA PARTE AL HABLARSE DE UNA TERCERJA COADYUVANTE, A SIMPLE VIS

TA SE PODRÍA CONSIDERAR QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INTERVIENE EN EL DIVOR -

CID VOLUNTARIO COADYUVANDO LOS INTERESES DE. LOS l·V'NORFS E INCAPACITADOS, -

NO OBSTANTE, SIN PASAR POR ALTO EL COMENTARIO ACERTADO DEL MAESTRO BECERRA 

JlAUTJSTA, QUE DICE: " QUE PARA ÉSTE EFECTO EL TERCERO VIE.NE A SER PARTE -

EN SENTJOO MATERIAL, POR EL INTERÉS PROPIO Y DISTINTO DEL ACTOR V DEL DE -

MANDAOO EN EL JUICIO V A QUIEN AFECTARÁ LA SENTENCIA DE FONDO QUE SE PRO -

NUNCJE," (89) POR LO QUE TRATÁNTlOSE nEr MrNISTERtn PúP<.ICO DICHA INSTI

TUCIÓN ES PLENAMENTE SOCIAL, COMO VA QUEDÓ PRECISADO EN EL APARTADO RELAI.J 

VD_ A LA "PARTE" • POR LO. QUE NO DEBE TOMARSE COMO PUNTO DE PARTIDA EL HE -

CHO DE SER CONSIDERADO TERCERO COADYUVANTE, 

EN ATENCIÓN A UNA ENCUESTA REALIZADA CON ALGUNOS AGENTES DEL MINISTE

RIO PÚBLICO ADSCRITOS A LOS JUZGADOS FNllLIARES DEL DISTRITO FEDERAi. .• POR 

SU DICHO COINCIDEN EN SEÑALAR QUE EN EL MJMENTO EN OUE EL MINISTERIO Pú~J 
COSE OPQNE AL CONVENIO PRESENTADO POR LOS CÓNYUGES ÉSTE NO ALUDE UN DCRE

CHO PROPIO, V POR TANTO NO HACE VALER UN DERECHQ SUBJETIVO MATERIAL DEL -

CUAL SEA TJTl.l.AR, EN VIRTUD DE QUE UN DERECHO DE TAL NATURALEZA ESTÁ RELA

CIONADO CON ACTIVIDAD DE PARTICULARES. V LA ACTIVIDAD PROPIA QUE DESARRO-

LLA DICHA INSTITUCIÓN EN EL DIVORCIO CONVl'NllYl E• A~S"l..llTN-lcNTE ~OcJAL O -

PÍIBLJr.A ,POR CONSl6UIENTE s¡ SE PRETFNDJERA CALIFICAR AL MINISTERIO PÚBLJ 

CO COMO TEPCERO OPOSITOR SE ERRARÍA DESDE EL MJMENTO EN QUF. DICHA FIGURA -

PROCESAL , CUANDO SE OPONE AL CONVENIO ESTÁ EJERCITANDO UNA ACCIÓN OFICIAL 

TENDIENDO A EFECTUAR UNA ACTIVIDAD DELEGADA POR EL ESTADO PARA MANTENER EL 

EQUILIBRIO EN LOS INTERESES DESPROTFGIJJOS. 

(89). INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL CIVJL, P,74 



3,Lf C!m REPRESENTANTE SOCIPJ.. 

El.. DERECHO A TRAVÍ:S DE SU HISTORIA HA TENIDO QUE CREAR INSTITUCIONES 

PARA HACER EFECTIVA SU MISIÓN, COMO LO ES EL ALCANZAR LA PAZ Y EL BIENES

TAR DE LA SOCIEDAD, ESTA EXISTE POR LOS HOMBRES QUE LA COMPONEN, QUIENES

SE RELACIONAN Y CONVIVEN EN LA BÚSQUEDA DE UN BIEN COMÚN, ÜICHA RELA -

CIÓN Y BÚSQUEDA ES POR EL ANHELO DE COMUNICACIÓN, DEBIDO A QUE EL HOMBRE

Sa..O NO PUEDE LOGRAR ESOS ANHELOS Y SATISFACER SUS NECESIDADES, REQUIRIE,!! 

DO POR FUERZA EL APOYO DE SUS SEMEJANTES, 

LA SOCIEDAD CONSTITUIDA, EN ESTADO DE DERECHO A TRAVÉS DE SUS LEGIS

LACIONES RECTAS Y EFICACESI TRATARÁ DE ALCANZAR SU PERFECCIÓN Y COORDIN~ 

CIÓN ENCAUZANIJO LAS Vr:J UNTADFS OE <:US MJEMB~OS PARA QUE TOOOS REAL ICEN -

LAS POSIBILIDADES DE su PERSONALIDAD: ELLO lfi'LICARÁ Lns MÁS COMPLICADOS 

AJUSTES. PUES SON INNUMERAELES LAS NFCFSIDADES OUF SE PRESENTAN QUE HACF -

INlllSPFNSAIU LA AVUOA FSPECIAL Y DIRECTA l1E LA AUTORIDA!l 



.si:;, 

klTF FSTA SIT\JAClñN • N•c• L' Nr.c•s:D•lD T'( llNA IMSTITur1éN FllERTF, 

FIR"€· P•Rn IMJll 11nA FN 1 os MÁ• N()Jll E• SFNTJMIFNTOS O" HIJMANIDAD PAR.\ -

PRCIEGER LOS INTERESES SOCIALES, ÉSTA INSTITUCIÓN JURÍDICA VIENE A SER 

EL MINISTERIO PÚBLICO. 

POR LO 
0

ANTERIORMENTE PRECISADO y PARA PODER FUNDAMENTAR LA R~PRE -

SENTACIÓN SOCIAL QUE TIENE EL MINISTERIO PÍJBLlf.O •N 1.A OPOSICIÓN QUE -

MANIFIF.STA AL CONVENIO PRESENTAOO POR LOS CÓNYUGES EN EL DIVORCIO POR -

M!JTllO CONSENTIMIENTO, DE CONFORMIDAD. A LO SEÑAJ.ADO EN F.L ARTÍCJlO 680 
TlE 1A1 EV CIVIL ADJETIVA v1r.ENTF, RESL' TA CONVENIENTE DEJAP. BIEN ACElff~ 

DO LO RF.FF.RF'ITE A LA RF.PRE~ENTACIÓN EN TÉRMINOS GENERALES, 

LA MAYORÍA DE LOS TRATADISTAS COINCIDEN EN QUE LA REPRESENTACIÓN -

ES UN MEDIO POR EL CUAL UNA PERSONA REALIZA ACTOS JURÍDICOS EN NOMBRE -

DE OTRA, LOS CUALES TENDRÁN LAS MISMAS CONSEC~NCIAS. COMO SI EL PROPIO 

'INTERESADO LOS HUBIERA· EFECTUADO. 

RAFAEL DE PINA DA EL CONCEPTO DE LO QUE ES LA REPRESENTACIÓN, 
1
: .. " ES LA ATRIBUCIÓN A UNA PERSONA, EN LEGAL FORM, DE LA FACULTAD DE 

ACTUAR F.N NOMBRE DE OTRA U OTRAS , , , , , 11 (9'.J), Cot'10 SE PUEDE OBSER

VAR SE RESALTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, PFRO Níl SE MENCIONAN LA REPRE -

SENTACIÓN CONVFNCIONAL V vnLllNTARIA, SIENJ)'l PE IGUAL IMºORTACNCIA C:OMO

LO ESTABLECE LA LEY, 

CIPRIANO GóMEZ LARA, NOS SEÑALA QUE LA REPRESENTACIÓN: 11 ES -

UNA INSTITllCIÓN .JURÍDICA DE MUY AMPLIA SIGNIFICAClnN Y QUE ENTRAÑA LA -

POSIBILIDAD DE QUE UNA PERSONA REALICE ACTOS JUR!o1cos POR OTRA. QrUPAo'll 

~_:_!U..:.LQr~R_:O_;_AflllANDO POR EILA,.,.," (91) -

(00), ELEMENTOS DE DERECHO C¡y11 1'\=X(CANQ, p, 273 
(91), I•n"ÍA ffNERA! !lfl PenrF50, "• 224 
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foN ~STE C:QNCFPTO SE NOS DA UN PANORAMA GENERAL DE LO QUE VIENE A 

SER l.A REPRFSENTACIÓN Y CUANOO NOS VA A SER DE UTILIDAD , Y QUIEN EN UN 

lt:JMENTO DADO PUEDE REPRESENTARNOS, 

J.1..IAN BoNECASSE HABLA DE LA REPRESENTACIÓN COM'.l " .... l.JNA INSTITU

CIÓN JURÍDICA EN VIRTUD DE LA CUAL, FUNDADA EN fLEMENTOS CONVENCIONALES 

o LEGALES. UNA PERSONA TIENE EL PODER ne REALIZAR DIRErTMfNTE o POR -

CUENTA llE OTRA • OºERArtnNES MATERIAi ES JllRÍnJC:AS, CON RELACIÓN A UNA -

PFRSONA DETERMINADA ",'," (92) PARA ÉSTE DOCTRINARIO, LA REPRESENTA

CIÓN SE FINCA DE MANERA CONVF.NCJONAL O LEGAL. OMITIENDO AQUELLA REALIZ~ 

DA DE MANERI VOLUNTARIA, 

ft. CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO fEDERAL NOS DA UNA CLARA

DEFINICIÓN DE LO QIJE SABEJ'OS ENTENDER POR REPRESENTACIÓN EN SU ARTÍCULO 

1800 QUE A LA LETRA DICE: " ft. QUE ES HÁBIL PARA CONTRATAR PUEDE HACE,!! 

LO POR SÍ O POR W.DIO DE OTRO LEGALMENTE AUTORIVIJJÓ.'' 

ft. ARTICULO 1801 NOS MENCIONA AL IGUAL QllE JloNECASSE QUE EXISTEN -

ros TIPOS DE.REPRESENTACIÓ"' QllE 1 A MISMA LEY NO~ ESTA(ll ere y QllE r()'lls

SISTE :EN QUE NINGUNO PUEDE CCNTRATAR A NOMBRE llE OTRO SIN ESTAR AUTORI

ZADO POR ÉL O POR LA LEY, , 

CoN ELLO SE. MUESTRA QUE SE TRATA DE UNA REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

CONVENC IQNAI., 

l.A REPRESENTACJélN LEGAL SE OTORGA POR LA LEY, EL ARTÍCULO 23 DEL-

CÓDIGO SUSTANTIVO VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL DICE: " LA l'ENOR -

EDAD, EL ESTADO DF. llHERDICCIÓN Y LAS DEMÁS INCAPACIDADES ESTABLECIDAS

f.0.!U:_E.:_L~Y.!. ?_O!:! RESTlllCCIONES A LA PERSONALIDAD JURÍDICA; PERO LOS INC~ 
(92), ft.EMENTOS DE DERECHO CIVIL, p, "387 
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PACITADOS PUEnEN EJERCITAR sus DFRFCHO• o roNTºA''R íllll 1r.Ar1nr>cs -

POR MEOIO DE SllS REPRESENTANTES ", 

Y POR SU PAHTE, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA -

EL DISTRITO FEDERAL, PREVIENE EN su AR\ÍCULO 114 QUE : ,, Tooo EL QUE COI:! 

FORME A LA LEY ESTÉ EN PLENO EJERCICIO DE sus DERECHOS r1v11 ES, PUEDE -

Cll'IPARECER EN JUICIO" • EXPRESANDO EL ARTÍCULO .. 46 QUE! " PoR Los. QUE -

NO SE HALLEN EN EL CASO DEL ARTÍCULO ANTERIOR, CCM'ARECERÁN SUS REPRE -

SENTANTES LEGÍTIMOS, O LOS QUE DEBAN SUPLIR SU INCAPACIDAD CONFORME A -

DERECHO", 

1 AS RFSTRJCr.IONES DE QUE HlúlLA EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO CIVIL SE 

REF\JEREN NO AL INTERÉS DEL OUE ESTA LEGITIMADO, SINO A SU VOLUNTAD, POE 

QUE NO PUEDE EJERCITAR SUS DERECHOS. EN VIRTLJn DF QllE FSTE ACTO VOLITIVO 

CREA. MODIFICA o EXTINGUE DERECHOS y na1.1r..ArIONES. PnR F.SO El Cón1r-0-

.DF PROCEDIMIENTOS CIVIlES PREVEE EL CASO DE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN TAL 

SITUACIÓN Y ORDENA SE LES SUPLA EN SU INCAPACIDAD. 

Et_ MAESTRO KISCH REFIRIÉNDOSE A FSTA REPRF.SEN'rAr.IÓN, OICE: " SE -

DA EN CONSIDERACIÓN A LOS INCAPACES PROCESALES Y A CIERTAS PFRSONAS CAPA 

CES PROCESAi.ES EN SÍ A LAS CUALES SE LES HA PRIVAllO llEI E.IERC'CIO PER -

SONAI DE LA LF.GITIMACIÓN", 193) 

(Ql>'O SE VE. LA REPPESENTACIÓN LEGAL ES LA LEY QUIEN LA OTORGA; LA -

LEY SUSTITUYFNOO A LA VOLUNTAD DEL INr.APAZ, DE MODO QUE UNA SITUACIÓN FA 

MILIAR ORIGINA EL PODER Df RFPPESENTACJÓN. ES DECIRl LA CONDICIÓN DE PA

nRf, MADRE. HERM~NO o PAPIENTE rocATERAL IMPI 1rAN UN pnl)FR .IURÍDICO, o -

BIEN. UNA SITUACIÓN JoOÁS O MFNílS EQUIVALENTE COMO EN EL CASO DFL INTERDlf 

TO O DEL EXPÓSITO QllE SE FNrUENTRA DENTRO Df UNA RELACIÓN FAMILIAA, 

C93l. K1srH W, ELElfNTOS DE !lfRF.CHO PRnq=sAt f.1y11, P, 3 
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lA CAPA''JDAn DF OBRAR EN JUICIO VJENE INTE'GRAUA D()I? OTRO SIJJETO DI

VERSO DEL TITULAR DE LA SITllA<":IÓN SllSTAlllCIPJ , O B'flll LA CAPACIDAD ES· -

. ATJllBtnnA A \JN SUJETO DIVFR~o. EN VIRTUO DE UNA RELACION Df RFPRE.SENTA -

CIÓN, llENOMINAnA LEGAL, QUE PRESCINDE DE LA VCX..UNTAD DEL RFPPESE.lllTA011, -

PERO QUE ESTÁ. PREVISTA P~ LA LEY DE ltfTERÉS DE ESTE Ú.. TWO, 

&CERRA JlAUTISTA SEÑllLA OOE: " 1-A REPRESENTACIÍllll LtGAL SURGE EN-

TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE LA INOPACID•D FlSICA lMP!DF A UNA PF.RSONA 

Cll-IPARECE~ POR SÍ EN JU.IC.JO, ENTRE FSTAS PFRSQNAS NOS ENCONTRAl'OS A LOS 

MFNílRES DE EDAD, A LOS INCPAC:JTAIJOS Y A LAS SOCIEDADES Y CORPORACIONES,

OUE SIEMPRE OEflEN COMPARECER EN JUIC.IO A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE. 

Los l 1MITF.S V FACl.l.TADES Dº LA REPRESENTACIÓN SURGFN !)E LA fl'ISM'I -

tEV o DEL IXJCVMmro EN OUE cnNSTE LA ll"Sl(lNArlóN ll"L <>EPRFSFNTANTf. SE
RÁ NECESARIO ACREDITAR F.N CMJA C:ASO, El ORÍGEN nE LA REPRESENTACIO"' Y SI 

~STA PUEDE QUEDAR VINCULADA A UN ACTO DF VftllNTAn QIJE LA AW'LÍE O RES -

TRINJA, 

DENTRO DE LAS INfAPAf.JOAnES SEÑALADAS fN EL ARTícu.n 21 D" L' LºY -

SllSTANTIVA SE TIENEN < 1- fo\:NORES SUJETOS A PATRIA POTfSTAíl ; 2.- ft_ 
NORES E INTERDICTOS SU.JETOS A TUTEL>\ V: 3, - M::NnRFS EMANCJPAf()S, 

los MFNORES su.rETO~ Al.A PATRIA POTESTAn TIENEN INCPAC!nAn PROrESPI.. 

PLFNA, DE MODO OUE EL SUJFTO DE LA VO..UNTM EJERCITA LA ACCION DENTRO DE 

LOS LÍMITES llUE LA NllRMA LE ~EÑAI A· ES DF.CJR. QUE EL REPRfSfNTADQ. Sl ES 

C'EºTll QJE 110 ruere EJERCITAR sus JlFRECMOS. TAMBIÉN LO ES CUE F.STOS ESTÁN 

JUqÍDICAMfNTE PROTEGIDOS. 

EJERCIENDO EL ASrENDIENTE LA Af.CIÓN QUE CORRESPONllA EN l'IQffllqE va -
MENOR, SI AllUÉL TIENE INTERESES EN OPOSICIÓN CON ÉSTE El JVE:Z. LE DFSIG-
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NARÁ llN TUTOR INTERINO. (ql¡) 

PoR LO QUE HACF A 1-'ENORES SUJETOS A TUTEI A TAMBIÉN TIENEN INCAPA -

CIDAD PROCESAL PLF.NA Y POR ELLOS ACTUAN SUS TUTORES, SI SE TRATA DE VA

RIOS 1-ENORES, LOS REPRESENTARÁ EL TUTOR COMÚN, 

f.UANTl() SI; TRATA DF INTFRDICTOS LA REPRESENTACIÓN SE' RIGE POR LA -

TUTELA llE MENORES , PERO EL TUTílR LO~ RFPRESENTARÁ EN TANTO LLFGUE~ A

LA WIYORÍA DE EDAD, V SI AL CUMPCIRSE ÉSTA CONTINUA EL IMPEDIMENTO, FL

INCAPAZ SE SUJETARÁ A NUEVA TUTELA , PREVIO JUICIO DE INTERDICCIÓN, 

S1 EL INCAPACITADO TIF.NE HIJOS MENORES, ÉSTOS SERÁN REPRESENTADOS

EN JUICIO POR EL ASCENDIENTE A QUIENES LE CORRESPONDA LA PATRIA POTES -

TAO •. y EN CASO DE NO HABERLO, SE LES PROVEERÁ ne TUTOR PARA ESE EFECTO

y EN CASO DE NOMBRÁ"LO , QUIEN SERÁ REPRF.ScNTANTE A LA VEZ DEL INCAPA -

CITADO Y DE LOS MENORF.S, (95l 

El. MARIDO ES TUTOR LEt;ÍTlfVl y FORznso DE su MUJER. COMO FSTA ES -

DE SU MARITlO· POR LO MISMn A J\MRQS CORRE~PONDE LA REPRESENTACIÓN EN -

ASUNTOS JIJDICIALES: PERO FL CÓNYUGE SÓLn TENDRÁ OBLIGACIÓN DE DESEMPE

ÑAR ESE CARGO MIENTRAS CONSERVA TAL CARÍléTER'; (96) 

Los Hl.IOS MAYnRF.S llE EDAD SON REPRESENTANTES EN JIJICIO DF su PA -

ORE O MADRF VIUDAS, PEPO SI SON VARIOS LOS Hl.xJS SERÁ PREFERIDO EL QUE 

91VA AL LADO DEL PADRE O DE LA MADRE: Y SI VARIOS DE ELLOS ESTÁN EN Et: 

<911) CóDIGO DE PRncEDH11e111ros r.1v1Les PARA EL D1sTRTTº FEDERAL .ARTku-· 
LO 425 

(95). lR1neM. ARr. '. 491 
(96),' JBIDFM. ARTS, 4116, 
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MISt-Y1 CASO, c;oN REP<>ESENTANTES LEGlll.F.S DE SUS Hl.xJS, YA SEAN SOL

TEROS o VIUDOS. C:UllNDO ELLOS NO TENGAN HIJOS QUE PUEDAN REPRESENTARLns. 
(q]) 

PARA RAÍL CPTíZ UP.QUJDI. EXISTEN TRES TIPOS DE REPRESENTACIÓN QUE 

VIENEN A SER Lf< LEGAL, VCX..UNTARIA Y LA OFICIOSA, 

LA LEGAL COMO YA QUEDÓ ACENTADO CON ANTELACIÓN es AQUELLA QUE TOMA 

SU NOMBRE EN LA LEY, COMO EN LA REPRESENTACIÓN DE LOS l'éNORES EN DONDE

NO HAY CONVENIO O CON1"RATO SINO QUE ES ESTABLECIDA POR LA LEY, 

MIENTRAS QUE LA REPRESENTACIÓN OFICIOSA SE DÁ EN LA GESTIÓN DE NE

GOCIOS, LOS CUALES VIE:NEN A SER NEGOCIOS AJENOS. AQUÍ F.L GESTOR OFICIO

SO NO ES NI REPRESENTANTE LEGAL, TAMPOCO REPRESENTANTE VCX.UNTARIO DEL -

DUEÑO DEL NEGOCIO, 

LA REPRESENTACIÓI~ VOLUNTARIA ES AQUELLA QUE TIENE SU ORÍGEN EN UN

ACUERDO DE VOLUNTADES, Y ESTA REPRESENTACIÓN SE OTORGA MEDIANTE EL CON

TRATO DE MANDATO. EL CUAL ESTA DEFINIDO F.N EL ARTÍCLLO 2546 DEL CÓDIGO-

CIVIL QUE A LA LETRA DICE: 11 Ú. MANDATO ES UN CONTRATO POR EL QUE -

EL MANDATARIO SE CBLIGA A EJECUTAR DEL. MANDANTE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE 

ÉSTE LE ENCARGA 11
, • ( 98) 

!GNACIO GA!.INDO GARFIAS, MENCIONA QUE HAY DOS TIPOS DE REPRESENTA

CIÓN Y QUE SON LA LEGAL Y LA CON'/ENCIONAL, DEFINE A LA LEGAL DE LA SI -

GUIENTE MANERA ·: 11 ES AQUELLA QUE INDEPENDIENTEl'ENTE DE LA VOLUNTAD DE

LOS INTERF.SAIJOS, ES IMPUESTA POR LA LEY," (99) Y QUE LA CONVENCIONAL . 

(97), IBIDEM, ARTÍCLLOS 487.488.489 
(98). DERECHO CIVIL • p, 256 
(99). DFRECHO Ct

0

VIL. P, 22 y 2~ 
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11 fS AQUELLA CUANDO U"A PERSONA C•PAZ •UTORIZA O FACULTA A OTRA 

PEPWN~ TAMBIÉN C•PAZ, PAR.A QUE EN SU f>JOMBRE .ACTÚE EN UNO O VARIO<; -

ACTOS, (lf'O) 

LA RFPRESENTACIÓN TIENE SU ORÍGeN 'EN LA VOÜJNTAD DE LOS SUJETOS-

0 EN LA MISMA LEY. CUANIYl ÉSTA LA ~STABLECE ASÍ·, 

POR LO llUE SE REFIEPE A LOS "€NORES EIWlCIPAOOS· NE~ESJTAN r.OMP~ 

RFCéR EN JUICIO C:ON LA ASISTENCIA DEL TUTOR, TENIENDO ·SEMI CAPACIDAD

PílOf:ESAL, POR LO TAIHO, CílNrLJRRE E'I ELLOS INTERÉS V VOLUNTAD, SOLO nuE 

ÉSTA NO PUEDF MANIFESTARSE LIBREMENTE EN VIRTUD DE QllE SE PRESUl'I: QUE

ÑO EXISTE MADUREZ DE RAZÓN, LA FUNCIÓN DEL TUTOR ES ASISTENCIAL V -

CONSISTE EN EMPLEAR LA VOLUNTAD DEL MFNnR. 

TRATÓNl'l()~E DE 1 A REPRFSENTACJÓN PROCESAL VIENE A SER LA ACTUACIÓN 

POR OTRO EN UN PROCESO V NO CABE LA MENOR DUDA QUE ESTA INSTITUCIÓN -

PROVIENE DEL DERECHO PR !VADO, POR ESO AF 1 RrlA CHIOVENDA QUE : "".No SE

HA ADMITIDO EN EL CAMPO DEL PROCESO HASTA MUCHO DESPUÉS DE CONOCERSE -

EN EL DERECHO SUSTANTIVO, Y EN OCASIONES NO SE HA LLEGADO AL RECONOCI

MIENTO ABSOLUTO DE ELLA S !NO PASANDO POR UNA FORMA DE VERDADERA SUCE -

SIÓN EN LA RELACIÓN SUBSTANTIVA, ÜQl) 

PARA EDUARDO PALLARES LA REPRESENTACIÓN PROCESAL ES TANTO PARA -

CAPACES, COf'O PARA INCAPACES, LOS CUALES POR NO PODER COMPARECER ANTE

LOS TRIBUNALES CON EFICACIA JURÍDICA, ES NECESARIO QUE SE LES PROTEJA 

POR MEDIO DE UNA REPRESENTACIÓN PROCESAL, AQUÍ PUEDEN ACTUAR SUS REPR§. 

SENTANTES LEGÍTIMOS COMO SUS ASCENDIENTES RESPECTO DE SUS DESCENDIEN -

TES Y TRATÁNDOSE DE UNA REPRESENTACIÓN PARA LOS CAPACES. CONSISTE EN -

BUSCAR· UNA PERSONA QUE LOS PUEDA REPRESENTAR, Cl02) 
(l()Q), IBIDEM, 

(101), CH!OVENDA. G!USEPPE. ()p, CIT. p, 3(X) 

(102). D1cc10NAR!O DE DERECHO PRocm1. C1y1L, p, 7ffi 
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l\HoRA BIEN, TAMBIÉN EN EL PROCF.SO SE ADMITE AL REPRESNTANTE va.UNT~ 

RIO, NO OBSTANTE QUE NO ES ÉL DIRECTAMENTE INTERESADO, PUES AL TENOR -

DEL ARTÍClLO ! DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE

DERAL: LA DEMANDA DEBE INTERPONERLA QUIEN TENGA INTERÉS EN ELLA, Et. SU

JETO , INTERESADO NO PUEDE SER OTRO MAS QUE EL TITILAR DEL DERECHO DEL !:,1 

TIGIO Y POR LO MISMO, EL PROPIO ARTÍClLO EXQ.UYE TODA IDEA DE REPRESEN

TACIÓN, 

Tooos ESTOS CONCEPTOS NOS DAN UNA CLARA IDEA DE LO QUE ES LA REPRE

SENTACIÓN Y ESTO NOS SERVIRÁ PARA DAR UNA PARTIClLAR DEFINICIÓN.PUDIENDO 

CONU.UIR QUE : LA REPRESENTACIÓN , NO ES OTRA COSA , QUE UN f'ED!O POR -

EL CUAL UNA PERSONA O PERSONAS PUEDEN SER REPRESENTADAS EN LOS ACTOS JU

RÍDICOS LOS CUALES TANDRÁN LA MISMA VALIDEZ, Y PUEDE SER LEGAL, CONVEN -

VIONAL Y VOLUNTARIA, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN TODO LO MANIFESTADO CON ANTELACIÓN , SE _!'.O 

DRÍA AFIRMAR QUE EN LO QUE RESPECTA A LA REPRESENTACIÓN QUE TIENE A SU 

CARGO EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES VOLUNTARIA, YA QUE ÉSTA SE DÁ, COMO YA 

SE DIJO, CUANDO EXISTE UN ACUERDO DE VOLUNTADES POR MEDIO DE UN CONTRATO 

O CONVENIO: Y EN LO.QUE RESPECTA AL DIVORCIO POíl MUTUO CONSENTIMIENTO NO

APARECE TAL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS CÓNYUGES,(QUE DAN INICIO AL 

PROCEDIMIENTO DE OIVORCIO VOLUNTARIO ) JUNTO CON EL MINISTERIO PÚBLICO, 

TAMPOCO ES UNA REPRESENTACIÓN OFICIOSA LA QUE REAL IZA EL AGENTE -

DEL MINISTERIO PÚBLICO, YA QUE ESTA TIENE SU ORÍGEN EN LA GESTIÓN DE NE

GOC!OS, LOS CUALES VIENEN A SER AJENOS: DÁNDOSE ANTE EL PELIGRO DEL PA -

TRIMONIO DE UNA PERSO~A QUE POR DIV!'RSAS CAUSAS NO LO PUEDE ATENDER, -

ENTONCES UN AJENO SE HACE CARGO DEL ASUNTO, Y AL DIRIGIR NUESTR_A ATEN--: 

CIÓN AL MINISTERIO Pú3LICO, É~HE TIENE UN PAPEL MÁS IMPORTANTE Y ESPE -

CIAL QUE EL QUE PUDIERA REALIZAR UN GESTOR EN BENEFIC!O DE UN PARTICU -
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LAR, PUES EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO SE VIGJLf\N POR -

ÉSTA INSTITUCIÓN INTERESES MÁS QUE NADA SOCIALES QUE PATRIMONIALES, 

rt .. OBSTANTE, SÍ SE PUEDE ENCUADRAR DICHA INSTITUCIÓN DENTRO DE -

UNA REPRESEtjTACJÓN LEGAL YA QUE ESTA ES IMPUESTA POR LA NORMA JURÍDICA

EN UN CARÁCER DE IRREVOCABLE, DE TAL MANERA QU~ REPRESENTA A LA SOC 1 E -

DAD Y VELA POR LOS JNTERESES DE ÉSTA, POR LO QUE TIENE A SU CARGO LA -

REPRESENTMCIÓN DE VARIAS PERSONAS A LA VEZ, SIENDO DE MANERA GENERAL -

LOS MENORES E INCAPACJDTADOS, 

Así TAMBIÉN SE LE PUEDE ATRIBlJIR UNA REPRESENTACIÓN PROCEDIMENTAL 

EN CUANTO A QUE ÉSTE REPRESENTA A LA SOC 1 EDAD EN GENERAL , DURANTE EL -

PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VQUNTARJO, CONVIRTIÉNDOSE EN EL GUARDÍAN DE

LOS DERECHOS MÁS NOBLES A SABER DE LOS HIJOS: QUE SE VEAN EN UN r-mENTO 

DADO DESPROTEGIDOS POR LOS CÓNYUGES AL REDACTAR EL CONVENIO PRESENTAOO

ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR, 

CUMPLIÉNDOSE PRIMERO UNA REPRESENTACIÓN LEGAL. TODA VEZ QUE DE COI:! 

FORMIDAD A LAS FUNCIONES QUE EL MINISTERIO PúBLICÓ DESEMPEÑA, ES LA DE

DAR PROTECCIÓN A LOS INc~rncF.s. PUDIENDO SER LOS HIJOS DENTRO DEL PROCE

DIMIENTO FAMILIAR. Cl03J CONSECUENTEMENTE TAMBIÉN CON ELLO DA LUGAR A 

UNA REPRESENTACIÓN PROCEDIMENTAL, 

Cof'O YA SE VIO EL MINISTERIO Púlll.ICO TIENE SUS RAICES EN ELEMENTOS 

FRANCESES. ESPAÑOLES Y NACIONALES, ES COMO DE ÉSTA MANERA, VA AIXlUIRIEN

DO UN DESARRCX..LO A TRAVÉS DEL T 1 EMPO HASTA LO QUE HOY CONOCEMOS FOR LA -

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. LA QUE llA VENIDO ORGANIZ.~~DOSE A TRA 

VÉS DE LAS LEYES, EQUILIBRANDO INTERESES.PROTEGIENDO ELEVADOS VALORES CllE' 

SE ENCllENTllAN JNTFGRAllOS POR LA JUSTICIA Y EL BIEN COMÚN, 

(103>.LEY ÜRGÁN.ICA.DE i.'A Piiocu.RADURIA. GENERAL DE. J.JsmrÁ DEL:OD1srR1To 
FEDERAL .• 
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Es AS! C~ El MINISTERIO PÚBLICO TIENE POR FINf>LIDAD SOCIAL PROTE

GER EN FORMA DEFINITIVA TODOS AQUELLOS FACTORES QUE DELINIEN LA ESTABLIDl

DAD Y SEGURIDAD DE LOS MENORES E INCPACES, YA QUE DENTRO DEL DIVORCIO POR

f'llTUO CONSENTIMIENTO, ÉSTOS EN UN MOMENTO DADO PARA LOS CÓNYUGES CUYO DE -

SEO PRINCIPAL ES DISCX..VfR EL vlNCULO MATRIMONIAL OCUPAN PARA ELLOS UN LU -

GAR SECUNDARIO, DE AHÍ LA NOTABLE E INDISPENSABLE INTERVENCIÓN QUE COMO -

REPRESENTANTE SOCIAL EL MINISTERIO PÚBLICO TENDRÁ DENTRO DEL PROCEDIMIEN

TO, 

DICHA REPRESENTACIÓN SOCIAL QUE SIN LUGAR A DUDA DESARRCX..LA EN EL DI

VORCIO CONVENIDO, TENDRÁ EL APOYO DEL MANTENIMIENTO DE LA LEGALIDAD Y A PE

ZAR DE QUE DENTRO DE LA ELEVADA NORMA CONSTITUCIONAL NO QUEDA PRECISADA LA

FUNCIÓN QUE DICHO REPRESENTANTE SOCIAL TENGA EXPLICITAMENTE EN LA RAMA DEL-

0ERECHO FAMILIAR, Y DE MANERA PARTICULAR EN EL DIVORCIO VCX..UNTARIO, ES POR

ELLO QUE POR LO QUE RE.SPECTA A LAS EXTENSIONES Y LlMITES JURlDICOS ATRIBQI 

BLES A DICHA INSTITUCIÓN, SE LES DEBERÍA DE DAR LA NECESARIA ATENCIÓN POR -

PARTE OE LOS LEGISLADORES PARA EVITAR CONFUSIONES FRFCllENTES V EílRÓNE~S P~S 

TUºAº C"NFEJ1It1Aº AL MINISTERIO Píra1co ' MQ sá..o POR PARTE DE LOS POSTULAN

TES , SINO INCLUSIVE Y PENOSN>IENTE POR LOS PROPIOS FUNCIONARIOS QUE REPRE -

SENTAN A DICHA INSTITUCIÓN EN LOS TRIBUNALES, 

EN VIRTUD DE QUE NO SE TRATA DE UNA FIGURA PROCESAL DECORATIVA, CREADA 

POR EL ESTADO, DEBE CREARSE CONCIENCIA DE QUE SU PRESÉNCIA DENTRO DEL PRorE 

DIW:INTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, HA DE CLARAIFICARSE. VA QUE

EL DEBER ENCOMENDADO GlRARÁ EN TORNO A LA PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD PARA -

QUE ÉSTA NO SUFRA LAS VIQACIONES A LOS PRINCIPIOS DE LEl'ALIDAD Y CONSTITU

CIONALIDAD TANTO DE PARTICULARES COl'O DE AUTORIDADES, 
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CotlCLUSIOOES 

1,- LA NOTABLE INFLUENCIA DE LAS LEGISLACIONES FRANCESA Y ESPAfklt.A, SE

HACE NOTAR PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CÓDIGOS DE 1870 Y 1884, f.I.. -

CONSIDERAR f.I.. DIVORCIO, SÓLO COl'O LA SEPARACIÓN MATERlf.I.. DE LOS CÓ~ 

YUGES, O SEPARACIÓN MATERlf.I.. DE LOS CUERPOS, ENTRE LAS D 1 FEREN-

CIAS DE LOS ORDENAMIENTOS CIVILES ANTES CITADOS, JUNTO CON LA LEY -

SoBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. TENEt'OS: EL CÓDIGO CIVIL DE -

1870 NO ADMITE U\ SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1884 ADMITE EL MUTUO CONSENTIMIENTO COt'O CAUSf>I... -

DEL DIVORCIO, PERO SEÑM..A OOS JuNTAS DE AVENIENCIA o RECONCILIACIÓN -

EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO CONVENIDO. EN TANTO LA LEY SoBRE RE -

LACIONES FAMILIARES ADMITE EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO COt'O

CAUSf.I.. DE DIVORCIO, PERO FIJANDO TRES JUNTAS DE AVENIENCJAI ADEMÁS -

DE ÉSTO EXISTE UNA DIFERENCIA ESPEClf.I.. DE LA LEY SollRF. RELACIOllES FA

MILIARES CON LAS LEYES CIVILES QUE LE ANTECEDIERON, Y ES QUE ÉSTA 

ADOPTA EL DIVORCIO COt'O DISOLUCIÓN DEL VÍNCÚLO t\JITRlt'ONlf.I.. Y COMO 

EFECTO IN~lEOIATO Pi:HABILITA A LOS ESPOSOS PARA CQrlTRAER NUEVO MATRl,!:'.0 

NIO, 

COt'O RESULTADO DE LA TRANSFO!i'IACIÓN ECONÓMICA Y SOClf.I.. EN NUESTRO PAÍS 

LOS LEGISLADORES DE 1917 DEJARON DE CONSIDERAR AL DIVORCIO CCl'10 UN SA

CRAMENTO, FIJANDO EN LA LEY UN VIEJO DESEO DEL PUEao. QUE ANHELAIJA -

CONSEGUIR A TODA COSTA SU DELIBERACIÓN, DESPUÉS DE HAIJER SOPORTADO DU

RANTE LARGO TIEMPO ACTITUDES TENDENCIOSAS QUE JAflÁS ENTENDIERON LAS -

ASPIRACIONES HlMANAS DEL CONll.a-IERADO CIVIL, 

2,- EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MlITUO CONSENTIMIENTO, SE ENCUENTRA.:.RE 

GULADO DESDE EL CóDJGO CIVIL DE 1870 DE MANERA MUY AMPLIA Y DESPRENDIÍN 

OOSE QUE EL OBJETIVO PRINCIP.f.I.. PARA LOS LEGISLADORES DE ESE MOMENTO HlS 



TÓRICO- JUR!DICO, ERA MÁS CUE NADA LA RE~ONCILIACIÓN DE LOS CÓNYU

GES DEBIDO AL TIE~PO QUE SE OTORGABA PARA LA DURACIÓN DEL PROPIO -

PROCEDIMIENTO, DÁNDOSE ÉNFASIS SOBRE LA PROTECCIÓN /IL MATRIMONIO -

COMO INSTITUCIÓN INDISOLUBLE,. 

3.- EN CUANTO A LA FIGLIRA DEL MINISTERIO Púeuco. CON LA REVOLUCIÓN· -

FRANCESA, SE DÁ DEFINITIVA FIRMEZA Y COHESIÓN, QUEDANDO ORGANIZADO 

COMO UNA lNSTITUClélN JERÁRQUICAri:NTE DEPENDIENTE DEL PODER EJECUTI-

• VO y COMO REPRESENTANTE SoclPL., 

t6. 

,q,- th sa..o EL CÓDIGO CIVIL DE 1870. SINO TAMBIÉN EL DE 1881¡ CONSIDERAN 

COMO uPARTE 
11 

AL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DI

VORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, ÉSTA INO.USIÓN QUE SE HACE DE DI -

CHA FIGURA PROCESAL ES POR MOTIVOS DE ÍNOO:.E SOCJPL., SIN EMBARGO A -

PARTIR DE LA LEY SoBRE RELACIONES FAMILIARES EN ADELANTE, NO SE VUÉ.L 

VE A SEÑALAR EN NINGÚN ORDENAMIENTO CIVIL POSTERIOR, QUE EL MINISTE

RIO PÚBLICO SEA COMSlflERADO COl'O "PARTE EN DICHO PROCEDIMIENTO", 

5,- POR LO QUE RESPECTA A TODA LA LEGISLACIÓN ADJETIVA ANTERIOR A LA VI

GENTE, SE PUEDE OBSERVAR LA AUSENCIA DE LA REGU.ACJÓN AL PROCEDJMIE!!_ 

TO DE DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL, TODA VEZ QUE SE MANEJA SOLO POR

LA. LEY SUSTANTIVA, EXTENDIÉNDOSE HASTA LA LEY SoBRE RELACIONES FAMI

LIARES. YA QUE A PARTIR DEL CÓDIGO CIVIL DE 1928 TERMINA DICHA REGU

LACIÓN SOBRE EL MENCIONADO PROCEDIMIENTO. HACIÉNDOSE sa..o SEÑALAMIÉ.N 

TO AL RESPECTO EN LA FRACCIÓN )(VJI DEL ART!cU.O '267 COl-ll CAUSPL. DE -

DIVORCIO "AL MUTUO CONSENTIMIENTO", Y REFORZÁNDOSE EN EL ARTÍCULO -

272 ú.. Tll'O PÁRRAFO QUE A LA LETRA DI CE: " Los CONSORTES QUE NO SE -

ENCUENTREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS ANTERIORES PÁRRAFOS DE ÉSTE A,!! 
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TICLLO, P.UEDE_N DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, OCURRIENDO 

llL JuEZ COMPETENTE EN TÉRMINOS QUE ORDENA EL CÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES!, 

POR LO QuE RESPECTA llL CONVENIO PRESEMTllDO POR 'i.os CONSORTES Y

OUE SE ENCUENTRA REGULl\DO POR EL ARTÍCULO. 273 DEL· CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PllRA EL DISTRITO 'FEDERIL , CONS!IJERO CUE SIENDO LI\ BASE 

JURÍDICA DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO JUlllCll\L, DEBE 

REUNIR TODOS LOS REQUISITOS DE VllLIDEZ OUE FIJA DICHO PRECEPTO. -

LEG/11 .. , Yll QUE llE NO HACERLO, LA FIGURA PROCESllL DEL r·~IN?STERIO -

Púnuco SE ENCARGARÁ DE HACER LOS PEDIMENTOS NECESARIOS. DE CON

FORMIDAD A LO ESTABLECllJO POR LOS ARTÍCULOS 311 FRACCIÓ~I JV DE LA 

·LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENEnllL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. Y EL ARTÍCULO 680 PÍIRRl\FO PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEQI 

MIENTOS CIVILES PARA EL íllSTRITO fEDERN ... 

],'- EN LA PRÁCTICA ENCONTRÉ, DESPUÉS DE UNA INVESTIGACIÓN DE CN·;f>O -

DIVERSIDllD DE POSTURAS JUílÍDICl\S RESPECTO A LA FIGURA DEL· Í'~INIS

TERIO Púcuco SOIJRE TODO CUIJ'IOO EN LA, LEY f\DJETIVI\ NO HAY PRECI

SIÓN EN cukno A LA ImERVEllCIÓN DE DICHO REPRESENTNlTE EN EL -

PROCEDIMIEMTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. POR LO QUE -

CONSIDERO OUE EL LEGISLADOR DEBE LLENAR DICHA Ll•GUNA,FACUL Tl.:'·IIY.l 

.DEBJDN·:F.NTE A DICHA INSTITUCIÓN PARA' OUE SU ACTUACIÓN ~O PASE -

DESAPERCIBIDA, Y DESARROU,.E A CABllLIDAD LA TAREA r.UE LE HA SIDO

ENCOMJ¡NDADA, .· 
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8,- · El. MINISTERIO PúllLICO TIENE LA FACU. TAD DE INTERPONER EL RECURSO DE 

APELACIÓN 'DENTRO DEL DIVORWJ POR MUTUO CONSENTIMIENTO, YA QUE UNA

oE SUS FUtlClotlES ES LA DE VIGILAR LA LEGllLIDAD DEL PROPIO PROCEDI-~ 
MIENTO , CON FUNDAl-:ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS J FRACCIÓN 

XVJ! ¡ DE LA LEY ÜRGÁN 1 CA Dt. LA PROCURADUR í A GENERllL DE Jusn c 1 A DEL

DJ snmo FEDERllL. 

9,- ft. CONSIDERAR LA ACTUACIÓN ClUE DEBE DE OBSERVAR EL MINISTERIO PúBLl 
CO EN EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, SE AD

VIERTE QUE SU ACTUACIÓN ES EN PRll'.ER TÉRMINO COMO ~ARTE EN SENTIDO 

FORM."l_, llL EJERCITAR LAS ACCIONES' OUE ESTll\A CONVENIEmES POR SU -

REPRESl'~ITACIÓN, 

10,- EN SEGUNDO TÉRMINO LA ACTUAC)ÓN QUE REVISTE DICHA FIGURA PROCESAL -

ES LA 'DE srn REPRESENTANTE PROCESAL. AL REPRESENTAR A LA SOCIEDAD -

' PARTICU.ARMENTE A LOS t\ENORES E INCAPACITADOS, DENTRO DEL CITADO -

PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

... 11.-. TO)\ANDO COMO FUflDA:1ENTO LEGllL EL REGLAMENTO lfHERIOR DE LA PROCUR(l

DURÍA GENERAL DE JusTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. E•; sus ARTÍCULOS . -

. I' , IJ , llJ SE DA PARTICIPACIÓN A LA REPRESENTACIÓN SoCIAl. CUE 

REVISTE EL i11NISTERIO Púsuco EN ~u INTERVENCIÓN EN EL PROCEDIMJEIHO 

DE DIVORCIO POR MUTUO ccr:sENTIMIEt-ITO. 
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12,- . PoR LO TIOOO SIENDO OUE LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PúJlLICO ES 

LA DE SER REPRESENTANTE SOCIAL, EN EL MENCIONADO PROCEDJt\JENTO, -

NO DEBE SER CONSIDERADO NI COMO PARTE EN SENTIDO l·V•TERIAL POR NO

EJERCJTAR UNA ACCIÓN DE írlW..E. SUBJETIVA. NI cm:o TERCERO 0Pos1 -

TOR IGUALl\ENTE POR MO HACER VALER UN DERECHO SUBJETIVO. V MErms -

AÚN SERÍA PROPIO.O.ARLE LA CALIDAD DE A\JTORJDAD, ES~ECÍFICAMErnE -

EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTJIUENTO,. VA QUE NO TIENE FACULTA

DES DE DECISIÓN O MANDO QUE. LO PUDIER~;.JllVESTJR CON MOTIVO DE SU . 

INTERVENCIÓN, . 
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